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ACTA Nº 2335

En la ciudad de Buenos Aires, a los 18 días del mes de marzo de 2021, con la asistencia del Directorio, Cdor. 
Hernán G. Letcher, Lic. Mayra Blanco, Lic. María Susana Arano, Lic. Juan Pablo Dicovskiy y Lic. Estaban M. 
Ferreira, el Sr. Presidente da comienzo a la sesión convocada para el día de la fecha en los términos del artículo 
19 del Decreto Nº 766/94.

La misma tiene por finalidad emitir la determinación final de esta Comisión Nacional de Comercio Exterior 
(CNCE) en el marco de su competencia, acerca del examen por expiración del plazo de las medidas antidumping 
aplicadas por la Resolución Nº 243/2015 del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEyFP) de fecha 
15 de abril de 2015 (publicada en el Boletín Oficial el 17 de abril de 2015) a las operaciones de exportación hacia 
la República Argentina[1] de “Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal máximo superior o igual a 
100 l/min. pero inferior o igual a 1000 l/min., con motor de potencia superior o igual a 0,1875 KW (0,25 HP) 
pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 HP)”[2], originarias de la República Popular China[3].

Mediante la citada Resolución se establecieron derechos antidumping por el término de 5 años bajo la forma de 
derechos específicos de acuerdo al siguiente detalle:

Tabla Nº 1: Medida antidumping vigente

Potencia Derecho específico en U$S por unidad

Desde 0,25HP hasta 0,50HP (inclusive) 90,7

Mayor a 0,50HP hasta 0,75HP (inclusive) 100,7



Mayor a 0,75HP hasta 2,00HP (inclusive) 114,4

Mayor a 2,00HP hasta 5,00HP (inclusive) 198,6

Mayor a 5,00HP hasta 7,50HP (inclusive) 278,3

Fuente: Resolución Nº 243/2015 del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEyFP)

La solicitud fue presentada por la empresa MOTORES CZERWENY S.A.
[4]

, en nombre de la rama de producción 
nacional.

Los miembros del Directorio toman conocimiento de las actuaciones de referencia, así como también cuentan con 
el Informe Técnico de la Determinación Final de la Revisión Nº IF-2020-23796392-APN-CNCE#MDP, 
elaborado sobre la base de la información aportada por las partes interesadas y otras fuentes públicas, sobre el 
cual emitirán su opinión.

I.- ANTECEDENTES
[5]

El 15 de enero de 2020 la firma CZERWENY presentó ante la Subsecretaría de Política y Gestión Comercial 
(SSPYGC) una solicitud de examen por expiración del plazo de los derechos antidumping fijados mediante 
Resolución ex MEyFP Nº 243/2015 para las importaciones de electrobombas no autocebantes originarias de 
China. Dicha solicitud ingresó a la CNCE en la fecha indicada bajo el Expediente Electrónico (EE) Nº EX-2020-
03295385- -APN-DGD#MPYT y tramita ante la SSPYGC bajo el EE Nº EX-2020-03495252-APN-
DGD#MPYT.

El 21 de febrero de 2020, mediante Acta Nº 2266 (IF-2020-12137883-APN-CNCE#MDP), la CNCE comunicó a 
la Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa (SIECYGCE) que se habían 
subsanado los errores y omisiones detectados en la solicitud de apertura de examen presentada.

El 2 de marzo de 2020 mediante Nota Nº NO-2020-13694162-APN-SSPYGC#MDP se recibió de la SSPYGC 
copia del Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Examen (IF-2020-13521809-APN-SSPYGC#MDP) en 
el que el presunto margen de recurrencia de dumping determinado, considerando las exportaciones de China hacia 
la República Federativa del Brasil

[6]
, fue de 546,93%. Asimismo, considerando las exportaciones de China hacia 

la República Argentina no se determinó margen de dumping.

El 12 de marzo de 2020, el Directorio de la CNCE por Acta Nº 2275 (IF-2020-16512801-APN-CNCE#MDP) 
determinó que existían elementos suficientes para concluir que, desde el punto de vista de la probabilidad de la 
repetición del daño, era procedente la apertura de la revisión por expiración del plazo de las medidas antidumping 
vigentes, impuestas a las operaciones de exportación hacia la Argentina de electrobombas no autocebantes 
originarios de China y que se encontraban dadas las condiciones requeridas por la normativa vigente para 
justificar el inicio de un examen por expiración del de las medidas antidumping impuestas por la Resolución del 
ex MEyFP N° 243/2015.

El 16 de abril de 2020 por Resolución del Ministerio de Desarrollo Productivo (MDP) Nº 167/2020, publicada en 
el B.O. el 17 de abril, se dispuso la apertura del presente examen por expiración del plazo de la medida dispuesta 



mediante la Resolución ex MEyFP Nº 243/2015.

El 13 de octubre de 2020 mediante Nota N° NO-2020-68780194-APN-SSPYGC#MDP la SSPYGC remitió el 
Informe de Determinación Final del Margen de Dumping (IF-2020-68731550-APN-DCD#MDP) en el cual se 
determinó un margen de recurrencia final de dumping de 544,33% considerando las exportaciones chinas a 
Brasil.

El 17 de noviembre de 2020, mediante Nota Nº NO-2020-79451009-APN-CNCE#MDP, se solicitó que, atento a 
la complejidad técnica del caso y ante la imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos en el artículo 56 del 
Decreto Nº 1393/08, se autorice a esta Comisión a hacer uso de un plazo adicional a fin de realizar la respectiva 
Determinación Final de continuación o repetición del daño. El 4 de diciembre mediante NO-2020-84730208-
APN-SIECYGCE#MDP, la SIECYGCE autorizó dicha petición.

Con fecha 26 de febrero de 2021 se procedió a incorporar a las actuaciones el Informe correspondiente a la 
Información Sistematizada de los Hechos Esenciales de la Revisión (Informe GIN-GI/ISHER Nº 06/20 – IF-
2021-17196506-APN-CNCE#MDP).

En la misma fecha, mediante Notas N° NO-2021-17221652-APN-CNCE#MDP y NO-2021-17221992-APN-
CNCE#MDP y NO-2021-17221229-APN-CNCE#MDP se notificó a las partes interesadas acreditadas y a la 
representación diplomática del origen objeto de medidas que se había procedido al cierre de la etapa probatoria, y 
que se encontraba a disposición el informe ISHER, a efectos de que soliciten vista y examinen toda la 
información disponible en las actuaciones de la referencia y que hasta el día 12 de marzo de 2020 ejerciten la 
defensa de sus intereses, efectuando sus consideraciones finales acerca de lo actuado en base a la mencionada 
información si lo estimaren conveniente. Se remite al Informe Técnico para detalles respecto a fechas de las 
respuestas recibidas.

II.- MARCO LEGAL DE LA DETERMINACIÓN FINAL

La normativa general aplicable a la presente investigación es el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), aprobado por la Ley N° 24.425 y su Decreto reglamentario N° 1393/08.

El párrafo 1 del artículo 11 del Acuerdo Antidumping establece que “Un derecho antidumping sólo permanecerá 
en vigor durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el dumping que esté causando daño”, 
mientras que el párrafo 3 establece que los derechos antidumping definitivos serán suprimidos, a más tardar, en 
un plazo máximo de cinco años desde su imposición, salvo que las autoridades por propia iniciativa o a solicitud 
de la rama de producción nacional determinen, luego de un examen iniciado antes de la expiración del plazo, que 
“la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping”, destacándose 
que “el derecho podrá seguir aplicándose a la espera del resultado del examen”.

La reglamentación nacional del mencionado Artículo 11 del Acuerdo Antidumping está prevista en el Capítulo 
VIII del Decreto Nº 1393/08.

El artículo 55 del Decreto 1393/08 establece que “el examen por expiración del plazo de vigencia del derecho 
antidumping (…) abarcará tanto el dumping (…) como el daño, debiendo determinarse que la supresión del 
derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping” y el artículo 56 establece que las 
disposiciones sobre pruebas y procedimiento establecidas en el Título II del decreto serán aplicables, en lo que 
resulte pertinente, al examen por expiración del plazo.



En cumplimiento de las normas antes citadas, la Comisión procedió a analizar los elementos de prueba reunidos 
para evaluar si la supresión de los derechos antidumping vigentes daría lugar a la continuación o a la repetición 
del daño y, en caso afirmativo, si corresponde modificar las medidas oportunamente impuestas, procediendo a 
recomendar, en caso que se decidiera mantener las mismas, los ajustes que correspondería hacer.

III.- PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE LA REVISIÓN Y SU SIMILAR DE PRODUCCIÓN 
NACIONAL

III.1. Producto Importado

Conforme lo establecido por Resolución MDP Nº 167/2020 por la que se dispuso la apertura del presente examen, 
el producto importado objeto de revisión son las “Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal máximo 
superior o igual a 100 l/min. pero inferior o igual a 1000 l/min., con motor de potencia superior o igual a 0,1875 
KW (0,25 HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 HP)” originarias de China, mercadería que clasifica 
actualmente en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) /Sistema 
Informático María/Malvina (SIM) 8413.70.80.310, 8413.70.80.320, 8413.70.80.330, 8413.70.80.340, 
8413.70.80.350, 8413.70.90.121, 8413.70.90.122, 8413.70.90.123, 8413.70.90.129, 8413.70.90.220 y 
8413.70.90.320.

Asimismo, dicha resolución mantiene vigente las medidas aplicadas a las electrobombas no autocebantes de 
China hasta tanto se concluya el presente procedimiento de examen iniciado.

Cabe mencionar que no se han recibido respuestas al Cuestionario para el Importador y para el Exportador. Se 
encuentra acreditada la Cámara de Comercio Internacional de China (CCOIC).

La empresa peticionante expuso que durante el período analizado el origen objeto de derechos “a través de sutiles 
y simples cambios” en la forma de presentación de las electrobombas no autocebantes eludió la medida vigente. 
En ese sentido, CZERWENY informó que “las electrobombas importadas ingresan al país como de menor 
caudal” a 100 l/min “pero se pueden convertir fácilmente a una electrobomba con el caudal semejante a las 
investigadas a través de retirarles una simple rosca en la salida de agua por ejemplo”.

Al respecto, cabe destacar que no se han suministrado elementos para su análisis, ni se ha iniciado ninguna 
investigación por elusión en el marco del Capítulo IX del Decreto Nº 1393/2008.

III.2. Producto Similar

La legislación vigente exige que una determinación acerca de la existencia de daño a la industria nacional esté 
basada en una investigación acerca del efecto que las importaciones objeto de dumping causan a la rama de 
producción nacional de productos similares a los importados (Artículo 3 del Acuerdo Antidumping)

[7]
.

A tal fin, el artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping expresa que “se entenderá que la expresión ’producto similar’ 
(‘like product’) significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al producto de que se 
trate, o, cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga 
características muy parecidas a las del producto considerado”.

En el marco del procedimiento que culminara con el dictado de la Resolución ex MEyFP Nº 243/2015 
(Expediente CNCE Nº 57/2010), al emitir su determinación final mediante Acta CNCE Nº 1847 del 20 de febrero 
de 2015, el Directorio de esta CNCE determinó que no existían fundamentos para modificar su determinación 



efectuada en las etapas previas respecto a que las “electrobombas de producción nacional se ajustan, en el marco 
de las normas vigentes, a la definición de producto similar al importado del origen investigado”.

La Comisión llegó a idéntica conclusión en el curso de la presente revisión en su Acta Nº 2275 (probabilidad de 
repetición del Daño previa a la Apertura) de fecha 12 de marzo de 2020, determinando que las “Electrobombas 
centrífugas, no autocebantes, de caudal máximo superior o igual a 100 l/min. pero inferior o igual a 1000 l/min., 
con motor de potencia superior o igual a 0,1875 KW (0,25 HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 HP)”, 
originarias de China y objeto de medidas, encontraban un producto similar nacional. Todo ello, sin perjuicio de la 
profundización del análisis sobre producto que debería desarrollarse en el supuesto de producirse la apertura del 
presente examen.

En este sentido, la peticionante informó que no se habían registrado cambios en el producto similar nacional ni en 
el producto importado objeto de derechos.

Asimismo, según CZERWENY resultan similares las electrobombas no autocebantes objeto de medidas, las 
importadas de orígenes no objeto de medidas y las nacionales. En la investigación original, las firmas productoras 
FLUVIAL y DEL LIBERTADOR y la importadora SYLWAN se expresaron en el mismo sentido que la 
peticionante, mientras que las importadoras ZAPPA y RODDEX hicieron referencia a determinadas diferencias, 
destacando que las electrobombas importadas de China son de mejor calidad. Se reitera que en la presente 
revisión no se registró participación de otros productores nacionales distintos a CZERWENY ni de importadoras 
y exportadoras.

En vista de ello, en la presente sección se describen brevemente, las características físicas, los usos y la 
sustituibilidad, el proceso de producción, las normas técnicas, los canales de comercialización, la percepción del 
consumidor y los precios, tanto del producto objeto de medidas como del nacional similar. Para el análisis se 
consideró como fuente de información la obrante en el Informe Técnico Previo a la Determinación Final (Informe 
GI-GN/ITDF Nº 01/15 correspondiente al expediente CNCE Nº 57/2010)[8] y la información aportada por 
CZERWENY en la solicitud y en su respuesta al cuestionario.

III.2.1.- Características físicas

Las bombas en general tienen como función la de transformar energía mecánica de rotación en energía cinética 
(en forma de caudal) y energía potencial (en forma de altura de elevación).

Los materiales del cuerpo de estos mecanismos son diversos, pudiendo ser fabricados en fundición gris de hierro, 
acero inoxidable, aluminio o polipropileno y contar asimismo con agregados plásticos o de fibra de vidrio. Los 
ejes del motor son de acero inoxidable, los discos pueden ser de bronce o plástico y los bobinados son de alambre 
de cobre.

Las electrobombas centrífugas son un tipo de bomba hidráulica que transforma la energía mecánica que le 
transfiere el motor eléctrico

[9]
 a un impulsor (llamado también rodete) y son siempre rotativas. El fluido entra por 

el centro del rodete, que dispone de unos álabes (llamados también paletas, en general de forma curva) para 
conducir el fluido y por efecto de la fuerza centrífuga originada por la rotación del rodete es impulsado hacia el 
exterior, donde es recogido en el cuerpo de la bomba, que por su forma lo conduce hacia las tuberías de salida.

Por la propia naturaleza de este tipo de bombas, es necesario que la entrada esté siempre llena de fluido ya que, si 
la bomba se detiene y se descarga la entrada del rodete, la misma deja de succionar moviendo solamente aire. Al 
proceso de llenado de la cañería de entrada se lo conoce como “cebado”. Existe un tipo de bombas centrífugas 



que son “autocebantes”, es decir que vienen provistas de un sistema relativamente sencillo que impide que la 
bomba se descargue, evitando la necesidad del cebado manual.

En el Informe Técnico se presenta una tabla con el detalle de las partes componentes principales de una 
electrobomba no autocebante del tipo considerada en el presente procedimiento.

En este marco, no se observan diferencias significativas entre las características físicas y técnicas principales de 
las electrobombas no autocebantes importadas y nacionales, considerando factores tales como la potencia, el 
caudal, la frecuencia, el grado de protección y sus materiales constructivos.

III.2.2.- Usos y sustituibilidad

Las electrobombas no autocebantes tanto nacionales como importadas de China cuentan con aplicaciones 
domésticas, industriales y agropecuarias, siendo utilizadas principalmente en la elevación, circulación y 
presurización del agua en tanques, piscinas y sistemas sanitarios, de riego, de calefacción y refrigeración y contra 
incendios, entre otros usos.

En ocasión de la investigación original, las partes coincidieron en que no existen productos sustitutos distintos de 
las electrobombas no autocebantes para alguno de los usos mencionados.

En base a la información observada, no existen diferencias en lo relativo a los usos y sustituibilidad entre el 
producto nacional y el importado objeto de medidas que permitan modificar las conclusiones arribadas en la 
investigación original.

III.2.3.- Proceso de producción

La peticionante señaló que sus electrobombas son de fabricación estándar y presentó su proceso productivo, que 
consta de las siguientes etapas: i) troquelado de la laminación, ii) inyección de la jaula rotórica, iii) formación del 
eje, iv) mecanizado de piezas, v) bobinado, aislado y conexión del estator, vi) construcción de la carcasa, vii) 
montaje. En el Informe Técnico se presenta un detalle de las mismas.

No se posee información respecto al proceso productivo del producto importado objeto de derechos.

Así, sobre este particular, no obran en las presentes actuaciones fundamentos para modificar las conclusiones 
arribadas en la investigación original.

III.2.4.- Normas técnicas

Las electrobombas no autocebantes se encuentran sujetas a lo establecido por la Resolución ex Secretaría de 
Comercio (SC) Nº 169/18

[10]
 que establece los requisitos esenciales de seguridad que debe cumplir el 

equipamiento eléctrico para su fabricación, importación y comercialización, así como también a lo dispuesto por 
Resolución Nº 731/87 respecto de la información que deberá suministrarse al público consumidor sobre los 
aparatos electrodomésticos y electrónicos.

CZERWENY informó que no hubo cambios en la normativa aplicable en el período objeto de análisis y que 
corresponden a las electrobombas las normas de seguridad en electrodomésticos IEC

[11]
 60335-1 (2016) y 60335-

2-41 (2012), la norma de fabricación IRAM 19006 (1993) y de Etiquetado de eficiencia energética IRAM 62408 
(2012).



Así, de la información disponible, surge que tanto las electrobombas de producción nacional como las objeto de 
derechos cumplen los requerimientos establecidos por idénticas normas técnicas, por tratarse principalmente de 
normas que son obligatorias para los productos que se comercializan en la Argentina

En este sentido, no obran en las presentes actuaciones fundamentos para modificar las conclusiones arribadas en 
la investigación original.

III.2.5.- Canales de comercialización

Tal como surge de la información disponible, en general, las electrobombas se comercializan principalmente a 
través del canal mayorista (en el caso de la peticionante alcanza una participación del 78%) y, en segundo 
término, a través de ferreterías/sanitarios e hipermercados de la construcción.

Nuevamente, sobre este particular, no obran en las presentes actuaciones fundamentos para modificar las 
conclusiones arribadas en la investigación original que concluyera con el dictado de la Resolución objeto del 
presente examen

III.2.6.- Percepción del usuario

Tanto en la investigación original como en la presente revisión CZERWENY expresó que el usuario no percibe 
diferencias entre el producto nacional y el importado objeto de revisión, agregando que no se produjeron cambios 
al respecto en el período objeto de investigación. En ocasión de la investigación original, las empresas 
productoras FLUVIAL y DEL LIBERTADOR y el importador SYLWAN se expresaron en el mismo sentido. En 
forma contraria se expresaron RODDEX y DISAPLA, señalando la primera, en particular, que en función de 
“apreciaciones, devoluciones de los clientes y consumidores”, el usuario diferencia “en cuanto a prestaciones” a 
las electrobombas nacionales e importadas.

Conforme lo expuesto, en la investigación original hubo discrepancias entre las partes con relación a la 
percepción del usuario, no obstante, más allá de lo esgrimido por RODDEX y DISAPLA no obrante elementos en 
las actuaciones que evidencien diferencias significativas entre producto nacional y el importado objeto de revisión 
sobre el particular.

III.2.7.- Precios

Por último, en lo relativo a los precios del producto nacional y del importado objeto de revisión, no se observan 
diferenciales de precios que lleven a considerar que el producto importado no es similar al producto nacional.

III.2.8.- Conclusión

En atención a lo expuesto esta Comisión constata, con los elementos disponibles en esta etapa final del 
procedimiento, que las electrobombas no autocebantes objeto de derechos y los de producción nacional no han 
experimentado modificaciones relevantes que ameriten apartarse de lo determinado por esta CNCE 
oportunamente.

En consecuencia, la Comisión determina que las “Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal 
máximo superior o igual a 100 l/min. pero inferior o igual a 1000 l/min., con motor de potencia superior o igual 
a 0,1875 KW (0,25 HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 HP)” originarias de China y objeto de derechos, 
encuentran un producto similar nacional.



IV.- RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL

En lo que respecta a la rama de producción nacional, resulta de aplicación lo dispuesto por el párrafo 1 del 
artículo 4 del Acuerdo Antidumping, que definen a la “rama de producción nacional” como “el conjunto de los 
productores nacionales de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producción conjunta constituya 
una proporción importante de la producción nacional total de dichos productos”.

Así, conforme surge de la información presentada por la peticionante y lo certificado por la Cámara Argentina de 
Industrias Electrónicas, Electromecánicas y Luminotécnicas (CADIEEL), la empresa CZERWENY representó 
entre el 52% y el 55%[12] de la rama de producción nacional de electrobombas no autocebantes (incluida la 
producción para terceros de la empresa) en el período 2017-marzo de 2020.

Cabe señalar que el resto de la industria nacional estaría conformada por FLUVIAL, KOMASA y TROMBA.

Por consiguiente, la Comisión determina que la firma CZERWENY constituye la rama de producción nacional en 
los términos del Artículo 4 numeral 1 del Acuerdo Antidumping.

V.- ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LAS PARTES

En esta sección se presentan, en forma sintética, los argumentos esgrimidos por las partes y que esta CNCE 
considera conducentes para su análisis. Los mismos serán analizados en las secciones subsiguientes, de 
corresponder[13].

En su solicitud de examen CZERWENY manifestó la necesidad e importancia de que se mantenga la medida 
vigente ya que de lo contrario tendría lugar la repetición del daño, ocurrido y demostrado oportunamente. Ello, 
según señaló la peticionante se comprueba al observar el precio de las importaciones chinas en terceros mercados 
donde en todos los casos “son costos inferiores a los productos de la industria nacional”.

La productora nacional agregó que durante la vigencia de los derechos antidumping algunas empresas del sector 
aumentaron su producción, lograron ganar nuevos clientes y conquistaron otros sectores con estrategias de ventas, 
además de generar un incremento en el empleo de terceros. Asimismo, indicó que “en un contexto nacional 
desfavorable para el desarrollo productivo” la rama de producción nacional logró mantener el plantel de 
personal en planta permanente y llevó a cabo inversiones en infraestructura, maquinarias y en gestión de calidad, 
logrando optimizar la capacidad de sus recursos productivos mediante capacitaciones e innovación tecnológica.

En ocasión de su respuesta al Cuestionario, CZERWENY desarrolló que, durante el primer año de aplicación de 
la medida vigente “se pudieron apreciar aumentos en la demanda de productos nacionales, es decir que el 
mercado prefería un producto nacional cuando la variable precio estaba equiparada” pero que, sin embargo, “
las expectativas puestas en la medida (…) fueron aplazadas en el corto tiempo en la medida que los importadores 
encontraban la manera de eludir el impuesto, a través de sutiles y simples cambios en la presentación del 
producto para que pueda entrar por nomenclaturas que no se encontraban protegidas por el arancel 
correspondiente”.

En razón de ello y a la situación económica de recesión y políticas de ajustes implementadas en el país en los 
últimos años la peticionante explicó que perdió mercado dado que la demanda de productos nacionales comenzó a 
descender ante la aparición en el mismo de una gran variedad de artículos importados. A su vez, la disminución 
en las ventas se reflejó en la baja de los volúmenes de producción y en una menor utilización de la capacidad 
instalada todo lo cual implicó un aumento en los costos de la compañía no afectadas a la producción y, por lo 



tanto, en un aumento del costo del producto, con el consecuente sacrificio en los márgenes de rentabilidad.

Asimismo, señaló que los precios de los productos importados objeto de medida, “marcan una tendencia a la 
baja de los precios de mercado de productos estéticamente similares”, en el entendimiento que dado “el perfil del 
usuario doméstico, no especialista, las variables precio y presentación del producto son mucho más valoradas 
que las características técnicas como consumo energético, prestaciones, garantía, acceso a los repuestos o 
servicio técnico en el país”.

CZERWENY se refirió, asimismo, a la eventual supresión de la medida antidumping vigente indicando que de no 
mantenerse la misma la industria nacional sería expuesta nuevamente al daño de la competencia desleal de China. 
Destacó la eficacia e importancia de la medida en tanto que desde su aplicación disminuyeron las importaciones 
chinas por las posiciones arancelarias protegidas con el arancel y expresó que se debe procurar al desarrollo 
sustentable de la industria, motivarla para que sea competitiva y que ello se logra no solo con el compromiso de 
los industriales sino también con el del Estado.

En ocasión de sus alegatos finales la Cámara de Comercio Internacional de China (CCOIC) opinó que el examen 
en curso “carece de una base fáctica para su inicio” y solicitó que se examine “estrictamente” los datos e 
información presentada por la peticionante y que se lleve el presente examen conforme al Acuerdo Antidumping 
a fin de “beneficiar el desarrollo comercial” entre China y Argentina.

La CCOIC entiende que la peticionante “no ha aportado prueba sustancial para justificar el inicio del examen” y 
que “la autoridad investigadora no ha llevado a cabo un relevamiento adecuado y suficiente de la información 
suministrada por la peticionante”, considerando que “el inicio del presente examen es totalmente arbitrario y 
carece de fundamento por lo que la autoridad investigadora debería concluir el examen en curso”.

En ese marco hizo referencia a que CZERWENY omitió presentar documentación respaldatoria respecto de la 
recurrencia del daño y del dumping y que tampoco ha justificado le elección de Brasil como tercer mercado. Al 
respecto, la CCOIC consideró que el producto exportado por China hacia Brasil no es similar al producto nacional 
y además hizo referencia a que la fuente de información consultada por la firma peticionante para la obtención de 
los precios de exportación de China a Brasil no es un tema menor en el sentido de que la peticionante no 
identificó marcas, códigos y/o descripciones del producto cuando se trata de una posición arancelaria “bolsa que 
no cuenta con la apertura correspondiente a nivel SIM”.

Esta Comisión destaca que la información requerida en la instancia de solicitud de examen guarda los recaudos 
establecidos por el artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping. En este sentido, se considera documentación 
respaldatoria toda aquella información presentada con el formulario, en tanto se establezca la consistencia de la 
misma entre las variables de la empresa objeto de análisis, la información de la Cámara certificante y de fuente 
oficial. Atento a ello, desde el punto de vista del análisis realizado, la Autoridad de Aplicación consideró 
cumplimentados los extremos establecidos por la normativa vigente.

Para la CCOIC el análisis de la subvaloración de precios “se encuentra viciado debido a la elección injustificada 
y arbitraria de Brasil como tercer mercado para el cálculo de las importaciones chinas” y debido a que 
CZERWENY “no ha podido identificar el producto objeto del presente examen a través de marcas códigos y/o 
descripción del mismo e incluso la posición arancelaria NCM”.

Al respecto cabe aclarar que, la elección de dicho país se debió entre otras razones, a que en Brasil no hay 
medidas vigentes ni investigaciones en curso por dumping contra el origen objeto de medidas. A su vez, es un 
mercado que posee similitudes y cercanía geográfica con nuestro país, y adicionalmente, en consonancia con la 



CNCE, la Dirección de Competencia Desleal también seleccionó a Brasil como tercer mercado para el análisis de 
recurrencia de prácticas de dumping.

Asimismo, la CCOIC adujo que “respecto a la elección de modelos de la peticionante utilizados por la CNCE 
para efectuar la comparación de precios entre el producto exportado de China a Brasil y su similar nacional que 
la misma es injusta y arbitraria atento no fueron consideradas las electrobombas de mayor potencia en 
contraposición con el precio medio FOB nacionalizado del producto exportado de China hacia Brasil que si 
incluye los rangos de potencia”. Adicionalmente, la Cámara destacó la baja participación de cada uno de los 
modelos representativos en la facturación del producto similar en el mercado interno de la peticionante.

En cuanto a la elección de los productos representativos utilizados para las comparaciones de precios cabe aclarar 
que los productos representativos seleccionados fueron los aportados por la peticionante en la solicitud de 
revisión de la medida vigente. A su vez fueron los mismos productos representativos utilizados en la 
investigación original N° 57/10. Y adicionalmente, en el marco del presente expediente no hubo participación de 
otras partes interesadas que sugirieran la elección de productos representativos distintos a los ya mencionados.

Sobre el aumento de las importaciones la CCOIC manifestó que “en las presentes actuaciones ni siquiera se 
alcanza el criterio mínimo previsto por el Acuerdo Antidumpíng (…) se ha comprobado una disminución 
sustancial de las importaciones del producto objeto de examen”. En tal sentido expuso que “las importaciones de 
origen China del producto objeto del presente examen vienen cayendo significativamente a partir del año 2018, 
la situación se replica durante el año 2019 y en el ´periodo enero-marzo2020 respecto de enero-marzo 2019. En 
consecuencia, es imposible sostener la presenta existencia de daño y/o amenaza de daño a la industria nacional 
como consecuencia de las importaciones de un producto cuyas importaciones registran una caída pronunciada”.

Además, hizo referencia a que las importaciones objeto de medidas representaron una cuota máxima del 1% en 
2017, disminuyendo tanto en términos absolutos como relativos al consumo aparente y a la producción nacional a 
partir de 2018, en un contexto donde la producción nacional mantuvo una participación superior al 59%, 
perdiendo participación durante todo el período a manos de las importaciones de orígenes distintos a China.

Respecto de los precios, concluyó que “no se presenta una clara evidencia de que las importaciones estén 
presionando los precios de la industria nacional domestica hacia abajo, por el contrario los precios crecieron 
sustancialmente, en términos absolutos pero han aumentado en menor proporción que el costo medio unitario”.

Por otra parte, la CCOIC señaló que la rentabilidad de los productos representativos fue positiva, aunque destacó 
que el análisis “es parcial” atento haberse realizado solo sobre los tres modelos indicados en el párrafo que 
antecede debido a su baja participación en la facturación total de la peticionante, “siendo que el producto objeto 
del presente examen abarca un universo de potencia mayor que van de los 0,025HP hasta los 7,5 HP”,

La CCOIC expuso que tanto en la investigación original como en el presente examen el procedimiento se ha 
basado “en el desempeño de una única empresa”. Por ello, indicó “las conclusiones sobre el comportamiento de 
la industria argentina en su conjunto sean basadas en una inferencia estadística, la que puede reflejar en forma 
parcial, o más aún distorsionar el verdadero estado de la industria nacional”. La CCOIC señaló que los 
“diversos indicadores de la industria doméstica presentaron fuertes indicios sobre la inexistencia de daño”, los 
cuales “no parecen haber sido considerados en el ISHER de la CNCE”. En este sentido, la CCOIC alegó 
“Aunque la peticionante haya aumentado su precio sustancialmente, incrementando su rentabilidad, se observa 
también una tendencia creciente en sus ventas del producto similar en términos absolutos”.

Respecto a la participación de la peticionante dentro de la rama de producción nacional, y los argumentos 



esgrimidos en relación a la participación de las demás empresas productoras locales, se señala que MOTORES 
CZERWENY ha ostentado durante todo el período objeto de examen la participación exigida por el artículo 4 en 
concordancia con el artículo 5.4 del Acuerdo Antidumping. Por otra parte, el presente examen tiene estado 
público desde la publicación de la apertura en el Boletín Oficial, por Resolución MDP N° 167/2020 del 17 de 
abril de 2020.  Además, la Cámara Certificante CADIEEL, avaló los datos de producción nacional de las demás 
empresas que conforman la rama de producción nacional. En dicho contexto, es dable destacar que esta CNCE no 
ha recibido información alguna de las restantes empresas productoras, ni han manifestado interés alguno en 
participar.

Para la CCOIC “la fragilidad de la rama de producción nacional  mostrada por algunos indicadores analizados 
pareciera estar más relacionada con el contexto de fuerte caída de los principales indicadores socioeconómicos 
del país a lo largo de POR, de aquí que la caída en la producción nacional y de la firma peticionante, la caída en 
las ventas al mercado interno en unidades, la disminución en la utilización de la capacidad instalada y del 
personal empleado tendrían su origen en otros factores diferentes al de las exportaciones de China hacia 
Argentina”

Por lo expuesto esta Cámara sostuvo “es imposible pretender sostener la presunta existencia de daño y/o 
amenaza de daño a la industria nacional como consecuencias de las importaciones de un producto cuyas 
importaciones registran una caída pronunciada”.

Según la Cámara “se puede concluir que existe una sustitución evidente de los envíos de China por otros 
orígenes durante el período analizado por lo que el mantenimiento de los derechos establecidos por Resolución 
ex MPyFP N° 243/2015 para contrarrestar los efectos perjudiciales sobre la industria doméstica del producto 
objeto de examen ya no serían necesarios toda vez que no estarían cumpliendo la función para la que fueron 
aplicados”.

Otra cuestión a la que hace referencia la CCOIC que se evidencia en el ISHER es la “evidente elusión de la 
medida objeto de examen”. Para la citada Cámara “la práctica elusiva planteada por la peticionante que genera 
un daño a la rama de producción nacional e electrobombas centrífugas y a la que hace referencia la CNCE en el 
ISHER responde a otros factores los que seguirían estando presentes a pesar de continuar y/o modificar las 
medidas vigentes”.

VI.- PROBABILIDAD DE CONTINUACIÓN O REPETICIÓN DEL DAÑO A LA RAMA DE 
PRODUCCIÓN NACIONAL CAUSADO POR LAS IMPORTACIONES OBJETO DE MEDIDAS

El artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping establece el esquema al que deberá ajustarse la determinación de la 
existencia de daño, expresando textualmente: “La determinación de la existencia de daño a los efectos del 
Artículo VI del GATT de 1994 se basará en pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: a) del volumen 
de las importaciones objeto de dumping y del efecto de éstas en los precios de productos similares en el mercado 
interno, y b) de la consiguiente repercusión de esas importaciones sobre los productores nacionales de tales 
productos”.

Este esquema debe adecuarse al caso de una revisión, en el que la prueba del daño debe considerar si la 
continuidad de la medida se justifica para evitar la continuación o repetición del daño. El párrafo 3 del artículo 11 
del Acuerdo Antidumping no especifica ninguna metodología que deban utilizar las autoridades investigadoras al 
formular una determinación de probabilidad de la continuación o repetición del daño en un examen por extinción 
de la medida vigente. Tampoco identifica factores definidos que deban tener en cuenta las autoridades al formular 



la determinación. No obstante, de la ausencia de una metodología particular para conducir las revisiones, la 
CNCE procedió a analizar una serie de factores que, a su juicio, son relevantes en este caso para determinar la 
probabilidad de la continuación o repetición del daño. Así, la Comisión se expedirá siguiendo el esquema 
indicado y se basará principalmente en la información obrante en el expediente.

La apertura del presente examen se fundamentó en el hecho de que la supresión de la medida antidumping por 
expiración de su plazo de vigencia daría lugar a la continuación o la repetición del daño importante a la rama de 
producción nacional de electrobombas no autocebantes. Por lo tanto, en función de la normativa vigente, la 
Comisión debe expedirse en el ámbito de su competencia acerca de si, ante la supresión de la medida, existe la 
probabilidad de que reingresen importaciones originarias de China en condiciones tales que podrían reproducir el 
daño sobre la rama de producción nacional determinado en la investigación original.

A tal fin, la Comisión consideró los años completos 2017-2019 y el período enero-marzo de 2020[14]. No 
obstante, por tratarse de la revisión de medidas antidumping vigentes, en el Informe Técnico se presentan, para la 
mayoría de las variables y a modo de referencia, los años 2013-2016. Asimismo, las variaciones descriptas para 
los indicadores analizados fueron calculadas respecto del año o mismo período inmediatamente anterior.

VI.1.- Evolución de las importaciones objeto de revisión

La información de importaciones fue obtenida de fuente Dirección de Monitoreo de Comercio Exterior (DMCE) 
y corresponde a las operaciones que ingresaron por las posiciones arancelarias NCM/ SIM 8413.70.80.310, 
8413.70.80.320, 8413.70.80.330, 8413.70.80.340, 8413.70.80.350, 8413.70.90.121, 8413.70.90.122, 
8413.70.90.123, 8413.70.90.129, 8413.70.90.220 y 8413.70.90.320.

Se indica que por dichas posiciones arancelarias no ingresaron productos distintos al objeto de derechos durante 
el período investigado.

Las importaciones totales de electrobombas no autocebantes, en volumen, fueron de 35,79 mil unidades en 2017 
y aumentaron a lo largo de todo el período, reflejando un incremento del 71% entre puntas de los años completos. 
En enero-marzo de 2020 fueron de 61,13 mil unidades aumentando un 37% respecto de igual período del año 
anterior.

Las importaciones objeto de medidas mostraron un comportamiento contrario al de las totales rediciéndose a lo 
largo de todo el período. La caída entre puntas de los años completos fue del 88% y en enero-marzo de 2020 
cayeron un 64% respecto de igual período del año anterior, cuando se importaron apenas 4 unidades. Su 
participación dentro de las importaciones totales no fue significativa, pasando del 3% en 2017 al 0,2% en 2019 y 
fue prácticamente nula en el primer trimestre de 2020.

Las importaciones de los orígenes no objeto de medidas mostraron una evolución similar a las totales. Entre 2017 
y 2019 su aumento fue del 76% y en el período parcial de 2020 fue de 37%. Estas importaciones fueron muy 
significativas en todo el período, e inclusive incrementaron su participación en las importaciones totales a lo largo 
del mismo, al pasar del 97% en 2017 al 99,8% en 2019 y al 99,98% en enero-marzo de 2020.

Tabla Nº 2 – Importaciones de electrobombas no autocebantes: volumen, variaciones y participación

Importaciones totales
Importaciones origen objeto de 

medidas
Importaciones orígenes no objeto 

de medidas (*)
Período



unidades
Part. 
(%)

Variación Unidades
Part. 
(%)

Variación Unidades
Part. 
(%)

Variación

2017 35.791 100 - 1.168 3 - 34.623 97 -

2018 41.888 100 17% 461 1 -61% 41.427 99 20%

2019 61.135 100 46% 141 0,2 -69% 60.994 99,8 47%

Ene-Mar 
2020

17.470 100 37% 4 0,02 -64% 17.466 99,98 37%

(*) En el Informe Técnico se presentan desagregadas las originarias de Italia y España que, si bien se redujeron a 
lo largo de todo el período analizado, en conjunto, representaron entre el 13% y 60% de las importaciones totales.

Fuente: Cuadro Nº 10.1 obrante en el Informe Técnico

En valores, tanto las importaciones totales como las de los orígenes no objeto de medidas presentan un 
comportamiento -a diferencia de lo ocurrido con las cantidades- oscilante a lo largo de todo el período, con 
aumentos en 2018 y en los meses analizados de 2020 y caídas en 2019. Esta diferencia entre ambas variables se 
debe a una importante caída en los precios medios. Las importaciones en valores del origen objeto de medidas 
muestran una tendencia declinante a lo largo de todo el período, tal y como se describe en la Tabla a 
continuación:

Tabla Nº 3 - Importaciones de electrobombas no autocebantes: valores y variación

Importaciones totales
Importaciones origen 

objeto de medidas
Importaciones de orígenes 

no objeto de medidas

Período

Dólares 
FOB

Variación
Dólares 

FOB
Variación

Dólares 
FOB

Variación

2017 3.836.533 - 145.697 - 3.690.836 -

2018 4.191.405 9% 76.273 -48% 4.115.131 11%

2019 2.320.990 -45% 39.082 -49% 2.281.908 -45%

Ene-Mar 2020 648.659 9% 1.200 -81% 647.459 10%



Fuente: Cuadro Nº 10.1 (Cont.) obrante en el Informe Técnico.

El precio medio FOB de las importaciones del origen objeto de medidas se incrementó en los años completos del 
período y si bien en los meses analizados de 2020 se redujo, entre puntas del período considerado evidenció un 
incremento del 140%. Como se señaló, los de los orígenes no objeto de medidas mostraron mayormente un 
comportamiento decreciente que puede atribuirse al cambio en la composición por origen de entre los no 
investigados. Los precios medios FOB de los orígenes Italia y España -que perdieron peso relativo- resultaron 
superiores al del resto. Mientras los de España son inferiores a los de China en todo el período, los de Italia lo son 
a partir de 2019.

En la siguiente tabla se muestra la evolución del precio medio FOB correspondiente al origen objeto de derechos, 
así como también al de los principales orígenes no objeto de revisión.

Tabla Nº 4 - Precios medios FOB en dólares FOB por unidad (U$S/un.)

Orígenes no objeto de medidas
Origen objeto de 

medidas
Italia España Resto

Período

U$S/un.
Variación 

(%)
U$S/un. Variación U$S/un. Variación U$S/un. Variación

2017 125 - 148 - 84 - 91 -

2018 165 33% 165 12% 100 19% 70 -23%

2019 277 68% 206 25% 78 -22% 19 -73%

Ene-Mar 
2020

300 -49% 201 -8% 103 -27% 20 -15%

Fuente: Cuadro Nº 11 obrante en el Informe Técnico.

VI.2. Efecto de las importaciones sobre los precios del producto similar

La CNCE procedió a evaluar si la eliminación del derecho antidumping vigente afectaría, en el mercado, a los 
precios del producto similar, a través del posible impacto de los precios de las importaciones objeto de revisión. A 
tal fin, se realizaron comparaciones de precios entre el producto objeto de derechos y su similar nacional, a partir 
de la información obrante en el expediente y en los registros de importaciones.

Cabe destacar que, por tratarse de una revisión, adquiere especial relevancia el análisis de los precios de 
exportación a un tercer mercado, atento a que los precios FOB de las exportaciones objeto de medidas a la 
Argentina podrían estar afectados por las medidas antidumping vigentes. En vista de ello, se realizaron 



comparaciones a partir de los precios medios FOB de exportación de China a Brasil de fuente PENTA 
TRANSACTION.

Las comparaciones de precios se realizaron a nivel de depósito del importador y de primera venta, siendo este 
último el canal relevante ya que, conforme surge del ranking obrante en el Informe Técnico, los importadores 
serían revendedores que compiten con la producción nacional en el nivel de comercialización de primera venta a 
distribuidores minoristas o bien a consumidores finales. Atento a que se pudieron identificar importadores que 
son cadenas de retail que importan directamente y podrían tener abastecimiento dual se presentan las 
comparaciones de precios a nivel de depósito del importador.

La información considerada para el cálculo de la tasa de nacionalización de las importaciones corresponde al 
empleado en la investigación original, habiendo adoptado la metodología que considera a nivel de depósito del 
importador la estructura de nacionalización aportada en esa oportunidad por los importadores en su respuesta al 
Cuestionario y a nivel de primera venta, la adición al mismo de un coeficiente teórico dada la alta variabilidad de 
los datos informados por las partes.

Para mayor detalle respecto de los coeficientes de nacionalización como así también de los precios medios FOB 
de las importaciones de Brasil originarias de China, se remite al Informe Técnico.

Como precio del producto nacional se consideró el ingreso medio por ventas de la peticionante correspondiente a 
los modelos representativos: i) electrobomba de 0,5 HP, ii) electrobomba de 0,75 HP y iii) electrobomba de 1 HP. 
Como precio del producto importado se consideró el precio medio FOB nacionalizado de las exportaciones de 
China a Brasil correspondiente a productos equivalentes a los representativos nacionales que pudieron ser 
identificados.

En la tabla a continuación se describen los resultados de las comparaciones referidas, resaltando que en ambos 
niveles de comercialización y en los tres productos representativos se verifican subvaloraciones en todo el 
período.

Tabla Nº5 – Comparaciones de precios

Diferencia porcentual: (precio 
importado nacionalizado-precio 
nacional)/precio nacional*100Producto 

representativo
Precio producto 

importado
Precio producto 

nacional
Canal de 

comercialización

2017 2018 2019
Ene-Mar 

2020

Depósito del 
importador

-69% -62% -62% -60%
Electrobomba 

0,5 HP

Primera venta -61% -52% -52% -50%

Electrobomba 

Precio medio 
FOB 

nacionalizado 
del producto 
importado 

equivalente al 
representativo Depósito del 

Ingreso medio 
por ventas del 

producto 
representativo de 
la peticionante

-63% -54% -49% -47%



importador0,75 HP

Primera venta -53% -42% -38% -34%

Depósito del 
importador

-72% -50% -61% -67%
Electrobomba 1 

HP

nacional 
exportado por 
China a Brasil

Primera venta -65% -37% -51% -59%

Fuente: Cuadros Nº 12 obrantes en el Informe Técnico.

El consumo aparente de las electrobombas no autocebantes fue de unas 88,04 mil unidades en 2017, cayó en 2018 
y se incrementó el resto del período. Entre puntas de los años completo aumentó un 10%. En ese contexto, la 
participación de las importaciones objeto de medidas en el mercado no superó el 1%, mientras que las 
importaciones de orígenes no objeto de medidas mantuvieron una participación preponderante y creciente a lo 
largo de todo el período, que pasó del 39% en 2017 al 63% en 2019 y al 73% en enero-marzo de 2020.

La cuota de mercado de la industria nacional no superó el 59% registrado al inicio del período analizado. Su 
participación fue decreciente a lo largo de todo el período y se ubicó en un 27% en los meses analizados de 2020. 
La peticionante mostró una tendencia similar, con una participación máxima del 33% en 2017 y mínima del 19% 
en 2018 en el primer trimestre de 2020. Lo expuesto respecto al consumo aparente, se observa en la Tabla que se 
presenta a continuación.

Tabla Nº 6 – Consumo aparente de electrobombas no autocebantes: volumen y participación

Consumo aparente
Importaciones 

del origen objeto 
de medidas

Importaciones de 
orígenes no 
objeto de 
medidas

Ventas de 
producción 

nacional

Ventas al 
mercado 

interno de 
CZERWENYPeríodo

Unidades Participación (en %)

2017 88.042 100 1 39 59 33

2018 80.375 100 1 52 48 28

2019 96.531 100 0,1 63 37 22

Ene-Mar 2020 24.007 100 0,02 73 27 19

 



Fuente: Cuadro Nº 13 obrante en el Informe Técnico

 

Tabla Nº 6 (Cont.)– Variación del consumo aparente de electrobombas no autocebantes.

Período
Consumo 
aparente

Importaciones del 
origen objeto de 

medidas

Importaciones de 
los orígenes no 

objeto de medidas

Ventas de 
producción 

nacional

Ventas al 
mercado 

interno de 
CZERWENY

2018/2017 -9% -61% 20% -26% -22%

2019/2018 20% -69% 47% -8% -7%

Ene/Mar 2020- 
Ene/Mar 2019

8% -64% 37% -31% -23%

Fuente: Cuadro Nº 13 obrante en el Informe Técnico

La relación entre las importaciones objeto de medidas y la producción nacional fue decreciente tanto entre puntas 
de los años completos como entre puntas del período analizado, pasando del 2% en 2017 al 0,4% en 2019 y al 
0,07% en enero-marzo de 2020.

VI.3. Condiciones de competencia

A continuación se expondrán de manera resumida las características del mercado de electrobombas 
concentrándose en tres aspectos: a) el mercado nacional, desarrollando aspectos de la oferta y la demanda, 
cambios durante el período, consideraciones y particularidades del producto y su comercialización; b) el mercado 
internacional, oferta y demanda mundial y una breve descripción de los principales flujos comerciales y c) la 
existencia de investigaciones en otros países. Para mayor detalle sobre estos y otros aspectos relacionados con las 
condiciones de competencia, se remite al Informe Técnico.

VI.3.1. Mercado Nacional

En 2019 el consumo aparente de electrobombas no autocebantes totalizó un volumen aproximado de 96,5 mil 
unidades, lo que representó alrededor de 386 millones de pesos (8 millones de dólares estadounidenses). Del 
mismo, el 37% del volumen fue abastecido por la producción nacional, el 0,1% por las importaciones del origen 
China y el 63% restante por importaciones de otros orígenes

Durante el período analizado, la oferta nacional de electrobombas no autocebantes disminuyó su participación en 
el mercado a lo largo del mismo al igual que la oferta importada del origen objeto de medidas, mientras que, por 
el contrario, las importaciones del resto de los orígenes aumentaron alcanzando su máximo en enero-marzo de 
2020.



MOTORES CZERWENY informó haber realizado inversiones productivas por 12,5 millones de pesos durante el 
periodo 2017-2019. Se remite a la ‘Tabla VI.1 – Inversiones productivas’ obrante en la Sección VI. DISTINTOS 
ARGUMENTOS APORTADOS EN EL EXPEDIENTE RESPECTO A LA NECESIDAD DE MANTENER EL 
DERECHO ANTIDUMPING del Informe Técnico donde consta en detalle el importe de cada una de las 
inversiones realizadas por la peticionante.

En ese marco, la peticionante indicó que las inversiones generaron un incremento del número de personal 
empleado y la necesidad de capacitación en aspectos tales como el manejo de nuevas tecnologías productivas, 
seguridad en el trabajo, implementación y operación del sistema de administración de la producción y calidad de 
fabricación.

Asimismo, hizo particular referencia a que con la adquisición de terrenos y de un predio sobre la ruta de acceso a 
la misma han concretado el primer paso de un gran proyecto a largo plazo como es la ampliación de la planta. 
Esta obra se encuentra en primera fase de ejecución. Además, mencionó la “instalación Planta solar fotovoltaica 
que conlleva a una inversión de USD 10.736,7”.

La demanda nacional de electrobombas no autocebantes se encuentra atomizada, aunque como ya fuera indicado 
se puede identificar cuatro grupos usuarios: doméstico o público en general, industriales, el sector agrícola y el de 
la construcción.

Respecto de la existencia de estacionalidad, CZERWENY mencionó que la misma existe y está asociada a 
factores climáticos para algunos modelos de electrobombas. Por ejemplo, en los meses de diciembre y enero 
aumenta la demanda de bombas para riego, para el suministro de agua y para el uso en piscinas.

En cuanto a los cambios ocurridos en el mercado local de electrobombas, CZERWENY mencionó la 
incorporación de nuevas tecnologías a los procesos productivos. No obstante, ello cabe indicar que las mismas no 
tuvieron injerencia en la capacidad de producción de la empresa ya que la misma se mantuvo constante a lo largo 
de todo el período analizado.

VI.3.2. Mercado Internacional

La peticionante indicó que la oferta mundial de electrobombas no autocebantes es atomizada y detallo que los 
países productores más reconocidos en la industria son Italia, Dinamarca, Francia, España, Hungría, Alemania, 
Estados Unidos, México, Brasil, Japón, Corea y China. Asimismo, indicó que las marcas comerciales más 
reconocidas son las europeas “Pedrollo”, “Ebara”, “Lowara”, “Grundfos”, “Wilo”, “Calpeda”, “Espa” y “KSB”, 
entre otras.

CZERWENY agregó que el mercado mundial de electrobombas está fuertemente influenciado por la aplicación 
de las normas de fabricación de diferentes mercados de referencia como Estados Unidos, Canadá, Europa, Asia 
Pacífico, Japón y Latinoamérica.

En cuanto a la forma de cotización, normalmente todos los fabricantes reconocidos tienen listas de precios 
definidas para los productos estandarizados y las mismas generalmente son por valor FOB. El mecanismo de 
formación de precios, por su parte, está fuertemente influenciado por los valores de mercado de los principales 
commodities (metales) empleados, como ser el cobre, el acero y el aluminio.

En cuanto a la información de exportaciones e importaciones, tanto chinas como mundiales, de las electrobombas 
bajo análisis, debe aclararse que la información disponible de fuente TRADEMAP, COMTRADE y PENTA-



TRANSACTION es a nivel de sub-partida (seis dígitos) por lo que no refleja exactamente la evolución del 
comercio internacional del producto analizado en el presente examen. Consideradas estas limitaciones se pudo 
apreciar que entre 2017 y 2019 China fue el primer exportador mundial de las electrobombas no autocebantes con 
el 53% del volumen exportado, seguido por Francia (6%), República Checa y Alemania (5%, respectivamente). 
Argentina se ubicó en el puesto número 42 con el 0,01% sobre el total exportado.

Si se observan los principales destinos de las exportaciones chinas de bombas no autocebantes en volumen entre 
2017 y 2019, los mismos fueron Estados Unidos (17%), Rusia (7%), Turquía (6%) y Japón (4%), Corea (6%); 
estos destinos representaron el 34% de las exportaciones chinas durante el período indicado. Argentina representó 
el 1% de las exportaciones chinas.

Las importaciones mundiales totales se concentraron principalmente en Estados Unidos, que represento un 21% 
de las mismas entre 2017 y 2019, seguido en orden de importancia por Alemania (11%), Rusia (7%) y Polonia 
(6%). Argentina, por su parte, se ubicó en el puesto número 90 con el 0,004% sobre el total importado.

VI.3.3 Medidas de defensa comercial en otros países

No se registraron investigaciones antidumping en curso ni medidas antidumping vigentes en otros mercados, que 
involucren a las electrobombas no autocebantes.

VII. CONDICIÓN DE LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL

La Comisión procedió a analizar la condición de la rama de producción nacional con la finalidad de determinar, 
en el ámbito de su competencia, la necesidad o no de continuidad de la medida objeto de revisión, tomando en 
consideración los factores e índices previstos en el artículo 3, párrafos 4 y 5 del Acuerdo Antidumping[15].

Debe señalarse que, conforme surge de la normativa aplicable y la jurisprudencia de los paneles de la OMC, la 
verificación ‘in situ’ no es obligatoria, no obstante lo cual las autoridades deben cerciorarse de la exactitud y 
pertinencia de la información de alguna manera que sea razonable.

En ese sentido, solicitó información adicional respaldatoria a la peticionante con el objeto de poder constatar así 
la consistencia de la documentación oportunamente proporcionada por la misma.

A tal efecto, mediante Nota N° NO-2020-91232971-APN-CNCE#MDP de fecha 29 de diciembre de 2020, esta 
Comisión solicitó a CZERWENY ciertas aclaraciones respecto de la información proporcionada en su respuesta 
al Cuestionario  relativas a los costos unitarios, costos totales e ingresos medios por ventas y, asimismo, se le 
requirió adjuntara papeles de trabajo y/o cualquier otra documentación respaldatoria que permitieran en esta 
instancia constatar si la información suministrada por ella se encontraba respaldada.

En función de la respuesta de la peticionante de fecha 13 de enero de 2021 (NO-2021-03399116-APN-
CNCE#MDP), le fue solicitado por Nota Nº NO-2021-06219001-APN-CNCE#MDP de fecha 22 de enero 
aclaraciones complementarios la cual, por presentación de fecha 29 de enero fue contestada por la empresa. Con 
lo información requerida se pudo constatar la consistencia de la información aportada por la peticionante.

Cabe señalar que con posterioridad a la apertura la CADIEEL presentó nuevos datos de producción nacional 
menores a los informados con anterioridad. En virtud de ello, ante un requerimiento de la CNCE para que 
explicara las razones de tales diferencias, dicha Cámara explicó que, al momento de presentar la nota con la 
información de producción nacional actualizada, los productores le informaron que en la información original 



habían incluido por error ventas de electrobombas de origen importado.

La producción nacional de electrobombas no autocebantes fue de 55,17 mil unidades en 2017 y se redujo a lo 
largo de todo el período analizado. La caída entre puntas de los años completos fue del 32% y del 35% en enero-
marzo de 2020 respecto de igual período del año anterior, con 6,10 mil unidades producidas.

La producción de electrobombas no autocebantes de la peticionante también disminuyó a lo largo de todo el 
período. Pasó de 27,71 mil unidades en 2017 a 20,24 mil unidades en 2019, lo que significó una caída del 27% 
entre dichos años. En enero-marzo de 2020 se produjeron 3,11 mil unidades habiéndose reducido un 38% 
respecto de igual período del año anterior.

La producción para terceros de CZERWENY fue de 1,96 mil unidades en 2017 y se redujo de manera 
significativa durante todo el período. En 2019 fue de 332 unidades, evidenciando una caída del 83% entre puntas 
de los años completos, y en enero-marzo de 2020 fue de 45 unidades. Esta producción no superó el 4% de 
participación en la producción nacional de electrobombas no autocebantes en todo el período.

Las ventas al mercado interno de CZERWENY, en volumen, tuvieron el mismo comportamiento que su 
producción, con disminuciones durante todo el período analizado. Las mismas fueron de 29,15 mil unidades en 
2017, 21,21 mil unidades en 2019 (lo que significó una caída del 27% entre dichos años) y 4,45 mil unidades en 
enero-marzo de 2020.

El ingreso medio por ventas fue de 3.129 pesos por unidad en 2017 y se incrementó a lo largo de todo el período, 
alcanzando los 10.169 pesos por unidad en los meses analizados de 2020.

Las exportaciones nacionales de electrobombas no autocebantes se incrementaron a lo largo de todo el período. El 
aumento entre puntas de los años completos fue del

24% cuando pasaron de 2,40 mil unidades en 2017 a 2,98 mil unidades en 2019. En enero-marzo de 2020 fueron 
de 857 unidades, habiendo aumentado un 21% respecto de igual período del año anterior. El coeficiente de 
exportación nacional aumentó en todo el período de 9% en 2017 a 17% en 2019 y a 29% en enero-marzo de 2020.

Cabe indicar que la empresa peticionante no realizó exportaciones durante el período analizado.

Las existencias de electrobombas no autocebantes de CZERWENY fueron de 3,84 mil unidades en 2017, 
aumentaron 17% en 2018 cuando alcanzaron el máximo de 4,48 mil unidades y se redujeron el resto del período. 
El nivel de stock registrado en 2019 fue similar al del inicio del período y entre puntas del período analizado se 
observa una disminución del 34% en valores absolutos. La relación existencias/ventas fue de 2 meses de venta 
promedio en todo el período.

La capacidad de producción nacional fue de 225 mil unidades en los años completos y 56,25 mil unidades en 
enero-marzo de 2020. El grado de utilización de dicha capacidad fue del 25% al inicio del período y mostró una 
tendencia decreciente hasta llegar al 11% en el período de 2020.

La capacidad de producción de CZERWENY fue de 90 mil unidades en los años completos y de 22,5 mil 
unidades en enero-marzo de 2020. El grado de utilización de dicha capacidad fue de 33% en 2017 y se redujo a lo 
largo de todo el período hasta llegar a 14% en enero-marzo de 2020.

Es de destacar que la capacidad de producción nacional informada supera ampliamente el mercado nacional de 



electrobombas no autocebantes en todo el período. Por su parte, la capacidad instalada de la peticionante no 
alcanzaría para abastecer al mercado a partir de 2019.

El nivel de empleo de CZERWENY en el área de producción del producto similar fue de 87 personas en 2017 y 
se redujo a lo largo de todo el período hasta que en 2019 y enero-marzo de 2020 se emplearon a 78 personas. En 
los meses analizados de 2020 el empleo total de la empresa fue de 127 trabajadores, siendo el más bajo de todo el 
período analizado, mientras que en 2017 registró el máximo nivel de empleo del período con un total de 142 
trabajadores.

El salario medio mensual del personal afectado a la producción de electrobombas no autocebantes fue de 20.026 
en 2017 y aumentó sucesivamente hasta alcanzar 48.976 pesos por empleado en enero-marzo de 2020.

Lo expuesto en relación a las distintas variables relativas a la industria nacional y a la empresa peticionante se 
expone de manera detallada en la Tabla a continuación:

Tabla N° 7- Condición de la industria

Variable 2017 2018 2019 Ene/Mar 2020

Producción nacional (en unidades) 55.170 41.870 37.740 6.100

Producción propia de CZERWENY (en unidades) 27.710 22.351 20.238 3.111

Producción de CZERWENY para terceros (en 
unidades)

1.961 1.020 332 45

Participación de la producción propia de CZERWENY 
en la producción nacional (en %)

50 53 54 51

Ventas al mercado interno de CZERWENY (en 
unidades)

29.151 22.732 21.211 4.450

Ingreso medio por ventas de CZERWENY (en pesos 
por unidad)

3.129 4.795 8.039 10.169

Exportaciones nacionales (en metros unidades) 2.399 2.744 2.985 857

Coeficiente de exportación nacional (en %) 9 15 17 29

Existencias de CZERWENY (en unidades) 3.840 4.479 3.838 2.544



Relación existencias/ventas (en meses de venta 
promedio)

2 2 2 2

Capacidad de producción nacional (en unidades) 225.000 56.250

Grado de utilización nacional (%) 25 19 17 11

Capacidad de producción CZERWENY (en unidades) 90.000 22.500

Grado de utilización CZERWENY (en %) 33 26 23 14

Empleo CZERWENY correspondiente al área de 
producción (cantidad de empleados)

87 83 78 78

Empleo total de CZERWENY (cantidad de 
empleados)

142 135 127 127

Salario medio mensual del área de producción (en 
pesos por empleado)

20.026 24.135 37.706 48.976

Fuente: Cuadros Nº 1, 2, 3, 4 y 5 obrantes en el Informe Técnico.

Tabla N° 7 (Cont.)- Variaciones porcentuales anual de la condición de la industria

Variable 2018/2017 2019/2018 Ene/Mar 2020-Ene/Mar 2019

Producción nacional -24% -10% -35%

Producción propia de CZERWENY -19% -9% -38%

Producción de CZERWENY para terceros -48% -67% -44%

Ventas al mercado interno de CZERWENY -22% -7% -23%

Ingreso medio por ventas de CZERWENY 53% 68% 57%

Exportaciones nacionales 14% 9% 21%



Existencias de CZERWENY 17% -14% -33%

Capacidad de producción nacional s/v

Capacidad de producción CZERWENY s/v

Empleo área de producción de CZERWENY -5% -6% -3%

Empleo total de CZERWENY -5% -6% -2%

Salario medio mensual 21% 56% 65%

Fuente: Cuadros Nº 1, 2, 3, 4 y 5 obrantes en el Informe Técnico.

CZERWENY suministró las estructuras de costos de los modelos representativos de electrobombas no 
autocebantes mencionados en las comparaciones de precios, en pesos por unidad, para los años 2017, 2018, 2019 
y para el período enero-marzo de 2020.

En base a dicha información se observó que el costo medio unitario se incrementó a lo largo de todo el período y 
que dichos incrementos fueron superiores a los observados en los precios de ventas, excepto en el trimestre de 
2020 respecto del 2019. Los márgenes unitarios (medidos como la relación precio/costo) fueron superiores a la 
unidad en todo el período, con tendencia decreciente a lo largo de los años completos y en nivel inferior al 
considerado como razonable para el sector por esta CNCE en 2019. Si bien en enero-marzo aumentaron no se 
logró superar el margen unitario percibido en 2018. En la siguiente tabla se consigna el comportamiento 
registrado y los márgenes unitarios.

Tabla Nº 8 – Costos y márgenes unitarios

Variación interanual del 
Costo Medio unitario

Relación Precio/Costo

Modelo
2018/

2017

2019/

2018

Ene-Mar 
2020/

2019

Mínima Máxima

Participación en la facturación 
total del producto similar en 

2019

Electrobomba 
centrifuga, 

monofásica, no 
autocebante (no 
periféricas) con 

Superior a la 
unidad e 

inferior al 
nivel 

considerado de 

Superior a la 
unidad y al 

nivel 
considerado de 
referencia para 

44% 94% 15% 7%



motor de 1/2 hp de 
potencia

Electrobomba 
centrifuga, 

monofásica, no 
autocebante (no 
periféricas) con 

motor de 3/4 hp de 
potencia

43% 95% 16% 6%

Electrobomba 
centrifuga, 

monofásica, no 
autocebante (no 
periféricas) con 

motor de 1 hp de 
potencia

54% 111% 15%

referencia para 
el sector 
(2019)

el sector (2017)

13%

Fuente: Cuadros Nº 6 obrante en el Informe Técnico.

En la siguiente tabla se presentan los precios de venta promedio informados por las firmas del relevamiento, en 
pesos corrientes, y su correspondiente variación interanual.

Tabla Nº 9 – Precios corrientes

Variación interanual Precio (en pesos por metro cuadrado)

Producto representativo
2018/

2017

2019/

2018

Ene-Mar 
2020/Ene-

Mar

2019

Mínimo

(2017)

Máximo

(enero-marzo 2020)

Electrobomba centrifuga, 
monofásica, no autocebante (no 
periféricas) con motor de 1/2 hp 

de potencia

38% 65% 43% 1.938 5.629

Electrobomba centrifuga, 
monofásica, no autocebante (no 
periféricas) con motor de 3/4 hp 

35% 67% 45% 2.132 6.259



de potencia

Electrobomba centrifuga, 
monofásica, no autocebante (no 
periféricas) con motor de 1 hp 

de potencia

37% 70% 44% 2.732 7.946

Fuente: Cuadros N° 7 obrantes en el Informe Técnico.

En la Tabla Nº 9 se observan incrementos en los precios corrientes para los tres productos representativos a lo 
largo de todo el período. Asimismo, entre los aumentos registrados, el período con mayores picos para todos los 
modelos representativos analizados fue 2019, registrando una variación del 65% en el caso de la electrobomba de 
media potencia, del 67% en la de tres cuartos de potencia y del 70% en el de la electrobomba de una potencia.

Se calcularon los precios relativos de los precios promedios considerados respecto del IPIM NIVEL GENERAL y 
del IPIM BOMBAS Y COMPRENSORES, elaborados por el INDEC.

En base a dicha información se observó que los precios relativos al IPIM Nivel General registraron caídas tanto 
en 2018 como en enero-marzo de 2020 mientras que se incrementaron en 2019 en los tres modelos 
representativos. En tanto que los precios relativos al IPIM BOMBAS Y COMPRESORES, muestran aumentos en 
los años completos del período y caídas en los meses analizados de 2020. Las variaciones son expuestas en la 
tabla siguiente.

Tabla Nº 10 – Precios relativos

Variación del precio relativo 
Producto/IPIM INDEC NIVEL 

GENERAL

Variación del precio relativo Producto/IPIM 
BOMBAS Y COMPRESORES

Producto representativo

2018/

2017

2019/

2018

Ene-Mar 
2020/

Ene-Mar 
2019

2018/

2017

2019/

2018

Ene-Mar 
2020/Ene-Mar

2019

Electrobomba 
centrifuga, monofásica, 

no autocebante (no 
periféricas) con motor 
de 1/2 hp de potencia

-8% 3% -9% 2% 8% -5%

Electrobomba 
centrifuga, monofásica, 

-10% 5% -7% 0,1% 10% -3%



no autocebante (no 
periféricas) con motor 
de 3/4 hp de potencia

Electrobomba 
centrifuga, monofásica, 

no autocebante (no 
periféricas) con motor 

de 1 hp de potencia

-9% 7% -8% 1% 12% -4%

Fuente: Cuadros N° 7 obrantes en el Informe Técnico.

Las cuentas específicas de CZERWENY muestran que la contribución marginal sobre ventas se incrementó en 
todo el período, observándose que en los meses analizados de 2020 estuvo 10 puntos porcentuales por encima del 
porcentaje registrado al inicio del período. La firma obtuvo resultados positivos. La relación ventas/costo total fue 
superior a la unidad y al nivel considerado de referencia para el sector por esta CNCE en todo el período, 
destacándose también que tuvo una tendencia creciente tanto durante los años completos como entre puntas del 
período analizado.

Respecto de las diferencias en la relación precio/costo que se observan en ciertos períodos entre los costos 
unitarios y totales, cabe señalar que la firma cumplimentó lo requerido por esta CNCE al respecto, presentando la 
documentación pertinente que avala la información expuesta.

La Tabla Nº 11 presenta los principales indicadores contables de la firma CZERWENY. Para mayor detalle, se 
remite al Informe Técnico.

Tabla Nº 11 – Información contable.

CZERWENY

Variable/ Indicador
Se indica el dato correspondiente a los 

EECC a 2017 y 2019

Participación de las electrobombas en la facturación total 43% / 36%

Resultado bruto sobre ventas 37% / 23%

Resultado operativo sobre ventas 20% / 11%

Resultado operativo ajustado por amortizaciones sobre ventas 23% / 14%



Margen neto/ ventas 17% / -0,1%

Tasa de retorno/ patrimonio neto 20% / -0,1%

Tasa de retorno/ activos 17% / -0,1%

Liquidez corriente 593% / 589%

Liquidez ácida 403% / 331%

Endeudamiento Global 18% / 16%

Nota: corresponden a los Estados Contables (EECC) cerrados al 31 de diciembre de 2017 y 2019. En el Informe 
Técnico se expone también el correspondiente a 2016.

Fuente: Cuadro N° 8 obrante en el Informe Técnico

De la información contable incluida en el Informe Técnico se observa que la capacidad de reunir capital
[16]

 de la 
empresa CZERWENY mostro valores negativos a partir del ejercicio contable del 2018. El flujo de efectivo

[17]
 

disminuyó un 2% en 2018 y aumentó un 73% en 2019. Dicho flujo representó el 31% del activo corriente en el 
último año completo del período. Por último, en el último ejercicio económico analizado la firma dejó de tener 
inversiones del tipo financiero de corto plazo.

VIII. INFORME DE DETERMINACIÓN FINAL DE DUMPING

El 13 de octubre de 2020 la SSPYGC remitió el Informe de Determinación Final del Margen de Dumping 
determinado la existencia de margen de dumping en las operaciones de exportación hacia la República Argentina 
del producto objeto de investigación “Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal máximo superior o 
igual a 100 l/min. pero inferior o igual a 1000 l/min., con motor de potencia superior o igual a 0,1875 KW (0,25 
HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 HP)”, originarios de la República Popular China. El margen de 
recurrencia final de dumping fue de 544,33% considerando las exportaciones chinas a Brasil.

IX. CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN RESPECTO DE LA PROBABILIDAD DE LA 
RECURRENCIA DE DAÑO ANTE LA SUPRESIÓN DE LA MEDIDA Y SU RELACIÓN CON LA 
RECURRENCIA DE DUMPING

Una medida antidumping puede ser impuesta por un plazo máximo de cinco años y puede ser mantenida sólo 
cuando existan circunstancias que lleven a la Autoridad de Aplicación a determinar que el levantamiento de la 
misma podría dar lugar a la continuación o repetición del daño.

Según lo prescripto en el Acuerdo Antidumping, se deberá evaluar cuáles son las circunstancias que permiten 
concluir acerca de “que la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la repetición del daño” (art. 
11.3 del Acuerdo Antidumping)

[18]
. Debe destacarse también que el art. 11.3 introduce en el análisis el concepto 



de “probabilidad” que, de acuerdo a los precedentes en la materia, debe interpretarse como un suceso que sea 
“más que posible o verosímil”.

Así, si bien las características de la rama de producción en el origen objeto de medidas –tales como la capacidad 
instalada, su grado de utilización y la necesidad de colocar productos en el mercado externo- constituyen 
elementos relevantes a tener en cuenta, no pueden ser las únicas variables a evaluar ya que, dado su carácter 
estructural, se podría estar arribando a un análisis incompleto. En atención a ello, esta Comisión, además de 
analizar las citadas variables, efectuará un análisis general del mercado mundial del producto importado objeto de 
examen, su situación actual y su posible incidencia en la probabilidad de repetición del daño oportunamente 
determinado.

a) El mercado internacional

Conforme la información de fuente TRADE MAP y COMTRADE las exportaciones mundiales de electrobombas 
no autocebantes fueron de 667,8 millones de unidades en el período 2016-2018, siendo China el principal 
exportador mundial con una participación del 53%, seguido en orden de importancia por Francia, República 
Checa y Alemania, con porcentajes de participación individual del 6%, 5% y 5%, respectivamente. En conjunto 
dichos orígenes explicaron el 69% de las exportaciones mundiales totales de electrobombas no autocebantes en 
volumen.

CZERWENY indicó que la oferta mundial de electrobombas no autocebantes se caracteriza por encontrarse 
atomizada ya que existe una gran variedad de productores internacionales, destacándose las marcas comerciales 
europeas.

La peticionante observó también durante el período analizado el origen objeto de derechos “a través de sutiles y 
simples cambios” en la forma de presentación de las electrobombas no autocebantes eludió la medida vigente. En 
ese sentido, CZERWENY informó que “las electrobombas importadas ingresan al país como de menor caudal” 
a 100 l/min “pero se pueden convertir fácilmente a una electrobomba con el caudal semejante a las investigadas 
a través de retirarles una simple rosca en la salida de agua por ejemplo”. No obstante, esta CNCE advirtió que 
aún no se han suministrado elementos suficientes para su análisis, ni se ha iniciado ninguna investigación por 
elusión.

Finalmente cabe mencionar que no existen medidas antidumping vigentes del producto objeto de derechos en 
otros países miembros de la OMC.

b) Condiciones de competencia de las importaciones del origen objeto de medidas a partir de sus precios de 
exportación

En una evaluación de recurrencia de daño adquiere gran relevancia el análisis de los precios a los que podría 
ingresar el producto en cuestión desde el origen objeto de revisión de no existir la medida.

A fin de realizar este análisis, la CNCE consideró adecuado centrarse en la comparación de precios que consideró 
las exportaciones de China a un tercer mercado (Brasil), dado que el precio FOB de las importaciones argentinas 
de este origen podría estar afectado por la medida antidumping vigente.

Así, de las comparaciones de precios efectuadas se observó que los precios nacionalizados de los productos 
exportados por China a Brasil estuvieron por debajo de los nacionales en todo el período, con porcentajes de 
subvaloración de entre 47% y 69% a nivel de depósito del importado y de entre 34% y 65% a nivel de primera 



venta, según el modelo de electrobomba no autocebante considerado.

Lo expuesto permite considerar que de no existir la medida antidumping vigente, podrían realizarse exportaciones 
desde el origen objeto de revisión a precios muy inferiores a los de la rama de producción nacional.

c) Conclusión respecto de la probabilidad de recurrencia del daño

Como ya fuera mencionado, la medida vigente sobre las electrobombas no autocebantes originarias de China 
comprende distintos derechos específicos delimitados por sus rangos de potencia, con valores comprendidos entre 
90,7 dólares FOB por unidad y 278,3 dólares por unidad. La misma se aplicó a partir del 17 de abril de 2015, por 
el término de 5 años. En el mes de abril de 2020 se dispuso la apertura de la presente revisión manteniéndose 
vigente dichos derechos.

En este sentido, los derechos antidumping aplicados a las importaciones de electrobombas no autocebantes 
originarias de China resultaron eficaces en la medida que durante la vigencia de los derechos objeto de la presente 
revisión, el volumen de las importaciones fue muy reducido en comparación con los años previos. En efecto, las 
importaciones objeto de medidas se redujeron en términos absolutos como relativos a la producción nacional y al 
consumo aparente a lo largo de todo el período analizado en esta etapa.

En un contexto de consumo aparente con un leve retroceso en 2018 y expansión el resto del período, la 
participación de las importaciones objeto de medidas representaron una cuota máxima del 1% en 2017 y en 2018, 
resultando insignificante su participación en el mercado el resto del período mientras que, por su parte, las 
importaciones de los orígenes no objeto de examen mostraron un aumento entre puntas del período analizado, 
ubicándose en los meses considerados de 2020 en un 73% del mismo.

Por su parte, la rama de producción nacional perdió cuota de mercado a lo largo de todo el período. Puede 
observarse que pasó de un máximo de 59% en 2017 a 37% en 2018 y a 27% en enero-marzo de 2020, 
evidenciando una pérdida de 23 puntos porcentuales entre puntas de los años completos. En forma similar, la 
cuota de mercado de CZERWENY pasó del 33% al 22% y al 19%, respectivamente, resultando la pérdida de 11 
puntos porcentuales entre puntas de los años completos.

Asimismo, esta Comisión considera que no debe soslayarse que en un contexto de expansión del consumo 
aparente durante la mayor parte del período la cuota de mercado de la peticionante fue decreciente, evidenciando 
una pérdida de 11 puntos porcentuales entre 2017 y 2019, habiendo alcanzado la participación más baja en los 
meses analizados de 2020 con un 19% del mercado.

De lo expuesto puede observarse que las importaciones de los orígenes no objeto de medidas ganaron cuota de 
mercado principalmente a costa de las ventas de producción nacional y en menor medida de las importaciones 
originarias de China.

Pese a la existencia de la medida antidumping en vigor se observó que tanto la producción nacional como la de la 
empresa peticionante, las ventas al mercado interno en volumen y el grado de utilización de la capacidad instalada 
disminuyeron durante todo el período. Las existencias luego de haberse incrementado en 2018 se mantuvieron en 
niveles estables entre puntas de los años completos y en todo el período llegaron a representar 2 meses de venta 
promedio. La cantidad de personal ocupado en el área de producción del producto similar se redujo en nueve 
empleados (de 87 a 78 personas) entre puntas de los períodos anuales, manteniéndose sin variaciones en enero-
marzo de 2020.



Los productos representativos de CZERWENY mostraron márgenes unitarios positivos durante todo el período 
que, si bien en general se ubicaron en niveles muy superiores al nivel considerado de referencia por esta CNCE 
para el sector, tuvieron una tendencia decreciente a lo largo de los años completos ubicándose por debajo de 
dicho nivel en 2019. Las cuentas especificas -que consolidan al conjunto del producto similar producido por la 
empresa- mostraron una relación ventas/costo total mayor a uno en todo el período y superior al nivel considerado 
de referencia para el sector.

Conforme fuera mencionado, se registraron importantes porcentajes de subvaloración del precio de las 
electrobombas no autocebantes del origen objeto de medidas importados por un tercer mercado frente a los 
precios de la industria local.

Complementariamente, CZERWENY destacó en el marco de la presente revisión la eficacia e importancia de la 
medida que se revisa en tanto que desde su aplicación se redujeron las importaciones chinas por las posiciones 
arancelarias protegidas con el arancel. Además, informó que se pudo apreciar el aumento de la demanda de los 
productos nacionales, aunque especialmente en el primer año de vigencia de la medida y que incluso algunas 
empresas del sector han llevado a cabo inversiones en infraestructura, maquinarias, gestión de calidad y en la 
optimización de la capacidad de los recursos productivos mediante capacitaciones e innovaciones tecnológicas.

Pese a lo expuesto, también para CZERWENY “las expectativas puestas en la medida (…) fueron aplazadas en el 
corto tiempo en la medida que los importadores encontraban la manera de eludir el impuesto, a través de sutiles 
y simples cambios en la presentación del producto para que pueda entrar por nomenclaturas que no se 
encontraban protegidas por el arancel correspondiente”. No obstante, la peticionante resaltó que de no 
mantenerse la medida vigente la industria nacional sería expuesta nuevamente al daño de la competencia desleal 
de China

De lo expuesto en los párrafos precedentes se advierte que la rama de producción nacional de electrobombas no 
autocebantes se encuentra en una situación de fragilidad que podría tornarla vulnerable ante la eventual supresión 
de la medida vigente. Ello fundado, entre otras razones, en el deterioro de la rentabilidad de los productos 
representativos en el último año completo del período, en la evolución de ciertos indicadores de volumen como la 
caída de la producción, las ventas y el grado de utilización de la capacidad instalada a lo largo de todo el período. 
A esto se suma el posicionamiento global de las exportaciones chinas en el mercado mundial en el período 
analizado y en el muy relevante hecho de que, si dejara de existir la medida vigente podrían ingresar 
importaciones desde el origen objeto de derechos a precios similares a los observados hacia Brasil que, como se 
señalara, presentaron importantes subvaloraciones respecto de los precios del producto nacional.

En atención a todo lo expuesto, puede concluirse que en caso de no mantenerse la aplicación de derechos 
antidumping, existe la probabilidad de que reingresen importaciones desde China en cantidades y con precios que 
incidirían negativamente en la rama de producción nacional dando lugar a la repetición del daño determinado 
oportunamente.

d) Conclusión respecto de la relación de la recurrencia de daño y de dumping

Del Informe remitido por la SSPYGC surge que se ha determinado que la supresión del derecho vigente podría 
dar lugar a la posibilidad de recurrencia de la práctica de comercio desleal, determinándose un margen de 
recurrencia de dumping de 544,33% considerando las exportaciones originarias de la República Popular China 
hacia la República Federativa del Brasil.

En lo atinente a otros factores que podrían influir en el análisis de la recurrencia del daño se destaca que se 



registraron importaciones de otros orígenes, que cubrieron gran parte de la demanda interna en ausencia de 
importaciones del origen objeto de examen. Dichas importaciones fueron significativas, representando entre el 
97% y 99,98% de las importaciones totales y entre el 39% y 73% del consumo aparente. Asimismo, sus precios 
fueron, en general, inferiores a los precios medios FOB de exportación del producto chino hacia la Argentina.

A este respecto, esta CNCE entiende que si bien las importaciones de estos orígenes podrían tener alguna 
incidencia negativa en la rama de producción nacional de electrobombas no autocebantes, la conclusión señalada, 
en el sentido de que de suprimirse las medidas vigentes contra China se recrearían las condiciones de daño que 
fueran determinadas oportunamente, continúa siendo válida y consistente con el análisis requerido en esta 
instancia final de la investigación.

Por consiguiente, teniendo en cuenta las conclusiones arribadas la SSPYGC en cuanto a la probabilidad de 
recurrencia del dumping y por esta CNCE en cuanto a la probabilidad de repetición del daño en caso de que se 
suprimieran las medidas vigentes, se concluye que están dadas las condiciones requeridas para continuar con la 
aplicación de medidas antidumping.

XI. DECISIÓN DE LA CNCE

Por lo expuesto, el Directorio, Cdor. Hernán G. Letcher, Lic. Mayra Blanco, Lic. María Susana Arano, Lic. 
Esteban M. Ferreira y Lic. Juan Pablo Dicovskiy, decide por unanimidad lo siguiente:

1º.- Disponer la inclusión del Informe Técnico de la Determinación Final de la Revisión Nº IF-2020-23796392-
APN-CNCE#MDP en el Expediente CNCE Nº EX-2020-03295385- -APN-DGD#MPYT.

2º.- Concluir, desde el punto de vista de su competencia, que se encuentran reunidas las condiciones para que, en 
ausencia de las medidas antidumping impuestas por Resolución del ex Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas (MEyFP) Nº 243/2015 del 15 de abril de 2015, publicada en el Boletín Oficial (B.O) el 17 de abril de 
2015, resulte probable que ingresen importaciones de “Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal 
máximo superior o igual a 100 l/min. pero inferior o igual a 1000 l/min., con motor de potencia superior o igual 
a 0,1875 KW (0,25 HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 HP)” originarias de la República Popular China, en 
condiciones tales que podrían ocasionar la repetición del daño a la rama de producción nacional.

3º.- Determinar que la supresión de la medida vigente daría lugar a la continuación o la repetición del daño y el 
dumping, por lo que están dadas las condiciones requeridas por la normativa vigente para mantener la aplicación 
de medidas antidumping.

4º.- Recomendar mantener las medidas vigentes aplicadas mediante la Resolución del ex Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas (MEyFP) Nº 243/2015 del 15 de abril de 2015, publicada en el Boletín Oficial (B.O) el 17 de 
abril de 2015, a las importaciones de “Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal máximo superior o 
igual a 100 l/min. pero inferior o igual a 1000 l/min., con motor de potencia superior o igual a 0,1875 KW (0,25 
HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 HP)” originarias de la República Popular China.

5º.- Remitir las presentes conclusiones a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA.

 

El Sr. Presidente levanta la sesión.



 

[1] En adelante, “Argentina”.

[2] En adelante, tanto el producto importado como el similar nacional podrá denominarse en forma completa o 
como “electrobombas” o “electrobombas no autocebantes”, indistintamente.

[3] En adelante, “China”.

[4] En adelante, “CZERWENY”. Asimismo, podrá ser denominada como la “peticionante” o la “solicitante”, 
indistintamente.

[5] La denominación completa tanto de las empresas, organismos y países sólo se presenta la primera vez que se 
los menciona.

[6] En adelante, Brasil.

[7] Cabe observar que, como se explicará más adelante, el esquema previsto en el citado Artículo 3 del Acuerdo 
Antidumping debe adecuarse al caso de una revisión, en el que la prueba del daño debe considerar si la 
continuidad de la medida se justifica para evitar la continuación o repetición del daño.

[8] El mismo se encuentra disponible para su consulta en la página web de la CNCE. 
https://www.argentina.gob.ar/cnce/consultaporexpediente.

[9] De ahí su nombre de “electrobombas”, para diferenciarla de las bombas que tienen otro tipo de elemento 
motriz, como podría ser por ejemplo un motor de combustión interna. En ese caso, en la jerga a esas bombas se 
las conoce como “motobombas”.

[10] Publicada en el Boletín Oficial el 28 de marzo de 2018 y con vigencia desde su publicación. Dicha normativa 
tiene por objeto asegurar que el equipamiento eléctrico que se comercialice en Argentina cumpla con los 
requisitos que brinden un elevado nivel de protección a la salud y la seguridad de las personas, animales 
domésticos y bienes. Originalmente, la Resolución ex SICyM Nº 92/98 estableció los requisitos esenciales de 
seguridad a ser aprobados mediante una certificación de seguridad de producto, otorgada por un organismo de 
certificación acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación conforme con el Decreto N° 1474/94, los 
cuales se consideraban plenamente asegurados si se satisfacían las exigencias de seguridad establecidas en las 
normas IRAM o IEC aplicables, correspondientes al equipamiento eléctrico considerado.

[11] La Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) es una organización mundial para la normalización que 
comprende todos los comités electrotécnicos nacionales (Comités Nacionales de IEC) cuyo objeto es promover la 
cooperación internacional en todas las cuestiones relativas a la normalización eléctricos). en los campos eléctricos 
y electrónicos.

[12] Incluida la producción para terceros de la empresa.

[13] En todos los casos, se remite al Informe Técnico para detalles sobre las fuentes y las ordenes de las cuales 
surgen las manifestaciones de las partes.

[14] En adelante se podrá referir a dicho período como “período parcial de 2020”, “primer trimestre de 2020” o 



“meses analizados de 2020”, indistintamente. Asimismo, las variaciones realizadas para este período se 
calcularon considerando igual período del año anterior, excepto en el análisis de costos, en los que se calcularon 
considerando el año completo 2019. Se señala que se presentan algunos datos redondeados. Para detalles sobre 
los datos exactos, se remite al Informe Técnico.

[15] No obstante, esta evaluación se lleva a cabo teniendo en cuenta el estándar general aplicable a las revisiones 
por extinción del plazo, de conformidad con el párrafo 3 del Artículo 11 del Acuerdo Antidumping.

[16] Esta información se refiere al rendimiento del capital (cuantos más resultados positivos –ganancias- obtiene 
la empresa más posibilidades de reunir capital tiene, ya que con las ganancias obtenidas la firma puede, entre 
otras cosas, capitalizarse). En este sentido, a los efectos de analizar este indicador, deben tenerse en cuenta la tasa 
de retorno sobre el patrimonio neto y la tasa de retorno sobre los activos.

[17] En lo que respecta al análisis del flujo de caja (“cash flow”) en los términos del Acuerdo Antidumping, se 
destaca que las empresas están obligadas a presentar el “Estado de Flujo de Efectivo” que es un estado contable 
básico que informa sobre los movimientos de efectivo y sus equivalentes, distribuidas en actividades operativas, 
de inversión financieras de corto plazo y de financiamiento. Las modificaciones del flujo de efectivo se pueden 
ver en el Estado de Situación Patrimonial o Balance General analizando los rubros “Caja y Bancos” e 
“Inversiones temporarias”, de cada uno de los ejercicios económicos.

[18] En la versión original en inglés se utiliza “likely” junto a “daría a lugar”, lo cual aproxima el criterio en 
cierta forma al art. 11.2 del Acuerdo: “…si sería probable que el daño siguiera produciéndose o volviera a 
producirse en caso de que el derecho fuera suprimido o modificado”.
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COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
EXPEDIENTE CNCE Nº EX-2020-03295385- -APN-DGD#MPYT 


INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACION FINAL DE LA REVISIÓN DEL DERECHO ANTIDUMPING VIGENTE


“ELECTROBOMBAS CENTRÍFUGAS, NO AUTOCEBANTES, DE CAUDAL 


MÁXIMO SUPERIOR O IGUAL A 100 L/MIN. PERO INFERIOR O IGUAL A 1000 


L/MIN., CON MOTOR DE POTENCIA SUPERIOR O IGUAL A 0,1875 KW (0,25 HP) 


PERO INFERIOR O IGUAL A 5,625 KW (7,5 HP)” 


ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA. 


INFORME TECNICO PREVIO A LA DETERMINACIÓN FINAL DE LA REVISIÓN 


DEL DERECHO ANTIDUMPING VIGENTE 


Fecha: 17 de marzo de 2021 
 Informe: GINC-GID/TDFR N°02/21 


Información Sumaria 


Fecha de Presentación MPYT: 15 de febrero de 2020. 


Nº de Expediente SCE: EX-2020-03495252-APN-DGD#MPYT 


Fecha de Ingreso a la CNCE: 15 de febrero de 2020. 


Nº de Expediente CNCE: EX-2020-03295385- -APN-DGD#MPYT 


Denominación del Producto 
Importado: 


“Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal 
máximo superior o igual a 100 l/min. pero inferior o igual 
a 1000 l/min., con motor de potencia superior o igual a 
0,1875 KW (0,25 HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 
HP)” 


Posición Arancelaria NCM/ SIM: 8413.70.80.310U, 8413.70.80.320X, 8413.70.80.330A, 
8413.70.80.340D, 8413.70.80.350G, 8413.70.90.121Y, 
8413.70.90.122A, 8413.70.90.123C, 8413.70.90.220B, 
8413.70.90.320G. 


Tipo de Solicitud Revisión por expiración del plazo. 


Origen objeto de derechos: República Popular China. 


Resolución cuyo examen se 
solicita: 


Ex MEyFP Nº 243/2015 de fecha 15 de abril de 2015 
(Publicada en el Boletín Oficial el 17 de abril de 2015). 


Medida vigente 5 años 


Productora/peticionante/ 
representante legal/ domicilio 
constituido/ CUIT: 


Domicilio especial electrónico: 


MOTORES CZERWENY S.A. 


Valeria V. Cina (Apoderada) 


Suipacha 472, Piso 8, oficina 802. CABA 


30-69725135-5.


valeriacina@gmail.com


Cámara Certificante Cámara Argentina de Industrias Electrónicas, 
Electromecánicas y Luminotécnicas (CADIEEL) 


Uso del Producto: Elevación de agua a tanques, presurización de 
instalaciones, suministro de agua para riego, 
refrigeración de máquinas, filtrado y circulación de 
piscinas y natatorios, etc. 
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COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
EXPEDIENTE CNCE Nº EX-2020-03295385- -APN-DGD#MPYT 


INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACION FINAL DE LA REVISIÓN DEL DERECHO ANTIDUMPING VIGENTE 


  Información Sumaria 


Cumplimiento del Artículo 6º 
Acta CNCE Nº 2266 


(IF-2020-12137883-APN-
CNCE#MDP) 


 
21 de febrero de 2020. 


Informe Relativo a la Viabilidad 
de Apertura de Examen (IF-
2020-13521809-APN-
SSPYGC#MDP): 


Conforme SSPyGC: 


 


 


2 de marzo de 2020. 


Acta de Directorio Nº 2275 


(IF-2020-16512801-APN-
CNCE#MDP) 


 


12 de marzo de 2020 


Resolución MDP N° 167/2020 


Publicación B.O.  


16 de abril de 2020 


17 de abril de 2020. 


Resolución SIECyGC N° 
77/2020 


9 de junio de 2020. 


Informe de Determinación Final 
del Margen de Dumping N° IF-
2020-68731550-APN-DGD#MDP 


13 de octubre de 2020 


Partes acreditadas   


CAMARA DE COMERCIO 
INTERNACIONAL CHINA  


Fernando Manjón 


Legislación Aplicable: Ley Nº 24.425, Decreto Reglamentario Nº 1393/08 y 
Resolución ex SICyPyME Nº 293/08. 


Equipo Técnico: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales: 
Soledad Britti, Santiago González, Alejandra Keller y 
Virginia Fraga. 


Gerencia de Investigaciones sobre Daño: Carlos 
Wolff, Eduardo Faingerch, Orieta Giacoletto, 
Fernando Basta y Sebastián Cipolla. 
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INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACION FINAL DE LA REVISIÓN DEL DERECHO ANTIDUMPING VIGENTE 


SECCIÓN I - GLOSARIO 1 


I. GLOSARIO. 


 
Este glosario contiene los términos y abreviaturas utilizados por el equipo 


técnico en este informe, sin perjuicio de los que las partes hubieran empleado en sus 


presentaciones, en cuyo caso se transcriben textualmente y entre comillas. 


 
I.1 Glosario de abreviaturas específicas del caso: 
 


 


AISI: (American Iron and Steel Institute), norma para la clasificación de aceros y 


aleaciones de materiales no ferrosos. 


 
CADIEEL: Cámara Argentina de Industrias Electrónicas, Electromecánicas, 


Luminotécnicas, Telecomunicaciones, Informática y Control Automático. 


 
CE: Comunidades Europeas. 
 
CIRA: Cámara de Importadores de la República Argentina. 
 
CO. LTD: (Company Limited), Compañía Limitada. 
 
CCOIC: Cámara de Comercio Internacional de China. 


 


EPA: (Environmental Protection Agency), organismo del gobierno estadounidense 


competente para aplicación de normas medioambientales. 


 
HP: (Horse Power), Caballo de Fuerza. 
 
IEC: (International Electrotechnical Commission), Comisión Electrotécnica 
Internacional. 
 
IP: (Intrinsic Protection), indica el grado de protección que confiere el blindaje a un 
motor. 
 
IRAM: Instituto Argentino de Normalización y Certificación. 
 
ISO: (International Organization for Standardization), Organización Internacional para 


la Estandarización. 


 
KW: Kilovatio. 
 
l/min: Litros por minuto. 
 
MCA: metro de columna de agua. 
 
NBR: (Nitrile Butadiene Rubber), caucho de nitrilo butadieno. 
 
NORYL: resina modificada, consta de mezclas amorfas de resina de polifenileno éter 
PPO* y poliestireno. 
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POR: período objeto de revisión. 
 
SAE: (Society of Automotive Engineers), Sociedad Norteamericana de Ingenieros 
Automotores. 
 
SOCAP: (Society of Consumer Affairs Professionals) Sociedad de Profesionales para 


Asuntos del Consumidor. 


 


TÜV: (Technischer Überwachungs-Verein), organizaciones certificadoras alemanas 


que tratan de prevenir a los seres humanos y al medio ambiente frente a los peligros 


que provienen de fábricas y de mecanismos de todo tipo. 


 
V: Voltios. 
 
ºC: Grado Centígrado (o Clesius). 
 
 
I.2. Glosario de abreviaturas generales: 
 


B.O.: Boletín Oficial. 
 
CNCE: Comisión Nacional de Comercio Exterior. 
 
DCD: Dirección de Competencia Desleal. 
 
DGA: Dirección General de Aduanas. 
 
DMCE: Dirección de Monitoreo del Comercio Exterior. 
 
DV CLAR: División de Clasificación Arancelaria. 
 
Ex. MEyP: Ex Ministerio de Economía y Producción. 
 
FOB: (Free on Board) Libre a Bordo. 
 
GINC: Gerencia de Instrucción y Normas Comerciales. 
 
GI: Gerencia de Investigaciones sobre Daño. 
 
GCIV: Gerencia de Consistencia de la Información y Verificaciones. 
 
ITDF: Informe Técnico de Determinación Final. 
 
ITPR: Informe Técnico Previo a la Apertura de la Revisión. 
 
NCM: Nomenclatura Común del MERCOSUR. 
 
Ex MEyFP: Ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 
 
Ex MPYT: Ministerio de Producción y Trabajo. 
 
MDP: Ministerio de Desarrollo Productivo. 
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O.: Orden. 
 
SIM: Sistema Informático Malvina. 
 
SIMI: Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones. 
 
Ex SCE: Ex Secretaría de Comercio Exterior. 
 
SG: Secretaría General. 
 
SIECYGCE: Secretaría de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial 


Externa. 


SSPYGC: Subsecretaría de Política y Gestión Comercial. 
 
ZFE: Zona Franca Egreso. 
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II. ANTECEDENTES Y ACTUACIONES REALIZADOS POR Y ANTE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR1 
 


El 15 de enero de 2020, la firma MOTORES CZERWENY S.A, presentó ante la 


SIECYGCE, una solicitud de examen por expiración del plazo del derecho antidumping 


fijado mediante Resolución Nº Ex MEyFP Nº 243/2015 de fecha 15 de abril de 2015 


(Publicada en el B.O. el 17 de abril de 2015), para las importaciones de 


“Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal máximo superior o igual a 


100 l/min. pero inferior o igual a 1000 l/min., con motor de potencia superior o igual a 


0,1875 KW (0,25 HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 HP)”, originarias de la 


República Popular China, la que tramita en dicha área bajo el Expte. EX-2020-


03495252-APN-DGD#MPYT(Órdenes 1/2). 


 
Dicha solicitud tramita ante esta CNCE por expediente EX-2020-03295385- -


APN-DGD#MPYT conforme Providencia PV-2020-0329539319-64769230-APN-


DGD#MPYT (O. 1). 


 
El 17 de enero de 2020 esta Comisión remitió una nota a la CADIEEL a efectos 


de informarle que en el supuesto de considerar necesario rectificar los datos de 


producción y capacidad de producción nacional oportunamente aportados (NO-2020-


03749424-APN-CNCE#MDP- Orden Nº 7). Asimismo, el 5 de marzo de 2020, la 


SSPyGC mediante Nota Nº NO-2020-14667313-APN-SSPYGC#MDP, remitió una 


presentación de la firma MOTORES CZERWENY adjuntando la respuesta de la 


CADIEEL a dicho requerimiento (NO-2020-14327414-APN-DGD#MPYT e IF-2020-


14313079-APN-DGD#MPYT (O. 33). 


 


El 17 de enero de 2020 mediante Nota Nº NO-2020-03837488-APN-


CNCE#MDP se solicitó a la DMCE información sobre despachos de aduana 


correspondientes a las operaciones de importación, incluidas las de ZFE, y de 


exportación, correspondientes al producto objeto de solicitud de revisión, para el 


período enero 2012 a la fecha (O. 10). 


 


El 28 de enero 2020, mediante NO-2020-06178431-APN-SCE#MPYT, la ex 


SCE remitió el IF-2020-05726991-APN- DGD#MPYT donde obra la Nota N°058/20 


(DV CLAR) de fecha 23 de enero de 2020 (O. 15). 


 


                                                           
1 En este informe, la denominación completa de cada entidad se menciona sólo la primera vez que se la nombra. 
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Con fecha 30 de enero de 2020 se requirió a MOTORES CZERWENY, por 


intermedio de la SSPYGC -Nota Nº NO-2020-06851526-APN-CNCE#MDP- 


aclaraciones respecto de cuestiones relacionadas con las posiciones arancelarias 


involucradas en la presente solicitud y de la confidencialidad solicitada (Orden Nº 17). 


El 11 de febrero de 2020, mediante la Nota Nº NO-2020-09401509-APN-


SSPYGC#MDP, se recibió la respuesta de la empresa (IF-2020-08320974-


APNDGD#MPYT) (Orden Nº 25). Con fecha 10 de febrero 2020, mediante Nota Nº 


NO-2020-09063840-APN-SCE#MPYT, la ex SCE hizo saber que la SSPYGC había 


informado a través de Memorándum N° ME-2020-08994664-APN-SSPYGC#MDP, que 


había hecho lugar a la solicitud de confidencialidad de la información presentada por la 


peticionante (O. 23). 


 


El 6 de febrero de 2020, mediante Nota Nº NO-2020-08349558-APN-


CNCE#MDP, se requirió a la DMCE información relativa a los despachos de aduana 


correspondientes a las operaciones de importación, incluidas las de zona franca 


egreso (ZFE), y de exportación, ambas a nivel subitem para el producto objeto de 


solicitud de (O. 21). 


 


Con fecha 26 de febrero de 2020, mediante IF-2020-12470492-APN-


CNCE#MDP se procedió a vincular al Expediente Confidencial asociado el Informe 


Gráfico Reservado Nº IF-2020-12036771-APN-CNCE#MDP, conteniendo la 


información remitida por la DMCE en respuesta a la solicitud realizada por Nota Nº 


NO-2020-08349558-APN-CNCE#MDP, contando con la versión pública de las 


operaciones de importación, incluidas las de ZFE y de exportación, ambas a nivel sub-


ítem (O. 29). 


 


En la misma fecha, mediante IF-2020-12490960-APN-CNCE#MDP, se 


procedió a vincular el Acta Nº 2266 (IF-2020-12137883-APN-CNCE#MDP) de fecha 21 


de febrero de 2020, por la que el Directorio de la CNCE dispuso la inclusión del 


MEMORÁNDUM GIN-GI/15/20 (IF-2020-11341640-APN-CNCE#MDP) en el 


expediente de referencia y comunicó a la SIECYGCE que se habían subsanado los 


errores y omisiones detectados en la solicitud de Apertura de examen de medida. 


Asimismo, mediante ME-2020-12163045-APN-CNCE#MDP se remitió a la SIECYGCE 


copia de la mencionada Acta (O. 30). 
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El 2 de marzo de 2020, se recibió de la SSPyGC mediante Nota Nº NO-2020-


13694162-APN-SSPYGC#MDP, copia del Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura 


de Examen elaborado por la SSPyGC con fecha 02 de marzo de 2020 (IF-2020-


13521809-APN-SSPYGC#MDP), en el que se estimó que “de acuerdo al análisis 


técnico efectuado por esta Subsecretaría, habría elementos de prueba que permiten 


suponer la existencia de presuntas prácticas de dumping para la exportación de 


“Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal máximo superior o igual a 


100 I/min. pero inferior o igual a 1000 I/min., con motor de potencia superior o igual a 


0,1875 kw (0,25 hp) peor inferior o igual a 5,625 kw (7,5 hp).” para el origen China. Por 


el cual se determinó que el presunto margen de dumping asciende a 546,93% (O. 31). 


 


El 5 de marzo de 2020 la DCD remitió la presentación de MOTORES 


CZERWENY ingresada a través de la Nota N° NO-2020-14327414-APN-DGD#MPYT 


(IF-2020-14313079-APNDGD#MPYT) de fecha 4 de marzo de 2020, por la que se 


acompañó la información proporcionada por la CADIEEL informando datos de 


producción nacional de electrobombas (NO-2020-14667313-APN-SSPYGC#MDP – 


O.33). 


 


Con fecha 12 de marzo de 2020 se vinculó a las actuaciones mediante IF-


2020-16512801-APN-CNCE#MDP, el Acta CNCE 2275 de la misma fecha (IF-2020-


16423296-APN-CNCE#MDP), el Memorándum Nº ME-2020-16456713-APN-


CNCE#MDP por el que se remitió la mencionada Acta de Directorio a la SIECYGCE, y 


la Nota Nº NO-2020-16443536-APN-CNCE#MDP, conteniendo una síntesis de las 


consideraciones relacionadas con la determinación efectuada por esta CNCE 


mediante la mencionada Acta (O.35). 


 


El 20 de abril de 2020 la DCD remitió por nota NO-2020-26720890-APN-


SSPYGC#MDP los archivos correspondientes al Informe de Recomendación N° IF-


2020-17416833-APNSSPYGC#MDP y la Resolución MDP 167/2020 que declaró 


procedente la apertura del examen por expiración de plazo de las medidas 


antidumping establecidas mediante la Resolución MEyFP N° 243”, suscripta el 16 de 


abril de 2020 y publicada en el B.O. el 17 de abril de 2020 (IF-2020-26397185-APN-


DGD#MPYT. O.37). 


 


El 9 de junio de 2020 se incorporó al expediente de referencia la Resolución 


SIECYGCE N° 77/2020 suscripta el 8 de junio de 2020, publicada en el B.O. el 9 de 
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junio, por la que se establecieron pautas para el presente procedimiento por el plazo 


que perdure la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” dispuesta por 


Decreto 297/2020 (IF-2020-37204055-APN-CNCE#MDP – O.39). Con fecha 22 de 


junio de 2020 MOTORES CZERWENY cumplimentó lo dispuesto por la citada 


Resolución (ME-2020-39996610-APN-CNCE#MDP - IF-2020-39994070-APN-


CNCE#MDP - O.49/50). 


 


El 10 de junio de 2020 se incorporaron en las actuaciones los modelos de 


"Cuestionario para el Productor", "Cuestionario para el Importador" y "Cuestionario 


para el Exportador" elaborados por esta Comisión (IF-2020-37484778-APN-


CNCE#MDP – O.41). 


 


El 17 de junio de 2020 se dejó constancia en las actuaciones que atento a lo 


dispuesto por la Resolución N° 167 (RESOL-2020-167-APN-MDP), de conformidad a 


lo establecido por el artículo 16 del Decreto Nº 1393/08, las partes interesadas podrían 


remitir las respuestas a los respectivos cuestionarios de esta CNCE, hasta el 27 de 


julio de 2020. Asimismo, se dejó constancia que los interesados podrían ofrecer 


pruebas conforme lo dispuesto en el Art. 18 y Art. 56, 3º párrafo del citado Decreto 


Reglamentario hasta el 24 de agosto de 2020 (IF-2020-38829842-APN-CNCE#MDP - 


O.43). 


 


En el mismo sentido se notificó, a la Embajada de China (NO-2020-39105206-


APN-CNCE#MDP – O.45), a MOTORES CZERWENY (NO-2020-41099510-APN-


CNCE#MDP - O.55), a la CADIEEL (NO-2020-41094814-APN-CNCE#MDP - O.56), y 


a la CIRA (NO-2020-41122287-APN-CNCE#MDP – O. 54).  En la Tabla Nº II.1, II.2 y 


II.3 se presentan las actuaciones correspondientes a las notificaciones y en la Tabla 


II.4 el detalle de las actuaciones relacionadas con los referidos cuestionarios. 


 


Tabla II.1. Cuestionario para el Productor. 
 


Empresas Tipo de Respuesta 


MOTORES CZERWENY completa 
Fuente: CNCE en base a actuaciones obrantes en el expediente (NO-2020-41099510-APN-CNCE#MDP - 
O.55). 
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Tabla II.2. Cuestionario para el Importador. 
 


Empresas 
 


Tipo de Respuesta 


HERNANDEZ LUIS ALBERTO   
No completó 


BRIDGESTONE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
INDUSTRIAL  


No completó 


SADESA SOCIEDAD ANONIMA No completó 


MANUEL SANMARTIN S A No completó 


MOTORARG SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL 
COMERCIAL FINANCIE VERACRUZ 2900 VALENTIN 
ALSINA 


No completó 


TONKA No completó 


CALZADOS FERLI S A No completó 


ELECTRO MAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 


No completó 


HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA 


No completó 


AGUAS S R L No completó 


DIRANSA SRL No completó 


DRO PUR S A No completó 


ANTARES NAVIERA SOCIEDAD ANONIMA No completó 


NEWSAN SOCIEDAD ANONIMA No completó 


TIERRA GREDA S A No completó 


WILO SALMSON ARGENTINA SA No completó 


MOTORES CZERWENY S A. No completó 


KIOSHI COMPRESION S.A. No completó 


LATIN WORK S.A. No completó 


GRI GAL SA No completó 


SOLUCIONES NAVALES S R L No completó 


THERMOFIN SUDAMERICA S.A. No completó 


WDM WATER SYSTEMS S.A. No completó 


CLORONOR S.A. No completó 


MARBIA S.A. No completó 


GREEN CROPS SA. No completó 


HIMPA SRL No completó 


IMPEXPRO S.A. No completó 


3D ARGENTINA S.A. No completó 


FRIO RAF S A  No completó 


BENITO ROGGIO E HIJOS SA -TECSAN INGENIERIA 
AMBIENTAL 


No completó 


TECNOLAM S R L No completó 


WORLDWIDE LOGISTICS SA No completó 


PULP TRAYS S.R.L. No completó 


Fuente: CNCE en base a actuaciones obrantes en el expediente, notificadas por intermedio de la nota 
dirigida a la CIRA (NO-2020-41122287-APN-CNCE#MDP – O. 54). 
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Tabla II.3. Cuestionario para el Exportador 


Empresas Tipo de respuesta 


TAIZHOU DAFU MECHANICAL & ELECTRICAL 
CO.,LTD. 


No completó 


TOYOO MACHINERY CO., LTD. No completó 


PACIFIC MOTOR CO., LTD. No completó 


ZHEJIANG YUEHU MECHANICAL & ELECTRICAL 
CO., LTD. 


No completó 


LEO GROUP CO.,LTD. No completó 


MEDAS INT CO., LTD. (NANJING) No completó 


HEFEI XINHU CANNED MOTOR PUMP CO., LTD. No completó 


Fuente: CNCE en base a actuaciones obrantes en el expediente, notificadas por intermedio de la 
Embajada China para su notificación NO-2020-39105206-APN-CNCE#MDP – O.45). 


 


Tabla II.4. Actuaciones relacionadas con los Cuestionarios de la CNCE. 


 
MOTORES CZERWENY 


FECHA VTO. 27/07/2020 


PRÓRROGA 
SOLICITADA 


23/07/2020 
ME-2020-47327211-APN-CNCE#MDP IF-2020-


47326292-APN-CNCE#MDP (O. 68/9) 


VTO. 
PRÓRROGA 


NO-2020-47547863-APN-CNCE#MDP (O. 71) y NO-
2020-48952400-APN-CNCE#MDP (O. 75) 


05/08/2020 


PRESENTACIÓN 
CUESTIONARIO 


05/08/2020 
ME-2020-51143568-APN-CNCE#MDP -IF-2020-


51142045-APN-CNCE#MDP (O.79/80) y ME-2020-
51188069-APN-CNCE#MDP- IF-2020-51182824-


APN-CNCE#MDP – Conf. (O. 81/2) 


1ER NOTA EYO 
14/08/2020 


NO-2020-53764756-APN-CNCE#MDP (O. 95) 


vencimiento  21 de agosto de 2020 


RESPUESTA 
1ER EYO 
Parcial  


20/08/2020 – 
ME-2020-54984325-APN-CNCE#MDP 


 IF-2020-54983162-APN-CNCE#MDP ME-2020-
55051322-APN-CNCE#MDP - IF-2020-55050098-


APN-CNCE#MDP (O. 102/5) 


2da.nota 
(Resolución 
Confidencialidad) 


 
28/08/2020 


NO-2020-57188940-APN-CNCE#MDP (O. 110) 
Fuente: CNCE: En base a actuaciones obrantes en el expediente.  


 


El 26 de junio de 2020 se incorporaron a las actuaciones las notas NO-2020-


31295715-APN-CNCE#MDP y NO-2020-31577488-APN-DMCE#MPYT 


correspondientes al pedido realizado a la DMCE con la correspondiente respuesta (IF-


2020-41100014-APN-CNCE#MDP- O.52). 
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El 7 de agosto de 2020 se dejó constancia de la vinculación en las actuaciones 


de la Nota Nº NO-2020-51426535-APN-SSPYGC#MDP del 5 de agosto de 2020, 


remitida por la SSPYGC, junto a la NO-2020-40009007-APN-DGD#MDP, IF-2020-


40003515-APN-DGD#MDP, IF-2020-40004189-APN-DGD#MDP e IF-2020-40005148-


APN-DGD#MDP, correspondientes a la presentación de MOTORES CZERWENY (IF-


2020-52073325-APN-CNCE#MDP O. 86). 


 


En la misma fecha se recibió de la CADIEEL información correspondiente a 


producción nacional y capacidad de producción nacional de electrobombas (ME-2020-


51831722-APN-CNCE#MDP - IF-2020-51830733-APN-CNCE#MDP O.88). El 14 de 


agosto de 2020 mediante nota NO-2020-53749534-APN-CNCE#MDP se solicitaron 


aclaraciones a la Cámara respecto a la información presentada (O.97). El 21 de 


agosto de 2020 la CADIEEL respondió dicho requerimiento (ME-2020-55191455-APN-


CNCE#MDP - IF-2020-55189667-APN-CNCE#MDP O. 107/8). 


 


El 4 de setiembre de 2020 se dejó constancia en las actuaciones que con fecha 


24 de agosto de 2020 venció el plazo fijado como fecha límite para que las partes 


interesadas ofrecieran sus pruebas, no habiéndose recibido ofrecimiento alguno (IF-


2020-58769797-APN-CNCE#MDP – O. 118). 


 


Con fecha 8 de octubre de 2020 la firma MOTORES CZERWENY formuló 


consideraciones sobre las actuaciones (NO-2020-67732450-APN-DGD#MDP, IF-


2020-67729957-APN-DGD#MDP, IF-2020-67730262-APN-DGD#MDP (O.144/6) y ME-


2020-67749141-APN-CNCE#MDP, IF-2020-67746710-APN-CNCE#MDP, IF-2020-


67747560-APN-CNCE#MDP (O.147/9). En la misma fecha, mediante nota N° NO-


2020-67999245-APN-CNCE#MDP se remitió a la DCD dicha presentación para 


conocimiento y fines que estime corresponder (O.151). 


 


El 13 de octubre de 2020 mediante nota N° NO-2020-68780194-APN-


SSPYGC#MDP las SSPyGC se recibió el Informe de Determinación Final del Margen 


de Dumping N° IF-2020-68731550-APN-DGD#MDP de esta SSPyGC en el cual se 


determinó un margen de dumping de 544,33% (O.153). 


 


El 17 de noviembre de 2020 mediante nota NO-2020-79451009-APN-


CNCE#MDP el Presidente de la CNCE en el marco del Acuerdo Relativo a la 


Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio de 
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1994, solicitó a la SIECyGCE que, atento a la complejidad técnica del caso y ante la 


imposibilidad de cumplir con los plazos establecidos en el artículo 56 tercer párrafo, 


del Decreto Nº 1393/08, autorice a esta Comisión a hacer uso del plazo adicional, a fin 


de realizar la respectiva Determinación Final de continuación o repetición del 


daño.(O.173) El 4 de diciembre de 2020 mediante nota NO-2020-84730208-APN-


SIECYGCE#MDP la Autoridad de Aplicación autorizó el uso del plazo adicional a los 


fines expuestos (O. 180). Asimismo, mediante nota NO-2020-85495370-APN-


CNCE#MDP del 9 de diciembre de 2020 la DCD informó lo propio a la GINC (O. 182).  


 


El 29 de diciembre de 2020 mediante nota N° NO-2020-91232971-APN-


CNCE#MDP se le solicitó información adicional a MOTORES CZERWENY respecto a 


las estructuras de costos, ventas y precios (O. 193). El 13 de enero de 2021 la 


empresa respondió dicho requerimiento (NO-2021-03399116-APN-CNCE#MDP- O. 


209 y ME-2021-04094491-APN-CNCE#MDP, IF-2021-04087608-APN-CNCE#MDP O. 


213/4). El 22 de enero de 2021 se le solicitaron aclaraciones adicionales sobre su 


presentación (NO-2021-06219001-APN-CNCE#MDP O.220). El 29 de enero de 2021 


la empresa respondió al requerimiento ME-2021-08359899-APN-CNCE#MDP, IF-


2021-08356827-APN-CNCE#MDP, IF-2021-08357607-APN-CNCE#MDP O. 226/8). 


 


El 11 de enero de 2021 mediante nota N° NO-2021-02520375-APN-


CNCE#MDP se solicitó a la DMCE información relativa a los despachos de aduana 


correspondientes a las operaciones de importación a nivel de subitem, incluidas las de 


ZFE, y de exportación para las posiciones NCM 8413.70.80 – 8413.70.90 (O. 203). El 


18 de enero de 2021 sea vinculó al expediente reservado la información remitida por la 


DMCE (Informe Gráfico Reservado Nº IF-2021-04117185-APN-CNCE#MDP – O.218). 


 


El 25 de febrero de 2021 conforme a lo previsto en el párrafo 4 del artículo 18 


del Decreto Nº 1393/08, se declara la clausura del período probatorio, y se dejó 


constancia que el equipo técnico de esta CNCE basaría la “Información Sistematizada 


de los Hechos Esenciales de la revisión” sobre la información recibida hasta ese día.  


El mencionado Informe Técnico en el marco de la presente investigación, luego de su 


incorporación a las actuaciones, y según lo establecido por el Art. 6.9 del Acuerdo 


Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 


Aduaneros y Comercio de 1994, se pondrá a disposición de las partes para que, de 


considerarlo oportuno presenten sus alegatos con miras a la Determinación Final de la 


CNCE. (IF-2021-16760976-APN-CNCE#MDP – O. 248). 
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III. PRODUCTO IMPORTADO OBJETO DE MEDIDAS


III.1. Descripción.


Conforme la Resolución MDP Nº 167/20, mediante la cual se dispuso la apertura 


de examen, el producto importado objeto de revisión son las “Electrobombas 


centrífugas, no autocebantes, de caudal máximo superior o igual a 100 l/min. pero 


inferior o igual a 1000 l/min., con motor de potencia superior o igual a 0,1875 KW (0,25 


HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 HP)”1, originarias de China, mercadería que en 


virtud de lo informado por DGA2 clasifica por las posiciones arancelarias NCM/SIM 


8413.70.80.310, 8413.70.80.320, 8413.70.80.330, 8413.70.80.340, 8413.70.80.350, 


8413.70.90.121, 8413.70.90.122, 8413.70.90.123, 8413.70.90.129, 8413.70.90.220 y 


8413.70.90.320. Asimismo, dicha Resolución mantiene vigentes las medidas aplicadas 


hasta tanto se concluya el procedimiento. Respecto a la clasificación y tratamiento 


arancelario, ver la Tabla A.I.3del Anexo I de este mismo Informe. 


La investigación original tramitada por Expte. CNCE N° 57/10 concluyó con la 


aplicación mediante Resolución ex MEyFP Nº 243/15 (publicada en el Boletín Oficial el 


17 de abril de 20153) de distintos derechos específicos para rangos de potencia de las 


electrobombas, con valores comprendidos entre 90,7 USD/u. y 278,3 USD/u., por el 


termino de 5 años. 


III.2. Firmas exportadoras e importadoras.


En su solicitud, la peticionante informó que las principales firmas exportadoras 


son TAIZHOU DAFU MECHANICAL & ELECTRICAL, TOYOO MACHINERY, PACIFIC 


MOTOR, ZHEJIANG YUEHU MECHANICAL & ELECTRICAL, LEO GROUP, MEDAS 


INT y HEFEI XINHU CANNED MOTOR PUMP, notificando esta CNCE su Cuestionario 


a dichas empresas por intermedio de la Embajada de China4. 


Respecto a las importadoras, esta CNCE notificó su Cuestionario por intermedio 


de la CIRA5 a las firmas HERNANDEZ LUIS ALBERTO, BRIDGESTONE ARGENTINA, 


1 En adelante podrá hacerse referencia al producto importado objeto de revisión como Electrobombas. 
2 Notas DV CLAR 058/20. 
3 Vigente desde el día de su publicación. 
4 NO-2020-39105206-APN-CNCE#MDP. 
5 NO-2020-41122287-APN-CNCE#MDP. 
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SADESA, MANUEL SANMARTIN, MOTORARG, TONKA, FERLI, ELECTRO MAR, 


HONDA MOTOR DE ARGENTINA, AGUAS, DIRANSA, DRO PUR, ANTARES 


NAVIERA, NEWSAN, TIERRA GREDA, WILO SALMSON ARGENTINA, KIOSHI 


COMPRESION, LATIN WORK, GRI GAL, SOLUCIONES, THERMOFIN SUDAMERICA, 


WDM WATER SYSTEMS, CLORONOR, MARBIA, GREEN CROPS, HIMPA, 


IMPEXPRO, 3D ARGENTINA, FRIO RAF, BENITO ROGGIO E HIJOS, TECSAN 


INGENIERIA AMBIENTAL, TECNOLAM, WORLDWIDE LOGISTICS y PULP TRAYS. 


No se recibieron respuestas a los Cuestionarios para el Importador y el 


Exportador de la CNCE, así como tampoco ningún otro tipo de presentación por parte 


de entidades exportadoras e importadoras, con la salvedad de la acreditación de la 


Cámara de Comercio Internacional de China. 


III.3. Consideraciones de CZERWENY sobre modificaciones en la forma de


presentación de las electrobombas de China 


En su respuesta al Cuestionario CZERWENY manifestó que en el período bajo 


análisis se observó que “a través de sutiles y simples cambios” en la forma de 


presentación de las electrobombas de China resultó posible “eludir” la medida aplicada 


Al respecto, la peticionante informó que “las electrobombas importadas ingresan al país 


como de menor caudal” a 100 l/min “pero se pueden convertir fácilmente a una 


electrobomba con el caudal semejante a las investigadas a través de retirarles una 


simple rosca en la salida de agua por ejemplo”. 


Respecto de lo señalado anteriormente, cabe destacar que no se han 


suministrado elementos para su análisis, ni se ha iniciado ninguna investigación por 


elusión en el marco del Capítulo IX del Decreto N°1393/08. 


III.4. Investigación original.


En la siguiente tabla se presenta la información correspondiente a la 


investigación original, cuya solicitante también fue CZERWENY, único antecedente 


existente relacionado con el producto importado objeto de revisión6. 


6 No se han realizado en Argentina otras investigaciones antidumping relacionadas con el producto bajo análisis, como 
tampoco se han realizado investigaciones relacionadas en el marco del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias y del Acuerdo Sobre Salvaguardias. 
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Tabla Nº III.1: Investigación original7


Expte. 
CNCE 


Apertura de 
Investigación 


Medidas 
Definitivas8 


Derecho aplicado 


57/10 Resolución ex 
MEyFP Nº 184/13 


(18/10/2013) 


Resolución ex 
MEyFP Nº 243/2015 


(17/04/2015) 


Derecho específico por unidad por un plazo de 5 años, 
según el siguiente detalle: 


 Desde 0,25 HP hasta 0,50 HP (inclusive):
USD/U. 90,7


 Mayor a 0,55 HP hasta 0,75 HP (inclusive):
USD/U. 100,7


 Mayor a 0,75 HP hasta 2,00 HP (inclusive):
USD/U. 114,4


 Mayor a 2,00 HP hasta 5,00 HP (inclusive):
USD/U. 198,6


 Mayor a 5,00 HP hasta 7,50 HP (inclusive):
USD/U. 278,3


Fuente: Boletín Oficial. 


7 Las fechas consignadas para las Resoluciones corresponden a su fecha de publicación en el Boletín Oficial. 
8 No hubo medidas provisorias ni otro tipo de resolución en la etapa preliminar. 
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IV. PRODUCTO SIMILAR. 


 


IV.1. Consideraciones Generales. 


 


En el marco de la investigación original, que diera lugar al dictado de la 


Resolución ex MEyP Nº 243/15 objeto del presente examen y que tramitó por 


expediente CNCE Nº 57/10, el Directorio de la Comisión, mediante Acta CNCE Nº 


1847 de fecha 20 de febrero de 2015 al emitir su determinación final mantuvo su 


decisión en cuanto a que “las electrobombas de producción nacional se ajustan, en el 


marco de las normas vigentes, a la definición de producto similar al importado del 


origen investigado”. En el presente procedimiento, el Directorio en su Acta N° 2275 


(Determinación previa a la apertura) constató que “las electrobombas objeto de 


medidas y su respectivo producto similar nacional, no han experimentado 


modificaciones que ameriten apartarse de lo determinado por esta CNCE en su Acta 


Nº 1847” y determinó que “las ‘Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal 


máximo superior o igual a 100 l/min. pero inferior o igual a 1000 l/min., con motor de 


potencia superior o igual a 0,1875 KW (0,25 HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 


HP)’ originarias de China y objeto de solicitud de revisión, encuentran un producto 


similar nacional”. 


 


Esta Sección se basa principalmente en la información aportada por 


CZERWENY en la solicitud y en su respuesta al Cuestionario para el Productor1. 


Asimismo, también se considera información contenida en el Acta Nº 1847 e Informe 


Técnico Previo a la Determinación Final GI-GN/ITDFR Nº 01/152 (Obrante en la página 


de la CNCE https://www.argentina.gob.ar/cnce/consultaporexpediente3). 


 


A efectos de determinar la existencia de un producto similar nacional en función 


del importado objeto de revisión, se presentan las características físicas, los usos y la 


sustituibilidad, el proceso de producción, las normas técnicas, los canales de 


comercialización, la percepción del usuario y los precios, tanto del producto importado 


objeto de revisión como del nacional, de acuerdo a la información que obra en el 


expediente. 


                                                           
1 Respecto a la ubicación y números de dichas presentaciones se remite a la Sección II Antecedentes y Actuaciones de 
este mismo Informe. 
2 En adelante Informe ITDFR Nº 01/15. En el mismo se cuenta, en los aspectos pertinentes al producto bajo análisis, 
con información aportada en la investigación original por la peticionante CZERWENY, por las productoras nacionales 
MOTORARG, FLUVIAL y DEL LIBERTADOR y por las importadoras BARBUY TEAM, DISAPLA, SYLWAN, ZAPPA y 
RODDEX. 
3 En los enlaces http://www.cnce.gov.ar/cuerposexpte/2010.057/ELECTROBOMBAS%20Fs.%203802%20-
3833%20ACTA.pdf e http://www.cnce.gov.ar/cuerposexpte/2010.057/ELECTROBOMBAS%20Fs.%203834-
%204035%20Itdf.pdf. 
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De acuerdo a lo manifestado por la peticionante no se registraron cambios ni 


en el producto nacional ni en el importado objeto de medidas en sus aspectos 


esenciales. 


 


Sin perjuicio de lo expuesto, en su respuesta al Cuestionario CZERWENY 


también hizo referencia a “sutiles y simples cambios” en la forma de presentación de 


las electrobombas de China, a efectos de ser clasificadas como correspondientes a 


caudal menor a 100 l/min. Con relación a esta cuestión ver la Sección III “Producto 


Importado Objeto de Medidas” de este mismo Informe. 


 


Asimismo, según CZERWENY resultan similares las electrobombas objeto de 


medidas, las importadas de orígenes no objeto de medidas y las nacionales. En la 


investigación original, las firmas productoras FLUVIAL y DEL LIBERTADOR y la 


importadora SYLWAN se expresaron en el mismo sentido que la peticionante, 


mientras que las importadoras ZAPPA y RODDEX hicieron referencia a determinadas 


diferencias, destacando que las electrobombas importadas de China son de mejor 


calidad. Se aclara que en la presente revisión no se registró participación de otros 


productores nacionales distintos a CZERWENY ni de importadoras y exportadoras. 


 


IV. 2. Características físicas. 


 


Tanto el producto importado objeto de revisión como el nacional están definidos 


como las “Electrobombas centrífugas, no autocebantes, de caudal máximo superior o 


igual a 100 l/min pero inferior o igual a 1000 l/min, con motor de potencia superior o 


igual a 0,1875 KW (0,25 HP) pero inferior o igual a 5,625 KW (7,5 HP)”4. 


 


De acuerdo a la información obrante en el Informe ITDFR Nº 01/15, las 


electrobombas son artefactos rotativos con motor eléctrico y pueden ser monofásicas 


o trifásicas. Su función es transformar energía mecánica de rotación en energía 


cinética (en forma de caudal) y energía potencial (en forma de altura de elevación). 


Los materiales del cuerpo de estos mecanismos son diversos, pudiendo ser fabricados 


en fundición gris de hierro, acero inoxidable, aluminio o polipropileno y contar 


asimismo con agregados plásticos o de fibra de vidrio. Los ejes del motor son de acero 


inoxidable, los discos pueden ser de bronce o plástico y los bobinados son de alambre 


de cobre. 
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Respecto a su funcionamiento, se agrega que la energía es transferida por el 


motor a un disco impulsor (o “rodete”). En la electrobomba los fluidos ingresan por el 


centro del rodete que dispone para conducirlos de unas paletas (“álabes”) y por efecto 


de la fuerza centrífuga son impulsados hacia el exterior, donde son recogidos en el 


cuerpo de la electrobomba y conducidos a las tuberías de salida. 


 


Por la propia naturaleza de este tipo de electrobombas, es necesario que la 


entrada esté siempre llena de liquido ya que, si la electrobomba se detiene y se 


descarga la entrada del rodete, la misma deja de succionar moviendo solamente aire. 


Al proceso de llenado de la cañería de entrada se lo conoce como “cebado”. Existen 


otro tipo de bombas centrífugas que son “autocebantes” (no comprendidas en el 


producto bajo análisis), provistas de un sistema para que la bomba se descargue, 


evitando el cebado manual. 


 


En la presente revisión CZERWENY indicó que no variaron los tipos de 


electrobombas que produce en el período bajo análisis. 


 


En la Tabla IV.1 se presentan las principales características físicas y técnicas 


de las electrobombas de producción nacional e importadas de China en función de la 


información obrante en el Informe ITDFR Nº 01/15 y aportada por CZERWENY, por las 


productoras nacionales MOTORARG, FLUVIAL y DEL LIBERTADOR y por las 


importadoras BARBUY TEAM, DISAPLA, SYLWAN, ZAPPA y RODDEX. 


                                                                                                                                                                          
4 En adelante podrá hacerse referencia al producto nacional y al importado objeto de revisión como Electrobombas. 
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Tabla IV.1.- Características físicas y técnicas de las electrobombas de producción nacional y objeto de revisión5  


 ELECTROBOMBAS DE PRODUCCIÓN NACIONAL ELECTROBOMBAS OBJETO DE REVISIÓN 


 FLUVIAL MOTORARG CZERWENY LIBERTADOR BARBUY TEAM DISAPLA RODDEX SYLWAN ZAPPA 


Tipo de 
Alimentación 


Monofásica y 
trifásica 


Monofásica y 
trifásica 


Monofásica y 
trifásica 


Monofásica 
Monofásica y 


trifásica 
Monofásica Monofásica Monofásica 


Monofásica y 
trifásica 


P
o
te


n
c
ia


 


N
o
m


in
a
l 
(e


n
 


K
w


) 


Monofá
sicas 


0,37-2,61 0,37-2,2 0,18-1,875  0,55-0,75 0,400 – 0,750 n/e 1,1-2,2 0,33-1,5 0,37-5,5 


Trifási-
cas 


0,37-2,61 0,75-5,5 0,37-5,5  n/c s/d n/c n/c 2,2-5,5 s/d 


P
o
te


n
c
ia


 


N
o
m


in
a
l 
(e


n
 


H
P


) 


Monofá
sicas 


0,33-3,5 0,33-2 0,25-2,5 0,75-1 0,5-1 0,75-2 0,75-2 0,33-1,5 0,5-7,5 


Trifási-
cas 


s/d 1-20 0,5-7,5 n/c s/d n/c n/c 3-7,5 s/d 


Caudal 
(en l/min) 


Entre 116,7 y 
500 


Hasta 650 Hasta 900 Hasta 150 Hasta 180 Entre 100 y 140 Entre 100 y 140 Entre 100 y 140 Hasta 450 


Presión 
(en m.c.a.6) 


6-50 
0-51 / 0-90 / 0-


180 
0-90 0-28 20-35 16-40 16-40 30-84 s/d 


Protección 
(grado IP)7 


IP44 IP44 IP44 / IP54 IP33 IP44 IP44 IP44 IP44 IP55 


Fuente: Informe ITDFR Nº 01/15 e IF. 


 


                                                           
5 Esta tabla se ha confeccionado extractando de las respuestas a los cuestionarios y catálogos presentados en la investigación original todas las características técnicas informadas por las partes. En los casos en que 
alguna de las partes no aportó alguno de los valores, se lo ha indicado con la sigla “s/d” (sin datos). Ello no implica que la electrobomba fabricada (o importada) no tenga esa característica, sino que no la ha informado 
en su cuestionario ni tampoco surge dicha información de los catálogos acompañados. En aquellos casos en que la empresa no informó el dato en HP, el dato fue calculado por el equipo técnico, tomando como factor 
de conversión 1HP = 0,746 kW. 
6 m.c.a: metros de columna de agua. Es una unidad de medida de presión. 
7 El grado IP (Intrinsic Protection) respecto a los agentes ambientales y humanos externos a los dispositivos eléctricos se designa mediante la siguiente codificación: IPXX (donde XX está dado por dos números). IP44 
significa que está protegido contra cuerpos sólidos de 1mm de diámetro o mayores y contra inyecciones de agua proyectada en todas direcciones. IP54, significa que está protegido contra polvo (sólo pasará el tamaño 
y cantidad de polvo que no daña al dispositivo) y también contra inyecciones de agua proyectada en todas direcciones. IP55 significa que está protegido contra polvo (sólo pasará el tamaño y cantidad de polvo que no 
daña al dispositivo) y también contra inyecciones de agua proyectada contra la envoltura en toda dirección. 
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Con relación a este aspecto, el equipo técnico señala que no se observan 


diferencias significativas entre las características físicas y técnicas principales de las 


electrobombas importadas y nacionales, considerando factores tales como la potencia, 


el caudal, la frecuencia8, el grado de protección y sus materiales constructivos. 


 


IV.3. Usos y sustituibilidad. 
 


Con relación a sus usos, las electrobombas tanto nacionales como importadas 


de China cuentan con aplicaciones domésticas, industriales y agropecuarias, siendo 


utilizadas principalmente en la elevación, circulación y presurización del agua en 


tanques, piscinas y sistemas sanitarios, de riego, de calefacción y refrigeración y 


contra incendios, entre otros usos. 


 


En la investigación original las partes coincidieron respecto a que no existen 


productos sustitutos. 


 


Con relación a los usos y sustituibilidad, este equipo técnico señala que no 


existen diferencias entre el producto nacional y el importado de China. 


 


IV.4. Proceso de producción. 


 


Al respecto, se consignan las etapas del proceso productivo informado por 


CZERWENY: 


  


1.- Troquelado de laminación: 


 


A partir de bobinas de acero laminado en frío9 se efectúa la laminación del rotor 


y estator del motor, según dos métodos de acuerdo al tamaño del lote, para lotes 


mayores se utiliza una prensa rápida de corte progresivo y para lotes menores se 


realiza el corte por discado individual de laminación en balancines. 


                                                           
8 La frecuencia informada en todos los casos fue de 50 hz (Informe ITDFR Nº 01/15). 
9 Acero laminado en frío de grado eléctrico, de grano no orientado, según Norma IEC 60404-8-3 de espesor nominal 
0,65 mm. 
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2.- Inyección de la jaula rotórica: 


 


Los paquetes de laminación de rotor cortados se forman de acuerdo a los 


largos y a los cruces especificados y se inyecta la jaula de aluminio. 


 


3.- Formación del eje:  


 


A partir de barras de acero trefiladas SAE 1038/1040 y acero inoxidable AISI 


304 se cortan los segmentos a utilizar en la fabricación de los ejes con una sierra 


circular. Luego se procede al torneado en su forma definitiva con un torno CNC10 y 


posteriormente se clava con prensa hidráulica el rotor inyectado. Posteriormente el 


conjunto es llevado a la forma definitiva empleando el mismo torno. 


 


4.- Mecanizado de piezas: 


 


Comprende el torneado y perforado de los escudos o tapas de los motores, 


construidos en fundición de aluminio. El mecanizado se realiza con tornos CNC 


aunque pueden emplearse perforadoras y roscadoras comunes y tornos paralelos. 


 


5.- Bobinado, aislado y conexionado del estator:  


 


Se aplican aislantes a la ranura del estator11 donde será alojada la bobina 


mediante máquinas y herramentales especiales de precisión. Se forma la bobina de 


alambre de cobre en bobinadoras automáticas y luego se las inserta. Posteriormente, 


se aísla la ranura con un cierre del mismo material empleado previamente. 


 


El estator bobinado, insertado y aislado se lleva a la mesa de conexionado 


donde se realizan en forma manual las interconexiones y se sueldan las salidas de 


cables. Una vez realizados los controles correspondientes, se procede a la 


impregnación con barniz del estator12. 


                                                           
10 Torno operado mediante control numérico por computadora. 
11 Tales como poliéster para aislaciones clase B (130 ºC) o compuesto tricapa de Nomex- Poliéster– Nomex para 
aislaciones clase F (150 ºC), según se requiera. 
12 Se emplean barnices aislantes hidrosolubles de uso eléctrico a base de poliéster modificado de secado al horno. 
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6.- Construcción de la carcasa: 


 


A partir de un tubo de aluminio extrudido se cortan las carcasas de acuerdo a 


los largos establecidos y se les clava el estator. Para ello, se somete a la carcasa a un 


proceso de calentamiento para dilatarla y luego clavar en su interior el conjunto. Luego 


se realiza el mecanizado de sus encajes en forma simultánea utilizando tornos CNC. 


 


7.- Montaje: 


 


A partir de las piezas mencionadas junto al escudo brida, el sello mecánico y el 


disco impulsor se procede al armado en cuatro líneas de ensamblado. Luego, se 


procede a los testeados eléctricos en funcionamiento y a las pruebas hidráulicas. 


Posteriormente se continúa con el proceso de pintado. 


 


No se cuenta con información específica del proceso productivo de las 


electrobombas importadas de China. 


 


IV.5. Normas técnicas. 
 


 


Las electrobombas se encuentran sujetas a lo establecido por la Resolución ex 


SC 169/1813 que establece los requisitos esenciales de seguridad que debe cumplir el 


equipamiento eléctrico para su fabricación, importación y comercialización así como 


también a lo dispuesto por Resolución 731/87 relativa a la información que deberá 


suministrarse al público consumidor sobre los aparatos electrodomésticos y 


electrónicos. 


 


En tal sentido, en la presente revisión CZERWENY informó que no hubo 


cambios en la normativa aplicable en el período objeto de investigación y que 


corresponden a las electrobombas las normas de seguridad en electrodomésticos 


                                                           
13 Publicada en el Boletín Oficial el 28 de marzo de 2018 y con vigencia desde su publicación. Dicha normativa tiene 
por objeto asegurar que el equipamiento eléctrico que se comercialice en Argentina cumpla con los requisitos que 
brinden un elevado nivel de protección a la salud y la seguridad de las personas, animales domésticos y bienes. 
Originalmente, la Resolución ex SICyM Nº 92/98 estableció los requisitos esenciales de seguridad a ser aprobados 
mediante una certificación de seguridad de producto, otorgada por un organismo de certificación acreditado por el 
Organismo Argentino de Acreditación conforme con el Decreto N° 1474/94, los cuales se consideraban plenamente 
asegurados si se satisfacían las exigencias de seguridad establecidas en las normas IRAM o IEC aplicables, 
correspondientes al equipamiento eléctrico considerado. 
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IEC14 60335-1 (2016) y 60335-2-41 (2012), la norma de fabricación IRAM 19006 (1993) 


y de Etiquetado de eficiencia energética IRAM 62408 (2012). 


 


De lo expuesto surge que tanto las electrobombas de producción nacional 


como las objeto de revisión deben cumplir con idénticos requerimientos establecidos 


por normas técnicas de seguridad eléctrica, por tratarse de normativa de seguridad 


obligatoria para los productos que se comercializan en Argentina. 


 


IV.6. Canales de comercialización. 
 


De acuerdo a la información obrante en el Informe ITDFR Nº 01/15 y en la 


respuesta al Cuestionario de CZERWENY, en general, las electrobombas nacionales e 


importadas se comercializan principalmente a través del canal mayorista (que alcanza 


un 78% de participación en el caso de la peticionante) y, en segundo término, a través 


de ferreterías/sanitarios e hipermercados de la construcción. 


 


No se observan diferencias con relación a este factor entre el producto 


nacional y el importado objeto de revisión. 


 


IV.7. Percepción del usuario. 
 


 
Tanto en la investigación original como en la presente revisión CZERWENY 


expresó que el usuario no percibe diferencias entre el producto nacional y el importado 


objeto de revisión, agregando que no se produjeron cambios al respecto en el período 


objeto de investigación. En tal sentido, en la investigación original las firmas FLUVIAL, 


DEL LIBERTADOR y SYLWAN coincidieron con la peticionante. En forma contraria se 


expresaron RODDEX y DISAPLA, señalando la primera, en particular, que en función 


de “apreciaciones, devoluciones de los clientes y consumidores”, el usuario diferencia 


“en cuanto a prestaciones” a las electrobombas nacionales e importadas. 


 


En función de lo expuesto, si bien en la investigación original surgieron 


discrepancias entre las partes con relación a este factor, más allá de los dichos de 


RODDEX y DISAPLA no obran elementos en las actuaciones que evidencien 


diferencias significativas entre el producto nacional y el importado objeto de revisión 


respecto a la percepción del consumidor. 


                                                           
14 La Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) es una organización mundial para la normalización que comprende 
todos los comités electrotécnicos nacionales (Comités Nacionales de IEC) cuyo objeto es promover la cooperación 
internacional en todas las cuestiones relativas a la normalización eléctricos). en los campos eléctricos y electrónicos. 
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IV.8. Precios. 
 


A continuación, se presentan los precios de electrobombas, a nivel de depósito 


del importador y primera venta, del producto nacional y del producto objeto de 


medidas. 
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Tabla IV.2. Precios de electrobombas nacionales y de las importaciones de Brasil originarias de China  
Período enero – marzo 2020 
En pesos por unidad 


       


 


Electrobombas de 
0,5 HP nacionales      


Importaciones 
brasileñas de 


electrobombas de 
0,5 HP         Origen 


China 


Electrobombas de 
0,75 HP 


nacionales 


Importaciones 
brasileñas de 


electrobombas de 
0,75 HP         


Origen China 


Electrobombas de 1 
HP nacionales 


Importaciones 
brasileñas de 


electrobombas de 1 
HP         Origen 


China 


Depósito del 
importador 


5.629 2.227 6.259 3.295 7.946 2.616 


Primera venta 5.629 2.818 6.259 4.135 7.946 3.283 


Fuente: CNCE sobre la base de información del expediente de la referencia. 
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V. EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL DE ELECTROBOMBAS1 


 


Esta sección se basa principalmente en la información brindada por la firma 


peticionante MOTORES CZERWENY en su respuesta al Cuestionario para el Productor 


y en presentaciones posteriores. Asimismo, se obtuvieron datos estadísticos y 


cualitativos de distintas fuentes que se indican en cada caso. 


 


La empresa peticionante se encuentra asociada a la CADIEEL. De acuerdo con 


la información provista por MOTORES CZERWENY y por la CADIEEL, la firma 


representó entre el 50% y el 54% de la producción nacional de electrobombas durante 


el período objeto de revisión. El resto de la industria nacional corresponde a las firmas 


FLUVIAL, KOMASA y TROMBA. 


 


V.1 El mercado nacional de electrobombas 


 


V.1.a Características generales del mercado argentino 


 


Las electrobombas consideradas son bienes utilizados para aplicaciones 


domésticas, industriales, civiles, agrícolas y de recreación que involucren operaciones 


de extracción, elevación, circulación y presurización de fluidos. Esencialmente, las 


bombas transforman la energía mecánica de rotación en energía cinética (en forma de 


caudal) y energía potencial (en forma de altura de elevación). Las electrobombas 


centrífugas en particular son un tipo de bomba hidráulica rotativa, que transforma la 


energía mecánica que le transfiere el motor eléctrico a un impulsor (llamado también 


rodete). El fluido entra por el centro del rodete y por efecto de la fuerza centrífuga 


originada por la rotación del rodete es impulsado hacia el exterior, donde es recogido 


por la carcasa (o cuerpo de la bomba), que por su forma lo conduce hacia las tuberías 


de salida (o hacia el siguiente rodete en las bombas multietapa). Estas electrobombas, 


al no ser autocebantes, requieren que la entrada esté siempre llena de líquido. 


 


El consumo aparente de electrobombas en 2019 fue de 96,5 mil unidades, 


equivalentes a 386 millones de pesos (8 millones de dólares). Del mismo, el 37% del 


volumen fue abastecido por la producción nacional, el 0,1% por las importaciones del 


origen China y el 63% restante por importaciones de otros orígenes. 


                                                           
1 En esta sección los asteriscos corresponden a información de carácter confidencial. 







2021 – Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein 
 


COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
EXPEDIENTE CNCE Nº EX-2020-03295385- -APN-DGD#MPYT 


INFORME TÉCNICO PREVIO A LA DETERMINACION FINAL DE LA REVISIÓN DEL DERECHO ANTIDUMPING VIGENTE 


2 
SECCIÓN V - MERCADO 


 


 


V.1.b Características de la oferta en el mercado nacional de electrobombas 


 


En el Gráfico V.1 se presenta la estructura de la oferta del mercado local de 


electrobombas de 2017 y del sub período enero-marzo de 2020. 


 


Gráfico V.1 


Consumo aparente de electrobombas 


Período 2017 – enero-marzo 2020 


En porcentajes 


 


                             2017                                                    Enero – marzo 2020 


   


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DMCE. 


 


 


En las Tablas V.1 y V.2 se detallan los principales datos de las firmas productoras 


e importadoras de electrobombas. 


 


 


Tabla V.1 
Productores nacionales de electrobombas 
 


 
MOTORES 


CZERWENY 
FLUVIAL KOMASA TROMBA 


 
Ubicación 
geográfica 


 
 


Gálvez, 
Provincia de 


Santa Fe 


Ezpeleta, 
Provincia de 
Buenos Aires 


San Justo, 
Provincia de 
Buenos Aires 


Avellaneda, 
Provincia 


de Buenos 
Aires 


Fecha de 
inicio de 
actividades 


1941 1977 - 1949 
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Otros 
productos 
que fabrica 
 


Motores, 
ventiladores, 
repuestos y 
accesorios. 


 
Filtros, 


repuestos y 
accesorios 


Bombas 
centrífugas, 


motores 
eléctricos, 


extractores, 
turbinas y 
accesorios 


Bombas, 
motores, 
tableros 


eléctricos, 
válvulas y 
accesorios 


Empleo total 
2019 


127 s/d s/d s/d 


Fuente 
https://www.motores


czerweny.com.ar/ 
http://www.fluvia


l.com/ 
https://www.komasa.


com.ar/ 


https://www.tro
mba-


sa.com.ar/ 
Fuente: Información obrante en el expediente de referencia y sitios de Internet de las empresas. 


 
 


Tabla V.2 
Importadores de electrobombas 


 *** *** 


 
Ubicación 
geográfica 


 
 


***, Provincia de 
Buenos Aires 


***, Provincia de 
Buenos Aires 


Actividad 


Comercialización 
de 


electrobombas, 
motobombas, 


hidrolavadoras, 
motores 


eléctricos y 
accesorios 


Comercialización de 
bombas de agua, 


motores, tableros y 
accesorios 


Fuente *** *** 
Fuente: Información obrante en el expediente de referencia y sitios de Internet de las empresas. 
 


 


Cabe aclarar que la firma *** participó como productor en el expediente original, 


pero en la presente investigación no fue informado como tal por la CADIEEL. 


 


La capacidad de producción de electrobombas, tanto a nivel nacional como de 


MOTORES CZERWENY, se mantuvo constante a lo largo de todo el período 


investigado, en 225 mil y 90 mil unidades respectivamente. La capacidad de producción 


nacional alcanzó para abastecer el consumo aparente a lo largo de todo el período 


investigado. 


 


MOTORES CZERWENY informó haber realizado inversiones productivas por 


12,5 millones de pesos durante el periodo 2017-2019. Para mayor detalle consultar la 


Sección V del presente informe. 
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V.1.c. Características de la demanda en el mercado nacional de electrobombas 


 


De acuerdo a lo informado por MOTORES CZERWENY, la demanda nacional 


de electrobombas es atomizada, pero puede agruparse en cuatro grandes grupos de 


usuarios: domésticos, industriales, agrícolas y construcción. Entre dichos sectores se 


encuentra el público en general que las utiliza para aplicaciones domésticas como la 


elevación de agua para tanques, presurización de instalaciones, suministro de agua 


para riego, filtrado y circulación de piscinas y bañeras de hidromasajes. El sector 


industrial, entre los que se encuentran la minería, petroquímica, alimentos y lácteos, que 


lo utiliza para la carga de equipos contra incendios, la alimentación de calderas y torres 


de enfriamiento y refrigeración de máquinas, el sector agrícola, para la irrigación por 


aspersión, el riego por goteo y el suministro de agua para bebederos, entre otros. Por 


último, el sector de la construcción y aplicaciones civiles, donde las electrobombas se 


utilizan para el control de inundaciones, sistemas contra incendios, lavaderos y servicios 


sanitarios. 


 


MOTORES CZERWENY indicó que no existen productos sustitutos para las 


electrobombas consideradas. 


 


Las electrobombas nacionales se venden principalmente a distribuidores 


mayoristas (78%), y en menor medida a distribuidores minoristas (11%) y otros destinos 


(11%), como productores de bombas contra incendio, productores agropecuarios, entre 


otros. 


 


En el caso de las electrobombas importadas del origen China, dado que en la 


presente instancia no se cuenta con información de los importadores, de acuerdo a lo 


que surge del expediente original, la mayor parte de las ventas de electrobombas se 


destina al canal distribuidor/mayorista y en segundo lugar al minorista, representado por 


ferreterías, casas de artículos sanitarios e hipermercados de la construcción y el hogar. 


 


En su respuesta al Cuestionario para el Productor MOTORES CZERWENY 


precisó que no han variado los canales de comercialización del producto considerado, 


pero que en su caso particular han podido ampliar el canal de los distribuidores 


mayoristas a través de la incorporación de nuevos clientes estratégicos en cuanto a 


presencia en el mercado y a través de las nuevas plataformas virtuales, ya que algunos 
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de sus clientes ofrecen los productos de la firma por páginas de venta de internet como 


MercadoLibre. 


 


En el Esquema V.1 se presenta la estructura del mercado nacional de 


electrobombas. 


 


ESQUEMA V.1: Estructura del mercado nacional de electrobombas 


 


Fuente: CNCE en base a Información obrante en el expediente de referencia. 


 


 


MOTORES CZERWENY mencionó la existencia de estacionalidad relacionada 


a factores climáticos para algunos modelos de electrobombas. Por ejemplo, en los 


meses de diciembre y enero aumenta la demanda de bombas para riego, para el 


suministro de agua y para el uso en piscinas. 


 


V.1.d. Dinámica reciente del mercado nacional de electrobombas 


 


Dentro de los cambios ocurridos en el mercado local de electrobombas, 


MOTORES CZERWENY indicó que se incorporaron nuevas tecnologías a los procesos 


productivos. 


 


OFERTA DEMANDA 


LOCAL 


IMPORTADORES 


 


MOTORES CZERWENY 


 


 


DISTRIBUIDORES / 


MAYORISTAS 


 
 
 
 
 


 


*** 


*** 


*** 


etc… 


 


 


 


 
 
 


 


 
 
 
 


USUARIOS 
FINALES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


A 


63% 


37% 
11% 


11% 


78% 


Otros destinos (Producción 
para terceros y Pymes) 


 
  


MINORISTAS 


(Ferreterías y comercios de 


sanitarios) 
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El consumo aparente de electrobombas, tras registrar una disminución del 9% 


en 2018, revirtió la tendencia en 2019 y enero-marzo 2020 al aumentar 20% y 8% 


respectivamente. 


 


 


Gráfico V.2 


Evolución del consumo aparente de electrobombas 


En unidades 


 


Fuente: Información obrante en el expediente de referencia y DMCE. 


 


La participación de la producción nacional en el consumo aparente se redujo a 


lo largo de todo el período. Las importaciones objeto de medidas del origen China 


también disminuyeron su participación en todo el período investigado, mientras que las 


importaciones del resto de los orígenes aumentaron año a año, alcanzando su máximo 


en enero-marzo 2020. 
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Gráfico V.3 


Composición del consumo aparente de electrobombas 


En porcentajes 


 


 


 


Fuente: Información obrante en el expediente de referencia y DMCE. 


 


La capacidad de producción nacional de electrobombas se mantuvo constante a 


lo largo de todo el período investigado. Como consecuencia de la caída de la 


producción, el grado de utilización de la capacidad tanto de MOTORES CZERWENY 


como del resto de la industria, presentó una disminución durante todos los años 


considerados. 
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Gráfico V.4 


Capacidad de producción y grado de utilización de la capacidad de producción de 


electrobombas 


En unidades 


Fuente: Información obrante en el expediente de referencia 


 


 


El destino de la producción de la MOTORES CZERWENY muestra que las 


ventas en unidades de la empresa evidenciaron una caída a lo largo del período, 


mientras que las existencias se incrementaron en 2018, para luego caer en 2019 y 


enero-marzo 2020. 
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Gráfico V.5 


Destinos de la producción de MOTORES CZERWENY 


En unidades 


 


Fuente: Información obrante en el expediente de referencia y DMCE. 


 


 


MOTORES CZERWENY ocupó en el área de producción de electrobombas a 87 


trabajadores en 2017, 83 en 2018 y 78 en 2019 y enero-marzo 2020. El empleo total de 


la firma fue de 142 trabajadores en 2017, 135 en 2018 y 127 en 2019 y enero-marzo 


2020. 


 


Las comparaciones de precios entre el producto nacional y el importado se 


realizaron a nivel de depósito del importador y primera venta sobre los tres productos 


considerados como representativos, electrobombas de 0,5 HP, 0,75 y 1 HP de potencia. 


 


Se registraron subvaloraciones durante todo el período investigado, tanto a nivel 


de depósito del importador como a primera venta, para los tres productos considerados. 
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Gráfico V.6 
Comparaciones de precios del producto electrobombas de 0.5 HP a partir de los precios 
nacionalizados de las importaciones de Brasil del origen China  
Nivel de depósito del importador y primera venta  
DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 
100 
En porcentajes y pesos por unidad 


 


Fuente: Información obrante en el expediente de referencia, BCRA y DMCE. 
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Gráfico V.7 
Comparaciones de precios del producto electrobombas de 0.75 HP a partir de los 
precios nacionalizados de las importaciones de Brasil del origen China 
Nivel de depósito del importador y primera venta 
DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 
100 
En porcentajes y pesos por unidad 


 


Fuente: Información obrante en el expediente de referencia, BCRA y DMCE. 
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Gráfico V.8 
Comparaciones de precios del producto electrobombas de 1 HP a partir de los precios 
nacionalizados de las importaciones de Brasil del origen China 
Nivel de depósito del importador y primera venta 
DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio Importado - Precio Nacional) / Precio Nacional * 
100 
En porcentajes y pesos por unidad 


 
Fuente: Información obrante en el expediente de referencia, BCRA y DMCE. 


 


 


La evolución de los pecios de los productos representativos de producción 


nacional, muestra que los relativos al IPIM Nivel General registraron caídas entre 7% y 


10% en 2018 y enero-marzo 2020 mientras que en 2019 aumentaron entre 3% y 7%. 


Por su parte, los precios relativos al IPIM Bombas y compresores, muestran caídas entre 


3% y 5% en enero-marzo 2020 y aumentos entre 0,1% y 12% en 2018 y 2019. 


 


La relación entre los precios y el costo medio unitario se ubicó por encima de la 


unidad a lo largo de todo el período investigado para los tres productos representativos. 


En particular, las cuentas específicas muestran que la contribución marginal en 


porcentajes, punta a punta, se incrementó 10 puntos porcentuales. La firma siempre 


obtuvo resultados positivos y la relación ventas / costo total pasó de *** en 2017, a *** 


en 2018, a *** en 2019 y a *** en enero – marzo de 2020. 
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Las ventas al mercado interno de las electrobombas analizadas representaron 


aproximadamente entre el 36% y el 43% de la facturación total de MOTORES 


CZERWENY. 


 


De la información contable suministrada por la empresa en los respectivos 


Estados Contables surge lo siguiente: 


 


 Mejoras en la estructura patrimonial señalando que los incrementos más 


significativos se observaron en el activo corriente principalmente en los bienes 


de cambio y Caja y bancos. 


 Respecto de las obligaciones de la empresa, se señala que prácticamente la 


totalidad se concentran en el corto plazo. 


 En cuanto a los indicadores de rentabilidad, se observa que todos se ubicaron 


por debajo de los porcentajes obtenidos en el primer año analizado, señalando 


además que en 2018 y 2019 el resultado neto fue negativo provocando que el 


margen neto sobre ventas y las tasas de retorno hayan sido negativas. 


 El resultado neto negativo más significativos se registró en 2018, impulsado por 


el impuesto a las ganancias. 


 La situación patrimonial es de absoluta solvencia con muy altos, aunque 


decrecientes indicadores de liquidez y muy bajos y crecientes indicadores de 


endeudamiento. 


 En el último ejercicio económico analizado la firma dejó de tener inversiones a 


corto plazo. 


 


 


V.2 Mercado internacional de electrobombas 


 


De acuerdo a lo informado por MOTORES CZERWENY, la oferta mundial de 


electrobombas se encuentra atomizada. Los países fabricantes más reconocidos de la 


industria son Italia, Dinamarca, Francia, España, Hungría, Alemania, Estados Unidos, 


México, Brasil, Japón, Corea y China. La empresa indicó que las marcas comerciales 


más reconocidas son las europeas Pedrollo, Ebara, Lowara, Grundfos, Wilo, Calpeda, 


Espa y KSB, entre otras. 


 


MOTORES CZERWENY agregó que el mercado mundial de electrobombas está 


fuertemente influenciado por la aplicación de las normas de fabricación de diferentes 
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mercados de referencia como Estados Unidos, Canadá, Europa, Asia Pacífico, Japón y 


Latinoamérica. 


 


En cuanto a la forma de cotización, normalmente todos los fabricantes 


reconocidos tienen listas de precios definidas para los productos estandarizados y las 


mismas generalmente son por valor FOB. El mecanismo de formación de precios, por 


su parte, está fuertemente influenciado por los valores de mercado de los principales 


commodities (metales) empleados, como ser el cobre, el acero y el aluminio. 


 


V.2.1. Principales países exportadores e importadores mundiales de electrobombas 


 


De acuerdo con los datos obtenidos de fuente Trade Map, Comtrade y Penta 


Transaction, las exportaciones totales de electrobombas para el período 2017-2019 


fueron de alrededor de 677,8 millones de unidades. China fue el principal exportador del 


período (53%), seguido de Francia (6%), República Checa (5%) y Alemania (5%). 


Argentina se ubicó en el puesto número 42 con el 0,01% sobre el total. 


 


Cabe aclarar que las citadas fuentes informan la posición arancelaria a nivel de 


subpartida (6 dígitos), correspondiente a “Bombas centrifugas accionadas 


mecánicamente”. Por dicha razón, los valores presentados podrían estar 


sobreestimando el comercio internacional de electrobombas, dado que abarcan una 


gama más amplia de productos. 
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Gráfico V.9 
Principales exportadores mundiales de electrobombas (Posición SA 8413.70) 
Periodo 2017-2019 (acumulado) 
En unidades 


 
Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map. y Comtrade. 


Tabla V.3 
Principales exportadores mundiales de electrobombas (Posición SA 8413.70) 
Periodo 2017-2019 (acumulado) 
En porcentajes 


País Exportador Participación Participación acumulada 


China 53% 53% 


Francia 6% 59% 


República Checa 5% 64% 


Alemania 5% 68% 


Italia 4% 72% 


España 4% 76% 


Japón 3% 79% 


México 3% 81% 


Suiza 3% 84% 


Eslovaquia 2% 86% 


Países Bajos 2% 88% 


Serbia 2% 90% 


Estados Unidos de América 1% 91% 


Dinamarca 1% 92% 


India 1% 93% 


Argentina 0,01% 93,1% 


Resto 7% 100% 
Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map. y Comtrade. 
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Los principales importadores del período 2017-2019 fueron Estados Unidos 


(21%), Alemania (11%), Rusia (7%) y Polonia (6%), que en conjunto representaron el 


45% de las importaciones totales del período, registrando una atomización mayor con 


respecto a las exportaciones. Argentina se ubicó en el puesto número 90 con el 0,004% 


sobre el total. 


 


Gráfico V.10 
Principales importadores mundiales de electrobombas (Posición SA 8413.70) 
Periodo 2017-2019 (acumulado) 
En unidades 


Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map. y Penta Transaction. 


 


Tabla V.4 
Principales importadores mundiales de electrobombas (Posición SA 8413.70) 
Periodo 2017-2019 (acumulado) 
En porcentajes 


País Importador Participación Participación acumulada 


Estados Unidos 21% 21% 


Alemania 11% 32% 


Rusia, Federación de 7% 39% 


Polonia 6% 45% 


Italia 5% 50% 


Corea, República de 4% 54% 


Turquía 3% 57% 


Reino Unido 3% 61% 


China 3% 64% 


106.742.924 


22.895 


12.015.689 


12.461.812 


12.527.398 


13.750.258 


14.613.961 


14.768.087 
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Francia 3% 67% 


República Checa 3% 70% 


México 3% 72% 


Japón 2% 75% 


Países Bajos 2% 77% 


Brasil 2% 79% 


Argentina 0,004% 79% 


Resto 21% 100% 
Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map y Penta Transaction. 


 


 


V.2.2. El mercado de China y su comercio exterior de electrobombas 


 


De acuerdo a la información que surge de fuente Trade Map, a lo largo del 


período 2017-2019 China exportó cerca de 359,5 millones de unidades de 


electrobombas2. El principal destino de las exportaciones chinas fue Estados Unidos 


(17%), seguido de Rusia (7%), Turquía (6%) y Japón (4%), representando en su 


conjunto el 34% del total exportado en unidades. Argentina representó el1% de las 


exportaciones de China durante el período considerado. 


 


Tabla V.5 
Principales destinos de las exportaciones de China de electrobombas (Posición SA 
8413.70 
Período 2017-2019 (ordenado en función de las unidades exportadas) 
En unidades y porcentajes 


Destino Unidades Participación Participación Acumulada 


Estados Unidos      59.410.108  17% 17% 


Rusia      24.119.284  7% 23% 


Turquía      22.636.685  6% 30% 


Japón      14.749.630  4% 34% 


Polonia      14.399.525  4% 38% 


Indonesia      13.662.526  4% 41% 


Iraq      13.286.213  4% 45% 


México      13.119.943  4% 49% 


R. de Corea      12.863.751  4% 52% 


Tailandia      12.201.413  3% 56% 


Alemania      11.785.792  3% 59% 


India        9.106.372  3% 62% 


Italia        8.495.713  2% 64% 


Irán        8.255.871  2% 66% 


Viet Nam        7.968.888  2% 68% 
                                                           
2 Como se señaló dicha información abarca productos que exceden al objeto de este examen. 
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Argentina     2.425.339 1% 69% 


Resto    110.999.806 31% 100% 


Total 359.486.859 100% 
Fuente: CNCE sobre la base de información de Trade Map.


V.3 Medidas vigentes e investigaciones en terceros mercados


No se encontraron medidas vigentes ni investigaciones en curso por dumping, 


salvaguardias o subsidios referentes a electrobombas, que afecten a las importaciones 


del origen investigado, así como tampoco medidas existentes para otros orígenes3


3 En base a búsquedas en los informes semestrales de la OMC. Fecha de consulta: 12 de febrero de 2021. 
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VI. DISTINTOS ARGUMENTOS APORTADOS EN EL EXPEDIENTE RESPECTO A
LA NECESIDAD DE MANTENER EL DERECHO ANTIDUMPING1 


VI.1 Consideraciones de la peticionante2 sobre la probabilidad de continuación o
repetición del daño. 


A fin de contextualizar la solicitud de apertura de Revisión de la Medida 


Antidumping vigente, MOTORES CZERWENY manifestó que “es necesario y de vital 


importancia que se mantenga la medida antidumping vigente porque la no 


continuación de la misma daría lugar a la repetición del daño, ocurrido y demostrado 


oportunamente”. Ello, según señala, se puede comprobar observando el precio de las 


importaciones del producto objeto de medida hacia terceros países. En todos los 


casos “son costos inferiores a los productos de la industria nacional”. Por otro lado, 


señaló que “conjuntamente con el inicio de la medida, el país comenzaba una etapa de 


recesión muy marcada que continúa manifestándose hasta el día de hoy”. 


Asimismo, la peticionante agregó que algunas empresas del sector con el 


respaldo de la medida antidumping aumentaron su producción, lograron ganar nuevos 


clientes, y conquistar otros sectores debido a estrategias de ventas. Además, generó 


el crecimiento de trabajo de terceros que trabajan para la industria nacional. “Todas las 


empresas nacionales que componen la rama de producción han logrado mantener el 


plantel de personal de planta permanente y han realizado inversiones en 


infraestructura, maquinarias y en gestión de calidad optimizando la capacidad de sus 


recursos productivos mediante capacitaciones e innovación tecnológica. Hay que 


resaltar que todo se desarrolló en un contexto nacional desfavorable para el desarrollo 


productivo, motivo principal por el cual no podemos hablar de crecimiento productivo 


sino de mantenimiento de las fuentes de trabajo”. 


En ocasión de responder el Cuestionario para el Productor, MOTORES 


CZERWENY, con relación a la medida vigente manifestó que “durante el primer año se 


pudieron apreciar aumentos en la demanda de productos nacionales, es decir que el 


mercado prefería un producto nacional cuando la variable precio estaba equiparada”. 


Sin embargo, “las expectativas puestas en la medida (…) fueron aplazadas en el corto 


tiempo en la medida que los importadores encontraban la manera de eludir el 


impuesto, a través de sutiles y simples cambios en la presentación del producto para 


que pueda entrar por nomenclaturas que no se encontraban protegidas por el arancel 


1 Esta sección del informe se basa en los distintos argumentos expuestos por la solicitante. Ello implica que su 
contenido no constituye de modo alguno una opinión del equipo técnico de la CNCE. Los subrayados, bastardillas, 
negritas y demás, constituyen transcripciones textuales de escritos acompañados en las presentes actuaciones.
2 Refiere a la peticionante. 
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correspondiente”, originando la aparición “en el mercado de una gran variedad de 


artículos importados tratando de imitar al nacional a través de distintas y nuevas 


marcas”. 


Según CZERWENY las electrobombas importadas “ingresan al país como de 


menor caudal a las de objeto de solicitud pero se pueden convertir fácilmente a una 


electrobomba con el caudal semejante a las investigadas a través de retirarles una 


simple rosca en la salida de agua por ejemplo”. “De esta manera se fue perdiendo 


mercado a nivel general y la demanda de productos nacionales comenzó a 


descender”. Adicionalmente, señaló que “También hay que mencionar que la situación 


económica de recesión y políticas de ajustes implementadas por la que comenzó a 


atravesar el país en los últimos años colaboró con la pérdida de competitividad ante 


los productos importados”. 


La peticionante indicó que las unidades de producto que se importaban antes 


de la medida antidumping en relación con las que ingresan actualmente por las 


mismas posiciones arancelarias, se puede apreciar que prácticamente dejaron de 


ingresar las bombas importadas del origen investigado por las posiciones del dumping, 


“Pero no podemos decir que dejaron de entrar al país”. Según MOTORES 


CZERWENY de ser así, los productores nacionales tendrían que haber duplicado o 


triplicado sus ventas y su producción total pero la realidad demuestra una caída en las 


ventas y en la producción nacional a nivel general. Concluyendo, que “las 


electrobombas importadas siguen ingresando al país sin pagar los derechos 


antidumping y siguen compitiendo de manera desleal con la producción nacional”. 


Asimismo, señaló que los precios de los productos importados objeto de 


medida, “marcan una tendencia a la baja de los precios de mercado de productos 


estéticamente similares”, en el entendimiento que dado “el perfil del usuario doméstico, 


no especialista, las variables precio y presentación del producto son mucho más 


valoradas que las características técnicas como consumo energético, prestaciones, 


garantía, acceso a los repuestos o servicio técnico en el país”. 
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VI. 2 Condición de la empresa MOTORES CZERWENY


VI.2.i) MOTORES CZERWENY, argumentó que se preparó para hacer frente a


una mayor demanda “pero esto no fue así”. La disminución en las ventas se reflejó en 


la baja de los volúmenes de producción y en una menor utilización de la capacidad de 


planta. Ello implicó “una mayor participación en el costo de los costos de la compañía 


no afectados a la producción y por tanto en un aumento del costo del producto”. 


En este sentido, la peticionante indicó que “Los costos de fabricación en 


nuestro país y de mano de obra crecen anualmente y no pueden ser trasladados 


completamente al precio de venta por la realidad de crisis y de disminución de ventas. 


Esto sacrifica los márgenes de rentabilidad”. 


“Con gran esfuerzo sostuvo su planta de personal y siguió invirtiendo para 


mejorar los procesos productivos, con inversiones en maquinaria y nuevas 


tecnologías, capacitando al personal”. 


“Los márgenes de utilidad deprimidos de los productos nacionales impiden que 


se pueda bajar los precios de mercado y es entonces que el producto importado gana 


participación y presencia en los mostradores de los comercios”. 


Finalmente, MOTORES CZERWENY concluyó que “tanto el daño como la 


causalidad están claramente expuestos en las cifras de ventas y producción y en las 


cantidades de unidades importadas que ingresan por las demás posiciones 


arancelarias desde China”. 


En ocasión de los alegatos MOTORES CZERWENY señaló: “que existen 


pruebas suficientes que indican el daño que le produciría a las bombas nacionales el 


ingreso desmedido de las electrobombas chinas y a precios más bajos que nuestros 


costos. Por la industria nacional, por la calidad de nuestros productos, por el esfuerzo 


y el trabajo de los argentinos, y porque se cumple con lo establecido por la legislación 


aplicable”: 


VI.2.ii) Inversiones


Durante el período de información analizado (adicionando los años completos 


2013 a 2016, la firma informó las siguientes inversiones: 
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Tabla VI.1 - Inversiones productivas 


Fecha Descripción de la inversión IMPORTE 


2019 Matriz Perfilam 1.488.717,89 


Matriz aluminium 445.710,00 


Activación energías renovables 735.708,51 


Jaula para montacargas 24.500,00 


CIERRE EMBARQUE 119 AN GEN - MAQUINA DE SOLDADURA POR 
FRICCION 


5.935.681,93 


CIERRE EMBARQUE 120 AN GEN ITEM 1 - MAQ COCEDORA 40.912,14 


CIERRE EMBARQUE 120 AN GEN ITEM 2 - MAQ AISLADORA 42.016,60 


CIERRE EMBARQUE 120 AN GEN ITEM 3 – HERRAM 40.386,85 


CIERRE EMBARQUE NIDE Y078/Y075 765.758,50 


Flejadora de "Del valle embalajes N° 8534" 46.310,00 


Servidor para sistema TECNIRA S.R.L. 615.767,25 


UPS br900 16.219,35 


Mesa hidráulica 45.600,00 


2018 Matriz Unions Roscada Prov: Miguel Angel brito (juntas b) 180.000,00 


Placa moldeo (juntas c) 68.500,00 


Parte cortante 34.600,00 


Mesa de trabajo 37.537,00 


Tablero 165.823,00 


Tablero 174.738,00 


Flejadora semi automática 27.000,00 


Pelado secado cables c/accesorios 742.000,00 


Mesa hidráulica de trabajo 15.369,00 


Remachadora 11.669,35 


2017 Analizadores de potencia de tres canales marca YOKOGAWA, modelo WT333E 734.765 


Caudalímetros ultrasónicos marca SIEMENS, modelo MAG500 2" 37.857 


Caudalímetros ultrasónicos marca SIEMENS, modelo MAG500 4" 39.078 


2016 Mini Laboratorio de Seguridad Eléctrica SAD 9000 217.436 


Banco de Pruebas Dinamométrico de motores monofásicos, marca NIDE, 
modelo ND-ZC10KB 


212.226 


Software de gestión integral de la producción SIFAB SUITE ERP 2.782.804 


Máquina para centrado de Ejes 690.837 


Sierra sin fin Mod. 300 HA 530.500 


2015 Torno CNC modelo marca Mazak 1.102.206 


Torno CNC marca GEFONG para torneado de ejes con alimentador de barras 1.492.668 
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Rectificadora Palmary 1.024.364 


ND-GJT30H-DJ16 Motor Aluminum Frame Induction Heater 106.433 


Bobinadora automática RXL 1-160 342.378 


Cosedora de doble lado  BXIIIL1-160/160 270.416 


Prensa formadora de cabezas de bobinas, marca NIDE, modelo Z3XL1-150/160 76.117 


Panel de prueba de estatores 98.151 


Insertadora de bobinas NIDE AUTOMATIC WINDING INSERTING MACHINE 
NQX1-150/160 


383.554 


Formadora de cabezas de bobina 196.955 


Generador eléctrico FILO 392.423 


MAQUINA CONTROL ROTOR ND-LT-1 351.329 


2014 Mini Laboratorio de Seguridad Eléctrica SAD 9000 102.600 


Cosedora de cabezas de bobina, marca NIDE, de doble costura simultánea. 244.288 


Insertadora de aislaciones para estatores, marca NIDE ND C100 311.682 


Formadora de cabezas de bobina CNC NIDE MIDDLE FORMING MACHINE 
ND-ZJ160. 


142.634 


Bobinadora automática 359.227 


Bobinadora de 4 cabezales marca NIDE RXL3-100 662.691 


Insertadora de bobinas NIDE AUTOMATIC WINDING INSERTING MACHINE 
NQX1-150/160 


298.009 


Prensa formadora de cabezas de bobinas, marca NIDE, modelo ND-ZZ160 77.481 


Bobinadora automática ND-ZJ160 125.023 


Tester automático de prueba de estatores, Marca NIDE ND-QST-2A. 115.826 


2013 Centro de bobinado automático RWE 2-A, marca Statomat 3.736.853 


Inyectora vertical de aluminio marca ROLOP 804.756 


Torno CNC modelo 30TSS, marca Haas 653.391 


Cosedora de cabezas de bobina, marca NIDE, de doble costura simultánea. 157.271 


Insertadora de aislaciones para estatores, marca NIDE 36.527 


Horno para fusión Aluminio 112.500 


Horno C35 38.850 


Prensa Hidráulica Rolop 20 TN 153.702 


Prensa Hidráulica Rolop 60 TN 260.223 


Fuente: CNCE en base a las actuaciones obrantes en el expediente IF-2020-51142045-APN-CNCE#MDP 
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MOTORES CZERWENY precisó el impacto de las inversiones efectuadas por 


la empresa: 


 “El paquete de equipos marca Nide y Statomat, son una actualización


tecnológica que permiten obtener estatores bobinados con un importante grado


de calidad y productividad, estos son la parte activa de varios tipos de motores


de nuestra marca aplicables a diferentes productos finales, que pueden llevar o


no un motor eléctrico como impulsor de potencia del producto, o como motor


eléctrico standard de un rendimiento mejorado donde se optimiza la relación


toma de energía y entrega de potencia”.


 “El conjunto de máquinas herramientas de origen USA (Equipos Haas)y Taiwan


(Equipos Ge Fong, An Gen y Palmary) son un salto tecnológico que nos


permite obtener partes mecanizadas con nivel de clase mundial, con calidad y


repetitividad (que todos los productos sean iguales de precisos) , otro aspecto


fundamental es que todos estos equipos son tecnológicamente adaptables a


cambios de diseño de partes o componentes que puede solicitar el mercado


perfectamente aplicable a las técnicas internacionales del Just in time.”


 “El equipamiento de marcas nacionales RoloP y Teknoaustral que comprende


las prensas hidráulicas, hornos de fusión e inyectoras nos lleva a un nivel


tecnológico compatible con los países más desarrollados para producir rotores


(la parte giratoria del motor eléctrico) con productividad y alta calidad, donde se


evitan por medio de estas tecnologías productos con pérdidas en su


performance, lo que perjudica al cliente y al país ya que es energía que no se


transforma en trabajo”.


 “Todo el equipamiento destinado al control de calidad como los son:


caudalímetros, bancos de prueba, mini laboratorios de ensayo y control


eléctricos, son la garantía de la seguridad, la calidad y performance de los


productos de los productos en proceso y fabricados”.


Asimismo, de acuerdo a lo manifestado por la peticionante, las inversiones 


generaron la ampliación del número de personal y la necesidad de capacitación en 


aspecto tales como: 
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- Manejo de nuevas tecnologías productivas.


- Capacitación en seguridad del trabajo.


- Implementación y operación del sistema de administración de la producción.


- Calidad de fabricación por la certificación de Marca IRAM de Seguridad


obtenida.


Además, desde el punto de vista edilicio y de infraestructura, MOTORES 


CZERWENY indicó: 


- Inauguración del depósito en Av. J. Newbery 365 de 650m2.


- Adquisición de un predio de 8Has. sobre Ruta Provincial 80 (ingreso a la


ciudad).


- Adquisición de 10Has. en el Parque Industrial de Gálvez.


Por otra parte, la MOTORES CZERWENY mencionó que con la adquisición de


terrenos en el Parque Industrial de la ciudad y la adquisición del predio sobre la ruta de 


acceso a la misma se concretó el primer paso de un gran proyecto a largo plazo como 


es la ampliación de la planta teniendo en cuenta las expectativas de crecimiento de la 


empresa a raíz de posibles aumentos en la demanda. Asimismo, señaló que la obra se 


encuentra en la primera fase de ejecución correspondiente a nivelación de suelos, 


trazado de caminos, desagües, etc. 


Además, mencionó la “instalación planta solar fotovoltaica que conlleva a una 


inversión de USD 10.736,7”. 


VI. 3.1. Consideraciones de la Cámara de Comercio Internacional de China (CCOIC)


En ocasión de los alegatos finales, la CCOIC tras realizar un detalle de 


antecedentes particularmente relacionados con la participación de la peticionante, y la 


información aportada por la CADIEEL, formuló consideraciones sobre las distintas 


instancias de la presente revisión. 


En este sentido señaló que el examen en curso “carece de una base fáctica 


para su inicio”, por lo que solicitó “que se respeten los derechos objetivos”, se 


examine, “estrictamente” los datos e información presentada por la peticionante y se 


lleve el presente examen conforme al Acuerdo Antidumping de la OMC, a fin de 


“beneficiar el desarrollo comercial” entre China y Argentina. 


La CCOIC entiende que la peticionante “no ha aportado prueba sustancial para 


justificar el inicio del examen”(…) “la autoridad investigadoras no ha llevado a cabo un 


relevamiento adecuado y suficiente de la información suministrada por la peticionante”. 
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Considerando “que el inicio del presente examen es totalmente arbitrario y carece de 


fundamento por lo que la autoridad investigadora debería concluir el examen en 


curso”. 


Al respecto formuló las siguientes observaciones: 


1) “La firma peticionante omitió presentar la documentación respaldatoria respecto a la


que la supresión de la medida daría lugar a la continuación o la repetición del daño, y 


del dumping de acuerdo tal como fuera solicitado en el punto 3.5 del formulario del 


Anexo II de la Res. 293/2008”. “Tampoco ha justificado correctamente la elección de 


Brasil como tercer mercado o país alternativo para la reconstrucción de las 


exportaciones de China hacia la Argentina en el análisis de recurrencia de la medida. 


La CNCE tampoco ha hecho mención de este punto en el ISHER”. 


2) “La justificación de la elección de Brasil como país subrogante de China está


incompleta y carece de fundamentos”. La CCOIC consideró que el producto exportado 


de China a Brasil no es similar al producto nacional en el sentido del artículo 2.6 del 


Acuerdo Antidumping, dado que la peticionante no identificó “marcas, código y/o 


descripción del mismo”. Alegó además, que “la posición arancelaria NCM considerada 


es una posición bolsa que no cuenta con la apertura correspondiente a nivel SIM”. En 


este sentido, la Cámara expresó que “resulta no menor, la fuente de información 


consultadas por la firma peticionante para la obtención de los precios de exportación 


de China a Brasil. La CNCE no se ha referido a este punto en el ISHER”. 


3) El análisis de subvaloración de precios “se encuentra viciado debido a la elección


injustificada y arbitraria de Brasil como tercer mercado para el cálculo de las 


importaciones chinas”. En cuanto a la referencia al Acta N° 2275 y al análisis 


efectuado por la CNCE se objetó que CZERWENY “no ha podido identificar el 


producto objeto del presente examen a través de marcas códigos y/o descripción del 


mismo e incluso la posición arancelaria NCM”. 


Asimismo, la CCOIC manifestó que “tampoco resulta claro la fuente de 


información consultadas por la firma para la obtención de los precios de exportación 


de China a Brasil”. En este sentido, observó nuevamente que la información provenía 


de la CADIEEL “sin acompañar documentación respaldatoria ni tampoco hizo 


referencia a la fuente de la información estadística relevada”. 


También objetó que la participación de los modelos representativos utilizados 


por la CNCE para la comparación de precios es muy baja, siendo la misma 10% para 
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el modelo EBD Z1 220V 50Hz; 11% para el modelo EBD Z 0,75 220V 50Hz y 14% 


para el modelo EBD Z2M 220V 50Hz. 


Según la Cámara, “esto dejaría sin efecto el argumento respecto a las 


subvaloraciones de entre el 49% y 79% a nivel deposito del importador y de entre 35% 


y 74% a nivel primera venta hayan tenido un efecto perjudicial sobre la industria 


doméstica” en el entendimiento que el producto analizado no cumple con el artículo 


2.6 del Acuerdo Antidumping, graficando lo expuesto: 


Grafico VI .1 Comparación de los precios de las electrobombas centrífugas 


nacionales con los importados del tercer mercado (Brasil) desde China a 


Precio Primera venta 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


Asimismo, la CCOIC adujo que “respecto a la elección de modelos de la 


peticionante utilizados por la CNCE para efectuar la comparación de precios entre el 


producto exportado de China a Brasil y su similar nacional que la misma es injusta y 


arbitraria atento no fueron consideradas las electrobombas de mayor potencia en 


contraposición con el precio medio FOB nacionalizado del producto exportado de 


China hacia Brasil que si incluye los rangos de potencia”. Adicionalmente, la Cámara 


destacó la baja participación de cada uno de los modelos representativos en la 


facturación del producto similar en el mercado interno: 


4) “La medida impuesta por Resolución N° 243/2015 dejó de ser efectiva”.
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La CCOIC refiere a los objetivos enunciados en la legislación vigente respecto 


al análisis que debe llevar a cabo la Autoridad de Aplicación, como así también a los 


datos consignados en el Acta N° 2275, a los cuales en honor a la brevedad nos 


remitimos, para considerar sólo aquellas manifestaciones de parte que hacen a su 


alegato, a saber: 


Sobre el aumento de las importaciones la CCOIC manifestó “en las presentes 


actuaciones ni siquiera se alcanza el criterio mínimo previsto por el Acuerdo 


Antidumping” (…) “se ha comprobado una disminución sustancial de las importaciones 


del producto objeto de examen”. 


En relación a las importaciones de otros orígenes, señalaron incrementos. En 


el siguiente gráfico, se ilustra la evolución de las importaciones de electrobombas no 


autocebantes de origen objeto de examen, y de los orígenes no objeto de medidas. 


Grafico VI.2. Importaciones de Electrobombas en unidades 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


Atento a lo expuesto la CCOIC señaló “que las importaciones de origen China 


del producto objeto del presente examen vienen cayendo significativamente a partir del 


año 2018, la situación se replica durante el año 2019 y en el periodo enero-marzo 


2020 respecto de enero-marzo 2019. En consecuencia, es imposible sostener la 


presente existencia de daño y/o amenaza de daño a la industria nacional como 


consecuencia de las importaciones de un producto cuyas importaciones registran una 


caída pronunciada”. 
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Asimismo, en el Acta 2275 se expuso que “la participación de las 


importaciones objeto de medidas que representaron una cuota máxima del 1% en 


2017, disminuyendo tanto en términos absolutos, como relativos al consumo aparente 


y a la producción nacional a partir de 2018”, en un contexto donde la producción 


nacional mantuvo una participación superior al 59%, “perdiendo participación durante 


todo el período a manos de las importaciones de orígenes distintos a China”, 


alcanzando una cuota de mercado del 41% en enero-noviembre de 2019. 


Seguidamente, se graficó lo señalado: 


Grafico VI.3. Consumo aparente de electrobombas en unidades 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


Por lo expuesto la CCOIC sostuvo “es imposible pretender sostener la 


presunta existencia de daño y/o amenaza de daño a la industria nacional como 


consecuencias de las importaciones de un producto cuyas importaciones registran una 


caída pronunciada”. 


Según la Cámara “se puede concluir que existe una sustitución evidente de 


los envíos de China por otros orígenes durante el período analizado por lo que el 


mantenimiento de los derechos establecidos por Resolución ex MPyFP N° 243/2015 


para contrarrestar los efectos perjudiciales sobre la industria doméstica del producto 


objeto de examen ya no serían necesarios toda vez que no estarían cumpliendo la 


función para la que fueron aplicados”. 
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Por lo expuesto la CCOIC concluyó “no habiendo identificadores de daño 


(entiéndase hay falta de importaciones del producto investigado) no puede sostenerse 


válidamente sostenerse la persistencia del daño a la industria local, interpretar lo 


contrario, implicaría incurrir en una intolerable arbitrariedad. En consecuencia, esa 


Comisión debe dejar sin efecto la medida antidumping“ (…) ”Todo ello, en razón de 


que no existe daño y/o amenaza de daños alguno a la rama de producción nacional”. 


5) “Los precios de la peticionante han aumentado a lo largo del POR y también en el


Período actualizado (2017 a enero–marzo 2020)”. 


La Cámara indicó que “los precios de la peticionante tuvieron aumentos 


significativos” durante el período mencionado, aunque en algunos casos haya sido 


inferiores a la variación en los costos. Según la CCOIC ”la variación de los precios de 


los productos representativos fue menor del índice IPIM INDEC NIVEL GENERAL 


durante los tres primeros años del POR. Sin embargo, señaló que en el comparativo 


entre el período parcial enero-noviembre 2019 y enero-noviembre 2018, los precios 


relativos de los productos representativos fueron incluso superiores al índice IPIM”. 


Tabla VI. 4. Precios relativos de los productos representativos (enero a Noviembre) 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


Asimismo, la CCOIC graficó la evolución de los precios de las electrobombas 


centrífugas durante el período actualizado. 
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Gráficos VI.5 Evolución de los precios de las Electrobombas centrífugas 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


De lo expuesto en los gráficos que anteceden, la CCOIC concluyó que “no se 


presenta una clara evidencia de que las importaciones estén presionando los precios 
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de la industria nacional domestica hacia abajo, por el contrario los precios crecieron 


sustancialmente, en términos absolutos pero han aumentado en menor proporción que 


el costo medio unitario”. 


Por otra parte, la COOIC señaló que la rentabilidad de los productos 


representativos fue positiva a lo largo del POR y el período actualizado destacando la 


tendencia creciente de este indicador. 


Al respecto remitiéndose al cuadro N° 7 para los modelos EBD Z1 220V 50HZ, 


EBD Z 0,75 220V 50HZ y EBD Z2M 220V 50HZ, la Cámara observó que los precios 


corrientes aumentaron entre los años 2017 y 2019 y en el comparativo enero-marzo 


2020 / enero-marzo 2019 para los tres modelos señalados con incrementos que 


oscilaron entre el 35% y el 70%, dichos aumentos fueron inferiores al índice IPIM nivel 


general durante todo el período. 


Para la CCOIC el señalado análisis “es parcial” atento haberse realizado solo 


sobre los tres modelos indicados en el párrafo que antecede debido a su baja 


participación en la facturación total de la peticionante, “siendo que el producto objeto 


del presente examen abarca un universo de potencia mayor que van de los 0,025HP 


hasta los 7,5 HP”, 


Tabla VI.2. Participación de los modelos representativo 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


Para la CCOIC “un análisis completo de los productos objeto del presente 


examen posiblemente presentará una evolución de la relación aún más positiva para la 
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rentabilidad de la empresa, considerando los altos precios de los productos no 


considerados en dicho cálculo”. 


6) “Se debería analizar los efectos de la competencia entre todos los productores


nacionales”.


La CCOIC expuso que tanto en la investigación original como en el presente 


examen el procedimiento se ha basado “en el desempeño de una única empresa”. Por 


ello, indicó “las conclusiones sobre el comportamiento de la industria argentina en su 


conjunto sean basadas en una inferencia estadística, la que puede reflejar en forma 


parcial, o más aún distorsionar el verdadero estado de la industria nacional”. 


En este sentido, señaló que mientras la peticionante tiene una participación 


entre el 50 y 54%, las restantes firmas poseen entre el 46 y el 50%. Por esta 


configuración del mercado local, según la CCOIC “podrían estar influyendo en los 


resultados de la industria doméstica un factor indispensable en el análisis de 


causalidad del presente examen (…) los efectos de la competencia entre productores 


nacionales deben ser examinados por la CNCE, ya que podrían influir en el 


comportamiento de los precios y en la rentabilidad que ha mostrado la peticionaste 


hasta el momento”. 


“Los impactos de la presión competitiva sobre los indicadores de la industria 


doméstica analizada deben ser segregados por la autoridad investigadoras de 


cualquiera de los efectos que se pretenda atribuir a las importaciones investigadas 


antes que se llegue a una determinación objetiva sobre el nexo de causalidad”. 


CCOIC indicó que el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC se ha 


manifestado sobre la necesidad de que los efectos de la competencia de la industria 


nacional sean analizados de manera adecuada. Al respecto, señaló el Caso US Steel 


Safeguards, en el cual “la autoridad de investigadora americana, aunque no haya 


reconocido el efecto de la competencia intra-industria nacional para el daño sufrido por 


la industria doméstica, no examinó adecuadamente el impacto de este factor, pues no 


evaluó los efectos perjudiciales causados por ese y otros factores, ni los separó o los 


distinguió de los efectos atribuidos a las importaciones investigadas”3. 


3 Sobre el particular, atento a que los antecedentes aportados se encuentran en idioma extranjero no serán objeto del 
presente informe de conformidad con lo establecido por el artículo 28 del Decreto 1759/72 T.O. 2017. 
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Luego manifestó, “Este elemento ya fue señalado en escritos anteriores 


enviados a esa Comisión4”. “En un mercado compuesto por esa cantidad de 


productores, considerando que cada uno detenta proporciones similares a de la 


producción nacional, es fundamental que la información sobre el otro productor 


nacional sea considerada. Las ventas, precios, ingresos, márgenes de ganancias y 


demás indicadores de rentabilidad de la peticionantes pueden haber sido impactadas 


por la competencia con esos otros actores nacionales”. 


“Así tanto el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC como la CCOIC, 


consideran que en la determinación del nexo de causalidad, la CNCE tiene la 


obligación de analizar la competencia entre los productores nacionales como factor 


distinto de las importaciones que influyen en el desempeño de la industria doméstica”. 


7) “El supuesto daño que se le atribuye a la rama de la producción


nacional  tiene su fundamento en otros factores los que seguirán estando 


presentes a pesar de continuar y/o modificar las medidas vigentes”.


La CCOIC señaló que los “diversos indicadores de la industria doméstica 


presentaron fuertes indicios sobre la inexistencia de daño”, los cuales “no parecen 


haber sido considerados en el ISHER de la CNCE”. 


Entre los indicadores señalados, por la CCOIC tanto del Acta 2275 del ISHER 


se citan: “la capacidad de producción nacional de electrobombas se mantuvo 


constante a lo largo de todo el período investigado. Como consecuencia de la caída de 


la producción, el grado de utilización de la capacidad tanto de MOTORES 


CZERWENY como el resto de la industria, presentó una disminución durante todos los 


años considerados”. En relación a las ventas, se señala que “el destino de la 


producción de MOTORES CZERWENY muestra que las ventas en unidades de la 


empresa evidenciaron una caída a lo largo del período, mientras que las existencias se 


incrementaron en 2018, para luego caer en 2019 y enero-marzo 2020”. 


En este sentido, la CCOIC alegó “Aunque la peticionante haya aumentado su 


precio sustancialmente, incrementando su rentabilidad, se observa también una 


tendencia creciente en sus ventas del producto similar en términos absolutos”. 


4 Al respecto no obran en las actuaciones antecedentes de presentaciones anteriores en que dicho argumento haya 
sido expuesto. 
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Grafico VI.6. Evolución de las ventas en unidades, pesos y precio medio de 


electrobombas  


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


CCOIC indicó de acuerdo a lo expuesto en el gráfico que antecede “aunque los 


precios de las electrobombas importadas sean considerablemente más bajos los 


precios del producto similar, las ventas en pesos de la peticionante siguieron siendo 


crecientes durante el POR. La peticionante subió sus precios medios a un promedio 


anual del 46,8% en todos los años del POR y, aun así, al final del período tuvo una 


caída en el volumen de ventas de menos de un 20%, con relación al comienzo del 


período investigado”. En el período actualizado se observó una tendencia similar 


respecto del crecimiento de las ventas en unidades y en pesos, tal como se exhibe en 


el siguiente gráfico. 


Grafico VI.7.Evolución de las ventas en unidades, peso y precio medio de 


electrobombas 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 
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Asimismo, en relación al resto de las empresas que conforman la rama de 


producción nacional de electrobombas atento su participación aproximada al 50% 


conforme a lo informado por la CADIEEL, resulta “ser una proporción significativa en 


las ventas internas”, por lo que a criterio de la CCOIC “Es importante que la CNCE 


considere este argumento para realizar un análisis objetivo, puesto que el impacto de 


las ventas de los otros productores nacionales también deben ser consideradas”. 


Otra cuestión a la que hace referencia la CCOIC que se evidencia en el 


ISHER es la “evidente elusión de la medida objeto de examen”. Para la citada Cámara 


“la práctica elusiva planteada por la peticionante que genera un daño a la rama de 


producción nacional e electrobombas centrífugas y a la que hace referencia la CNCE 


en el ISHER responde a otros factores los que seguirían estando presentes a pesar de 


continuar y/o modificar las medidas vigentes”. 


8) “El empleo y los salarios abonados durante el POR y también en el


período actualizado (2017 a enero-marzo 2020) muestran resultados 


favorables”.


La CCOIC señaló que de la masa salarial de la peticionante se observaron 


aumentos sucesivos a lo largo de POR, la misma “se duplicó “. Asimismo la cantidad 


de empleados tuvo una caída entre 2017, 2018, y 2019 “probablemente relacionada 


con la recesión del mercado, ubicándose en un nivel inferior al del comienzo del 


período investigado”. En el siguiente cuadro se presentaron los datos de la 


peticionante correspondientes a las tres familias de productos objeto de investigación: 


Tabla VI.3. Masa salarial 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


Según la CCOIC, “La CNCE en su análisis admite mejoras en ese indicador, 


pero parece no tenerlas en cuenta en su determinación de daño. Basándose en estas 
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variables de masa u empleo, se observa que no hay indicadores de daño material o 


amenaza de daño (…) es fundamental que una conclusión sobre el daño contemple 


ese indicador juntamente con lo que fueron expuestos más arriba”. 


Grafico VI.8. Personal empleado y salario medio en pesos del área de producción  de 


electrobombas centrífugas. 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


En consecuencia para la CCOIC “la fragilidad de la rama de producción nacional 


mostrada por algunos indicadores analizados pareciera estar más relacionada con el 


contexto de fuerte caída de los principales indicadores socioeconómicos del país a lo 


largo de POR, de aquí que la caída en la producción nacional y de la firma 


peticionante, la caída en las ventas al mercado interno en unidades, la disminución en 


la utilización de la capacidad instalada y del personal empleado tendrían su origen en 


otros factores diferentes al de las exportaciones de China hacia Argentina”. 
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Grafico VI.9. Personal empleado y salario medio en pesos del área de producción de 


electrobombas centrífugas 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


Gráfico VI.10. Personal empelado y salario medio en pesos del área de 


abastecimiento, ingeniería y mantenimiento de las electrobombas centrífugas 


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 
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Grafico VI.11. Personal empleado y salario medio en pesos del área de administración 


y comercialización  


Fuente: CNCE en base a la información obrante en el expediente - IF-2021-20990224-APN-CNCE#MDP 


Finalmente, según CCOIC “la sustitución de las exportaciones Chinas por las 


de otros orígenes ha dejado sin efecto la medida vigente por lo que resulta poco 


probable que en caso de que se supriman los derechos antidumping se recreen 


nuevamente las condiciones de daño determinadas en la investigación original”. 


Conclusiones de la CCOIC 


Según la CCOIC “identificamos diversas fallas en el procedimiento”, solicitando 


que “la autoridad investigadora desarrolle un examen objetivo sobre el daño y el nexo 


de causalidad basado en pruebas positivas considerando lo siguiente:” 


 “Que la justificación de Brasil como país subrogante de China está incompleta y


carece de fundamentos”.


 “Que la baja representatividad de los productos elegidos como ‘representativos’


interfieren en manera grave en el análisis de rentabilidad”.


 “Que el aumento en los precios de las electrobombas centrífugas durante el


POR y también en el período actualizado no se condicen con el daño o


amenaza de daño argumentado por la CNCE”.


 “Que los datos aportados por la peticionante sobre su capacidad productiva son


insuficientes y generan interrogantes”.
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 “Que el supuesto daño que se le atribuye a la rama de producción nacional


tiene fundamentos en otros factores los que seguirían estando presentes a


pesar de continuar y/o modificar las medidas”.


 “Que dadas las particularidades del mercado expuestas precedentemente los


resultados de la competencia entre los productores nacionales también es un


factor importante que debe ser analizado”.


Asimismo manifestaron que existen fuertes indicios sobre la inexistencia del daño a 


la rama de producción doméstica que no fueron considerados en la decisión final 


sobre daño efectuada por la CNCE. Así que solicitaron que “la autoridad investigadora 


revea su análisis sobre la base de ciertos argumentos adicionales”, a saber: 


 “Reexamine los datos relativos a los niveles de rentabilidad de la peticionante


considerando los sucesivos aumentos de los precios los que no sólo fueron por


encima de los costos, sino que también, se mantuvieron por encima de las


tasas de inflación tanto general como del sector en particular”.


 “Juntamente con los ítems arriba señalados, se consideren los indicadores


positivos de salarios de la peticionante los que no muestran indicios de daño”.


VI. 3.2. Consideraciones de la CNCE sobre ciertos argumentos de la CCOIC


Se destaca que la información requerida en la instancia de solicitud de 


examen guarda los recaudos establecidos por el artículo 5.3 del Acuerdo Antidumping. 


En este sentido, se considera documentación respaldatoria toda aquella información 


presentada con el formulario, en tanto se establezca la consistencia de la misma entre 


las variables de la empresa objeto de análisis, la información de la Cámara certificante 


y de fuente oficial. Atento a ello, desde el punto de vista del análisis realizado, la 


Autoridad de Aplicación consideró cumplimentados los extremos establecidos por la 


normativa vigente. 


En relación a la elección de considerar a BRASIL como tercer país alternativo 


para la reconstrucción de las exportaciones de China, mediante nota NO-2021-


21785899-APN-CNCE#MDP, se remitió la presentación para conocimiento de la DCD 


atento a la competencia que detenta esa Dirección sobre el particular. 


En lo tocante a la elección de considerar a BRASIL como tercer mercado para 


las comparaciones de precios con el producto nacional, nos remitimos en honor a la 


brevedad a lo expuesto en las notas metodológicas (nota al pie N° 3). 
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Respecto a los modelos tomados como representativos a los fines de la 


comparación de precios, nos remitimos a lo expuesto en la nota al pie N° 5 de las 


notas metodológicas. 


Respecto a la participación de la peticionante dentro de la rama de 


producción nacional, y los argumentos esgrimidos en relación a la participación de las 


demás empresas productoras locales, se señala que MOTORES CZERWENY ha 


ostentado durante todo el período objeto de examen la participación exigida por el 


artículo 4 en concordancia con el artículo 5.4 del Acuerdo Antidumping. Por otra parte, 


el presente examen tiene estado público desde la publicación de la apertura en el 


Boletín Oficial, por Resolución MDP N° 167/2020 del 17 de abril de 2020. Además, la 


Cámara Certificante CADIEEL, avaló los datos de producción nacional de las demás 


empresas que conforman la rama de producción nacional. En dicho contexto, es dable 


destacar que esta CNCE no ha recibido información alguna de las restantes empresas 


productoras, ni han manifestado interés alguno en participar. 


Finalmente, esta CNCE ve con inquietud las observaciones realizadas por la 


CCOIC acerca de cuestiones metodológicas y de procedimiento atento que de 


acuerdo a las constancias de autos no se recibió presentación alguna de la Cámara, 


más allá de las solicitudes de compulsa de las actuaciones recibidas a partir del 20 de 


julio de 2020. 


VI.3.3. Consideraciones de MOTORES CZERWENY


La empresa destacó que el ingreso de los productos importados de origen 


china se modificó a partir de la entrada en vigencia de la medida antidumping. 


La producción nacional creció en menores proporciones a la estimada desde la 


entrada en vigencia de la medida, a consecuencia “que algunas electrobombas 


ingresaban por otras posiciones arancelarias como bombas de menor caudal”. 


Señaló, que se observa además un incremento en el ingreso de electrobombas 


objeto de revisión desde otros orígenes, principalmente de Brasil. 


Según CZERWENY, la industria nacional está preparada para abastecer el 


mercado de las electrobombas, atento poseer herramientas productivas, logísticas y 


humanas. En particular, la empresa hizo referencia a las inversiones realizadas que 


favorecen el proceso y el desarrollo productivo de la misma. 
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Adicionalmente, la peticionante agregó que además de la fabricación de las 


electrobombas también produce motores eléctricos y productos similares para el 


aprovechamiento de energías renovables. 


Indicó que “Todo el esfuerzo es realizado y pensado en virtud de la mano de 


obra que la industria nacional emplea. Mantener la planta de personal permanente ha 


sido un gran desafío en este último año pero lo que nos mantiene unidos siempre fue 


el compromiso mutuo. Las políticas de responsabilidad social empresaria no son 


nuevas en nuestra compañía por ello el compromiso es aún mayor para con la 


sociedad ya que formamos parte de una comunidad de 24.000 habitantes desde el 


año 1941”. 


Atento a lo expuesto, para MOTORES CZERWENY “La competencia del 


mercado debe asegurar condiciones justas que garanticen principalmente las fuentes 


de trabajo al momento del intercambio. La industria nacional de electrobombas está 


compuesta por pymes, que, independientemente de su grado de desarrollo 


tecnológico, cumplen un papel importante como generadoras y distribuidoras del 


ingreso nacional”. 


Por lo expuesto, “Su capacidad para emplear mano de obra las convierte en 


factores determinantes de la estabilidad social; además, contribuyen con la distribución 


regional del ingreso al estar menos concentradas en las áreas industriales. Por ello, 


las Pymes se están convirtiendo en el modelo de la nueva empresa y en un motor 


crucial del desarrollo económico regional y nacional”. 


VI. 4. Efecto de la eventual supresión de la medida antidumping vigente


MOTORES CZERWENY indicó que “de no mantenerse la medida antidumping 


la industria nacional se encontraría expuesta nuevamente al daño de la competencia 


desleal China. Es notable cómo han disminuido las cantidades ingresadas a través de 


la importación del objeto de solicitud por las posiciones arancelarias protegidas con el 


arancel antidumping, con sólo mirar esas cifras y compararlas con la de los años 


anteriores a la vigencia de la medida podemos apreciar la importancia de la misma. 


Debemos procurar el desarrollo sustentable de nuestra industria y motivarla para ser 


competitiva, pero eso se logra con el compromiso por un lado del Estado y por el otro 


de los industriales para brindar y ofrecer oportunidades justas de intercambio 


económico”. 
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ANEXO I: 


NOTAS METODOLÓGICAS 


Y 


CUADROS ESTADÍSTICOS 
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NOTAS METODOLÓGICAS 


Consideraciones Generales1: 


A continuación, se detallan las fuentes de información, cálculos y metodologías 


utilizadas por esta CNCE en la confección de los cuadros estadísticos. 


El período investigado en la presente etapa abarca de enero de 2017 a marzo 


de 2020, no obstante, como referencia se presenta información correspondiente a los 


años 2013-20162. 


La unidad de medida utilizada en los cuadros es la unidad. 


El presente Anexo se basa en información aportada por MOTORES 


CZERWENY en su respuesta al Cuestionario para el Productor y por la CADIEEL. 


MOTORES CZERWENY representó entre el 50% y el 54% de la producción 


nacional de electrobombas durante el período investigado, de acuerdo a la información 


provista por la CADIEEL. El resto de la producción corresponde a las firmas FLUVIAL, 


KOMASA y TROMBA. 


Cuadro 1: Producción nacional 


La información de producción nacional de electrobombas fue proporcionada por 


la CADIEEL. 


Cuadro 2: Destinos de la producción 


En el Cuadro 2 se presenta la siguiente información: 


 Producción (en unidades).


 Ventas al mercado interno (en unidades y en pesos).


 Ingreso medio por ventas (en pesos por unidad).


 Existencias (en unidades).


 Relación entre existencias al cierre de cada período y las respectivas ventas


del mismo período (en meses de ventas promedio).


1 En la presente sección los asteriscos corresponden a información de carácter confidencial. 
2 El período analizado en la investigación original, expediente CNCE N° 57/10 abarcó de enero de 2010 a septiembre 
de 2013. 
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Cuadro 3: Exportaciones y coeficientes de exportación 


Se presenta la información de exportaciones y los coeficientes de exportación 


nacionales en unidades y porcentajes respectivamente. La información surge de 


fuente DMCE. MOTORES CZERWENY no realizó exportaciones a lo largo del período 


investigado. 


Cuadro 4: Capacidad de producción y grado de utilización 


Información suministrada por MOTORES CZERWENY y la CADIEEL. 


El grado de utilización de la capacidad de producción fue calculado como el 


cociente entre la producción (Cuadro 1), y la correspondiente capacidad de 


producción, multiplicado por cien. 


Cuadro 5: Empleo, masa salarial, y salario medio mensual 


La información sobre el nivel de empleo y la masa salarial fue suministrada por 


MOTORES CZERWENY. 


Los salarios medios mensuales fueron calculados por la CNCE como el 


cociente entre la masa salarial mensual promedio mensual y la cantidad de 


empleados. 


El producto medio físico mensual fue calculado por la CNCE como el cociente 


entre el total de las unidades promedio mensual producidas por la empresa y el total 


de empleados de producción informados. 


En su respuesta al Cuestionario para el Productor, MOTORES CZERWENY 


indicó que las electrobombas comparten el proceso de fabricación con los motores 


monofásicos y trifásicos por lo que no les es posible hacer una asignación por 


empleado por línea de producción. En este sentido, la información que se presenta 


corresponde al total de empleados de producción directos de fábrica y en el resto de 


las columnas se presenta la información correspondiente a las demás áreas como 


mantenimiento, ingeniería, abastecimiento, comercialización y administración. 
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Cuadros 6: Estructura de costos 


La empresa productora MOTORES CZERWENY suministró las estructuras de 


costos de distintas electrobombas centrífugas, monofásicas, no autocebantes (no 


periféricas) con motor de 0,5 HP, de 0.75 HP y de 1 HP, en pesos por unidad, para 


2017, 2018, 2019 y para el período enero – marzo de 2020. Con fecha 15 de enero de 


2021 la firma cumplimentó lo solicitado por esta CNCE respecto de las diferencias que 


surgen en la relación precio / costo de los costos totales y de los costos de los 


productos representativos. 


Además de las estructuras de costos mencionadas se presentan cuadros con 


las diferencias absolutas de los principales componentes del costo. 


Los precios considerados corresponden a los informados por la empresa 


productora en el “Cuestionario para el Productor” de la CNCE. 


Cuadros 7: Precios 


Los precios corrientes fueron calculados por esta CNCE en base a la 


información brindada por la firma MOTORES CZERWENY, para los mismos productos 


representativos indicados para la información de costos. Se presentan en pesos por 


unidad para el período enero de 2017 a marzo de 2020, y fueron calculados como el 


cociente entre los montos y unidades vendidas de cada período. 


Los precios relativos fueron calculados a partir de los respectivos precios 


corrientes, en función de la evolución de los índices de Precios Internos al por Mayor 


(IPIM) Nivel General, y el IPIM Bombas y compresores, ambos elaborados por el 


INDEC. 


Cuadro 8: Estados e índices contables 


Los Estados Contables (EECC) analizados fueron suministrados por la 


empresa productora y constan en el expediente de referencia. 


A continuación, se presenta una tabla con los rubros contables de la empresa: 
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Tabla A.I.1 


Evolución de los principales rubros contables de 


MOTORES CZERWENY 


En miles de pesos. 


AxI


31/12/2016 31/12/2017 31/12/2018 31/12/2019 2017/2016 2018/2017 2019/2018


Caja y Bancos 5.885 3.048 9.731 101.875 -48% 219% 947%


Inversiones 39.950 56.980 49.138 0 43% -14% -100%


Cuentas a Cobrar 29.369 56.162 38.179 53.214 91% -32% 39%


Bienes de Cambio 53.909 57.589 102.890 143.409 7% 79% 39%


Otros Activos Corrientes 4.119 5.474 7.707 28.807 33% 41% 274%


Activo Corriente 133.232 179.253 207.646 327.306 35% 16% 58%


Bienes de Uso 23.530 19.918 48.426 73.741 -15% 143% 52%


Otros Activos No Corrientes 7.400 6.999 7.512 11.233 -5% 7% 50%


Activo No Corriente 30.930 26.917 55.938 84.974 -13% 108% 52%


Activo Total 164.161 206.170 263.584 412.280 26% 28% 56%


Cuentas por Pagar 5.166 10.371 7.006 32.006 101% -32% 357%


Ds. Financieras a C.P. 3.705 7.910 1.048 1.447 113% -87% 38%


Ds. Sociales y Fiscales 3.665 11.923 10.813 22.155 225% -9% 105%


Otros Pasivos Corrientes 0 0 0 0 ___ ___ ___


Pasivo Corriente 12.535 30.203 18.867 55.608 141% -38% 195%


Ds. Bancarias y/o f inancieras a L.P. 2.764 1.424 569 0 -48% -60% -100%


Otros Pasivos No Corrientes 0 100 100 100 ___ s/v s/v


Pasivo No Corriente 2.764 1.524 669 100 -45% -56% -85%


Pasivo Total 15.299 31.727 19.536 55.708 107% -38% 185%


Capital 1.500 1.500 1.500 1.500 s/v s/v s/v


Resultados Acumulados 147.362 172.943 242.548 355.071 17% 40% 46%


Patrimonio Neto 148.862 174.443 244.048 356.571 17% 40% 46%


Ventas 184.381 210.982 297.457 472.763 14% 41% 59%


Costo de Ventas 116.230 133.882 227.464 365.291 15% 70% 61%


Resultado Bruto 68.151 77.100 69.993 107.472 13% -9% 54%


Gs. Administración y Comerc. 22.259 34.210 45.978 56.821 54% 34% 24%


Resultado Operativo 45.892 42.890 24.015 50.651 -7% -44% 111%


Resultados Financieros 3.006 8.988 -29.633 -51.628 199% ___ ___


Result.No Op. y Extraordinarios 1.034 1.165 1.025 8.639 13% -12% 743%


Resultado Antes de Impuestos 49.932 53.043 -4.593 7.662 6% ___ ___


Impuestos ganancias/ Renta mínima presunta -16.562 -17.486 -21.633 -8.024 ___ ___ ___


Resultado Neto 33.370 35.557 -26.226 -361 7% ___ ___


Estados Contables al


Valores Históricos Variaciones porcentuales


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia. 


Cuadro 9: Cuentas específicas 


Con los datos proporcionados por la empresa productora sobre ventas al 


mercado interno en unidades y valores, costos variables y fijos totales, los técnicos de 


la CNCE confeccionaron las cuentas específicas. 
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El punto de equilibrio representa el nivel de ventas necesario para la cobertura 


de costos variables y fijos, y se calculó como: 


Punto de equilibrio en pesos = 
Costo Fijo 


1 - (Costo variable total / Ingreso total)] 


y; 


     Punto de equilibrio en unidades = 
Costo Fijo 


Ingreso medio – Costo variable unitario 


Cuadros 10: Importaciones en unidades y dólares, y ranking de importadores 


La información de importaciones en unidades y dólares FOB fue obtenida de 


fuente DMCE y corresponde a las operaciones que ingresaron por las posiciones 


NCM/SIM 8413.70.80.310, 320, 330, 340 y 350, y 8413.70.90.121, 122, 123, 129, 220 


y 320 para el período comprendido entre enero de 2017 a marzo de 2020. Asimismo, 


se presenta como período de referencia la información de importaciones 


correspondientes al período 2013-2016. 


Durante el período investigado, por las posiciones arancelarias anteriormente 


mencionadas no ingresaron productos distintos al considerado en la presente 


investigación. 


En la Tabla A.I.2 se presentan los movimientos de zona franca de las 


importaciones originarias de China. 


Tabla Nº A.I.2: 
Movimiento de zona franca – Origen China 
En Unidades 


Período Ingreso ZF Egreso ZF Saldo 


2017 1.081 1 1.080 


2018 - - - 


2019 10 - 10 


Ene-mar 2020 - - 


Total Período 1.091 1 1.090 


        Fuente: CNCE en base a DMCE
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A partir de la información de importaciones de fuente DMCE se elaboró el 


ranking de importadores correspondiente al origen China para cada año del período 


2017 – marzo 2020. 


Cuadros 11: Precios FOB 


Los precios medios FOB de las importaciones fueron obtenidos por la CNCE 


dividiendo el valor de las importaciones en dólares FOB y las unidades. (Cuadros 10). 


Cuadros 12: Comparación de precios 


El régimen arancelario correspondiente al producto bajo análisis, según la NCM 


y los sufijos nacionales correspondientes al SIM, es el que se detalla en la Tabla A.I.3. 


Tabla A.I.3: 


Régimen arancelario actual del producto objeto de revisión 


Posición 
N.C.M./S.I.M.


Denominación AEC
1


DIE2 DII3 


8413 BOMBAS PARA LÍQUIDOS, INCLUSO CON DISPOSITIVO 


MEDIDOR INCORPORADO; ELEVADORES DE LÍQUIDOS. 


8413.70 -Las demás bombas centrífugas


8413.70.80 Las demás, de caudal inferior o igual a 300 l/min “ “ “ 


8413.70.80.3 Electrobombas, no autocebantes, de caudal superior o igual a 
100 l/min 


“ “ “ 


8413.70.80.310 Con motor de potencia superior o igual a 0,1875 kW (0,25 HP) 
pero inferior o igual a 0,375 kW (0,5 HP) 


14 14 0 


8413.70.80.320 Con motor de potencia superior a 0,375 kW (0,5 HP) pero inferior 
o igual a 0,5625 kW (0,75 HP)


“ “ “ 


8413.70.80.330 Con motor de potencia superior a 0,5625 kW (0,75 HP) pero 
inferior o igual a 1,5 kW (2 HP) 


“ “ “ 


8413.70.80.340 Con motor de potencia superior a 1,5 kW (2 HP) pero inferior o 
igual a 3,75 kW (5 HP) 


“ “ “ 


8413.70.80.350 Con motor de potencia superior a 3,75 kW (5 HP) pero inferior o 
igual a 5,625 kW (7,5 HP) 


“ “ “ 


8413.70.90 Las demás “ “ “ 


8413.70.90.1 Con motor de accionamiento de potencia inferior o igual a 1,5 kW 
(2 HP) 


“ “ “ 


8413.70.90.12 Electrobombas, no autocebantes, de caudal inferior o igual a 
1000 l/min 


“ “ “ 


8413.70.90.121 Con motor de potencia superior o igual a 0,1875 kW (0,25 HP) 
pero inferior o igual a 0,375 kW (0,5 HP) 


14 35 0 


8413.70.90.122 Con motor de potencia superior a 0,375 kW (0,5 HP) pero inferior 
o igual a 0,5625kW (0,75 HP)


“ “ “ 


8413.70.90.123 Con motor de potencia superior a 0,5625 kW (0,75 HP) “ “ “ 


8413.70.90.129 Las demás “ “ “ 


8413.70.90.2 Con motor de accionamiento de potencia superior a 1,5 kW (2 
HP) pero inferior o igual a 3,75 kW (5 HP) 


“ “ “ 


8413.70.90.220 Electrobombas, no autocebantes, de caudal inferior o igual a 
1000 l/min 


“ “ “ 


8413.70.90.3 Con motor de accionamiento de potencia superior a 3,75 kW (5 “ “ “ 
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HP) pero inferior o igual a 5,625 kW (7,5 HP) 


8413.70.90.320 Electrobombas, no autocebantes, de caudal inferior o igual a 
1000 l/min 


“ “ “ 


1 Arancel Externo Común 
2 Derecho de Importación Extrazona 
3 Derecho de Importación Intrazona 
Fuente: Tarifar Comercio Exterior, (27/1/2021), Nomenclaturas, www.tarifar.com 


Se observó que la posición arancelaria 8413.70.80 no presentó evolución tanto 


en el AEC como el DIE, siendo los aranceles los presentados en la tabla precedente, 


en tanto, la posición arancelaria 8413.70.90 no sufrió modificaciones en su AEC, 


mientras que, su DIE se vio modificado de 14 puntos porcentuales a 35 puntos 


porcentuales, por decisión Nº35/14 CMC. 


Las mercaderías que ingresan por las posiciones arancelarias de las 


electrobombas se gestionan a través del SIMI, quedando sujetas a la tramitación de 


Licencias No Automáticas de Importación, con excepción de la posición NCM/SIM 


8413.70.90.320, que cuenta con Licencia Automática de Importación. 


Las posiciones arancelarias citadas anteriormente no tienen aplicados valores 


criterio. 


De acuerdo a información obrante en el presente expediente, el canal relevante 


sería la primera venta, dado que a partir de la información que surge del ranking, los 


importadores serían revendedores que compiten con la producción nacional en la 


primera venta a distribuidores minoristas o bien a consumidores finales. Asimismo, se 


realizaron comparaciones a nivel de depósito de importador, dado que en el ranking 


del expediente original se pudieron identificar cadenas de retail que importan 


directamente y, al mismo tiempo, podrían abastecerse del producto nacional. Cabe 


aclarar que en el período 2017-marzo 2020, el 88% de las importaciones fueron 


realizadas por la firma ***, que participó como productor en el expediente original, pero 


que en la presente investigación no fue informado como tal por la CADIEEL. 


Atento a que los valores FOB observados de las importaciones argentinas de 


electrobombas podrían estar afectados por el derecho antidumping vigente, para el 


cálculo de los precios del producto importado nacionalizados en Argentina se procedió a 


considerar los precios medios FOB de exportación de China a un tercer mercado, en 
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este caso Brasil3. Sobre dichas operaciones, se identificaron en base a la descripción de 


los despachos las electrobombas equivalentes a cada uno de los tres productos 


representativos presentados por la peticionante (electrobombas de 0,5 HP, 0,75 HP y 1 


HP de potencia)4, los que una vez nacionalizados, fueron comparados con los precios 


medios de los productos producidos y vendidos por MOTORES CZERWENY al 


mercado interno. (Cuadro 7)5. 


En la Tabla A.I.4 se presenta un resumen de las comparaciones de precios 


realizadas. 


Tabla A.I.4: 


Resumen comparación de precios 


Nº de Cuadro 
 Origen Nivel de 


comparación 
Precio importado Precio nacional 


12.1 


CHINA 


Depósito del 
importador 


Precio medio FOB nacionalizado de las 
importaciones de Brasil del origen China 


de ELECTROBOMBAS de 0,5 HP 


Ingreso medio por ventas de 
ELECTROBOMBAS de 0,5 HP 


12.2 
Precio medio FOB nacionalizado de las 
importaciones de Brasil del origen China 


de ELECTROBOMBAS de 0,75 HP 


Ingreso medio por ventas de 
ELECTROBOMBAS de 0,75 


HP 


12.3 
Precio medio FOB nacionalizado de las 
importaciones de Brasil del origen China 


de ELECTROBOMBAS de 0,1 HP 


Ingreso medio por ventas de 
ELECTROBOMBAS de 1 HP 


12.4 


Primera venta 


Precio medio FOB nacionalizado de las 
importaciones de Brasil del origen China 


de ELECTROBOMBAS de 0,5 HP 


Ingreso medio por ventas de 
ELECTROBOMBAS de 0,5 HP 


12.5 
Precio medio FOB nacionalizado de las 
importaciones de Brasil del origen China 


de ELECTROBOMBAS de 0,75 HP 


Ingreso medio por ventas de 
ELECTROBOMBAS de 0,75 


HP 


12.6 
Precio medio FOB nacionalizado de las 
importaciones de Brasil del origen China 


de ELECTROBOMBAS de 1 HP 


Ingreso medio por ventas de 
ELECTROBOMBAS de 1 HP 


A continuación, se presentan los precios medios FOB considerados. 


3En sus alegatos finales la CCOIC se expidió sobre la elección de Brasil como tercer mercado para las comparaciones 
de precios con el producto nacional. Al respecto cabe aclarar que, la elección de dicho país se debió entre otras 


razones, a que en Brasil no hay medidas vigentes ni investigaciones en curso por dumping contra el origen objeto de 


medidas. A su vez, es un mercado que posee similitudes y cercanía geográfica con nuestro país, y adicionalmente, en 


consonancia con la CNCE, la Dirección de Competencia Desleal también seleccionó a Brasil como tercer mercado para 


el análisis de recurrencia de prácticas de dumping. 


4Los datos de importación del tercer mercado surgen de fuente PENTA TRANSACTION y corresponden a las NCM 
8413.70.80 y 8413.70.90. En ambos casos se consideraron aquellas operaciones en las que se pudo identificar a los 


referidos modelos. 


5En sus alegatos finales, la CCOIC hizo referencia a la elección de los productos representativos utilizados para las 
comparaciones de precios. Al respecto, cabe aclarar que los productos representativos seleccionados fueron los 


aportados por la peticionante en la solicitud de revisión de la medida vigente. A su vez fueron los mismos productos 


representativos utilizados en la investigación original N° 57/10. Y adicionalmente, en el marco del presente expediente 


no hubo participación de otras partes interesadas que sugirieran la elección de productos representativos distintos a los 


ya mencionados o bien que brindaran información precisa sobre productos específicos utilizados. 
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Tabla A.I.5: 
Precios FOB de las importaciones de Brasil del origen China de electrobombas 
En dólares por unidad 


0,5 HP 0,75 HP 1 HP 


2017 29,82 38,99 37,44 


2018 29,49 38,53 54,00 


2018 27,76 40,65 40,80 


Ene-mar 2019 38,55 39,02 36,07 


Ene-mar 2020 29,09 42,69 33,89 
Fuente: CNCE en base a PENTA TRANSACTION 


Dado que en la presente investigación no hubo participación de los 


importadores, la nacionalización de los precios medios FOB, tanto a nivel de depósito 


del importador como a nivel de primera venta, fue realizada a partir de la información 


obrante en la investigación original, habiendo adoptado la metodología que considera 


a nivel de depósito del importador la estructura de nacionalización aportada en esa 


oportunidad por los importadores en su respuesta al Cuestionario y a nivel de primera 


venta, un coeficiente teórico (*** % de gastos y *** % de margen de utilidad), dada la 


alta variabilidad de los datos informados por las partes6. 


Los coeficientes de nacionalización considerados son los que se detallan a 


continuación. 


Tabla A.I.6:
Coeficientes de nacionalización en USD de electrobombas / FOB 
Origen China 


0,5 HP 0,75 HP 1 HP 


Depósito del importador 1,22 1,23 1,23 


Primera Venta 1,55 1,55 1,55 
Fuente: CNCE en base a información obrante en el exp. 57/10. 


Cuando la comparación de precios es “a depósito del importador”, la 


nacionalización incluye los fletes internacional e interno hasta el depósito, los seguros, 


aranceles, tasa de estadística, gastos portuarios y de despacho aduanero. 


Cuando la comparación de precios se hace a “primera venta” incluye todos los 


rubros antes mencionados más los gastos de comercialización y administrativos del 


importador y su margen de rentabilidad. 


6 Para 2019 se consideró una tasa de estadística del 2.5% y para enero –marzo 2020 de 3%. 
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En cada período se consideró el tipo de cambio promedio, según la información 


publicada por el Banco Central de la República Argentina en www.bcra.gov.ar Com. A 


3500. 


Tabla A.I.7:
Tipos de Cambio 


Concepto 2017 2018 2019 
Ene-mar 


2019 
Ene-mar 


2020 


TIPO DE CAMBIO ($ por u$s) 16,56 28,11 48,25 39,06 61,49 
Fuente: BCRA. 


Cuadro 13: Consumo aparente 


Como ventas de producción nacional, se consideraron las informadas por 


MOTORES CZERWENY y presentadas en el Cuadro 2 del presente Anexo, mientras 


que las ventas del resto de la industria nacional corresponden a su producción 


ajustada por las exportaciones. 


Como importaciones se tomaron las correspondientes al Cuadro 10, atento a 


que no hubo participación de los importadores en la presente investigación. 


Cuadro 14: Relación importaciones/producción: 


La relación entre las importaciones objeto de medidas y la producción nacional 


de electrobombas fue calculada como el cociente de ambas variables, multiplicado por 


100 (Cuadros 10 y 1). 







En algunos cuadros de este informe se utilizan algunas de las siguientes convenciones:


q General


r s/d: Sin dato.
r s/op: Sin operación. Corresponde a cuadros de Precios, en cantidades y valores corresponde "0".
r n/c: 


r d/c: Dato contradictorio.
r s/v: Sin variación.
r


  -  


q Participaciones


r


r


q Confidencialidad


r


q Variaciones


r Las variaciones corresponden al mismo período de cada año.


q Periodo de Referencia


r El período de referencia se muestra en el área sombreada.


No corresponde. Se refiere a periodos donde la empresa no fabricaba aún el producto o modelo en


cuestión. En la práctica puede ser "0" ó "s/op" pero dicho resultado no deriva de fluctuaciones 


económicas o estacionales sino de la ausencia de producción.


En la versión confidencial de este informe se presenta en itálica y negrita la información confidencial. En la 


versión pública de este informe, que se incorpora al expediente, dicha información se presenta con 


asteriscos. 


Para las empresas en que en algún año la producción no superaba el 0,5%, se adicionó un decimal al panel 


b. del cuadro 1.


La suma de las participaciones puede no coincidir con los totales y subtotates por razones de redondeo.


No se puede efectuar el cálculo. Se aplica en casos en que el cálculo resulta en una indeterminación -


ej. Cociente con divisor cero- o donde los datos no permiten efectuar la operación -ej. Cociente entre 


dato no numérico y número-.
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Cuadro Nº 1


Producción Nacional de ELECTROBOMBAS


En unidades


a. Anual


Producción propia
Producción para 


terceros


2013 30.551 7.000 37.449 75.000


2014 34.729 4.331 30.940 70.000


2015 34.535 1.890 28.575 65.000


2016 26.863 1.840 28.997 57.700


2017 27.710 1.961 25.499 55.170


2018 22.351 1.020 18.499 41.870


2019 20.238 332 17.170 37.740


Ene-Mar 19 5.029 80 4.326 9.435


Ene-Mar 20 3.111 45 2.944 6.100


Var. 2014 / 2013 14% -38% -17% -7%


Var. 2015 / 2014 -1% -56% -8% -7%


Var. 2016 / 2015 -22% -3% 1% -11%


Var. 2017 / 2016 3% 7% -12% -4%


Var. 2018 / 2017 -19% -48% -27% -24%


Var. 2019 / 2018 -9% -67% -7% -10%


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 -38% -44% -32% -35%


b. Participación.   En porcentajes


Producción propia
Producción para 


terceros


2013 41 9 50 100


2014 50 6 44 100


2015 53 3 44 100


2016 47 3 50 100


2017 50 4 46 100


2018 53 2 44 100


2019 54 1 45 100


Ene-Mar 19 53 1 46 100


Ene-Mar 20 51 1 48 100


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


PERÍODO RESTO TOTAL NACIONAL


MOTORES CZERWENY


PERÍODO


MOTORES CZERWENY


RESTO TOTAL NACIONAL
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Cuadro Nº 2


Destino de la producción de ELECTROBOMBAS de MOTORES CZERWENY


Anual


PERÍODO
Producción en 


UNIDADES


Ventas en 


UNIDADES


Ventas en 


PESOS


Ingresos Medios por 


Ventas 


En Pesos por Unidad


Existencias en


UNIDADES


Relación Existencias -Ventas  


(En meses de venta promedio)


2012 5.357


2013 37.551 41.385 41.721.031 1.008 1.523 0,4


2014 39.060 39.259 61.815.388 1.575 1.324 0,4


2015 36.425 35.602 69.119.301 1.941 2.147 1


2016 28.703 27.530 75.457.397 2.741 3.320 1


2017 29.671 29.151 91.209.317 3.129 3.840 2


2018 23.371 22.732 109.002.804 4.795 4.479 2


2019 20.570 21.211 170.508.418 8.039 3.838 2


Ene-Mar 19 5.109 5.804 37.587.997 6.476 3.784 2


Ene-Mar 20 3.156 4.450 45.253.090 10.169 2.544 2


Var. 2014 / 2013 4% -5% 48% 56% -13%


Var. 2015 / 2014 -7% -9% 12% 23% 62%


Var. 2016 / 2015 -21% -23% 9% 41% 55%


Var. 2017 / 2016 3% 6% 21% 14% 16%


Var. 2018 / 2017 -21% -22% 20% 53% 17%


Var. 2019 / 2018 -12% -7% 56% 68% -14%


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 -38% -23% 20% 57% -33%


Nota: MOTORES ZCERWENY no realizó exportaciones de electrobombas durante el perìodo 2013-marzo de 2020.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 3


Exportaciones y Coeficientes de exportación de ELECTROBOMBAS


En Unidades y porcentajes.


Anual


PERÍODO
MOTORES CZERWENY RESTO


MOTORES 


CZERWENY
RESTO


2013 0 0 - 0


2014 0 0 - 0


2015 0 1.397 - 5


2016 0 2.703 - 9


2017 0 2.399 - 9


2018 0 2.744 - 15


2019 0 2.985 - 17


Ene-Mar 19 0 710 - 16


Ene-Mar 20 0 857 - 29


Var. 2014 / 2013 s/v s/v


Var. 2015 / 2014 s/v -


Var. 2016 / 2015 s/v 93%


Var. 2017 / 2016 s/v -11%


Var. 2018 / 2017 s/v 14%


Var. 2019 / 2018 s/v 9%


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 s/v 21%


Fuente: CNCE sobre la base de información de la DGA.


Coeficiente de exportación 


En porcentajes
Exportaciones En Unidades
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Cuadro Nº 4


Capacidad de Producción y Grado de Utilización de ELECTROBOMBAS - TOTAL NACIONAL


En Unidades y porcentajes.


Anual


PERÍODO


MOTORES CZERWENY RESTO


TOTAL 


NACIONAL


 En Unidades


MOTORES 


CZERWENY     


En porcentajes


RESTO


 En porcentajes


TOTAL NACIONAL


 En porcentajes


2013 90.000 135.000 225.000 42 28 33


2014 90.000 135.000 225.000 43 23 31


2015 90.000 135.000 225.000 40 21 29


2016 90.000 135.000 225.000 32 21 26


2017 90.000 135.000 225.000 33 19 25


2018 90.000 135.000 225.000 26 14 19


2019 90.000 135.000 225.000 23 13 17


Ene-Mar 19 22.500 33.750 56.250 23 13 17


Ene-Mar 20 22.500 33.750 56.250 14 9 11


Var. 2014 / 2013 s/v s/v s/v


Var. 2015 / 2014 s/v s/v s/v


Var. 2016 / 2015 s/v s/v s/v


Var. 2017 / 2016 s/v s/v s/v


Var. 2018 / 2017 s/v s/v s/v


Var. 2019 / 2018 s/v s/v s/v


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 s/v s/v s/v


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Capacidad de Producción En Unidades Grado de Utilización En porcentajes
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Cuadro Nº 5


Indicadores de Empleo de MOTORES CZERWENY


a. Nivel de Empleo


En cantidad de personas - promedio anual


Área de Producción
Producto Físico Medio del 


Empleo


PERÍODO En Unidades por 


empleado / mes


ELECTROBOMBAS


2013 79 14 23 116 40


2014 79 21 30 130 41


2015 92 24 35 151 33


2016 93 26 36 155 26


2017 87 22 33 142 28


2018 83 21 31 135 23


2019 78 20 29 127 22


Ene-Mar 19 80 20 30 130 21


Ene-Mar 20 78 20 29 127 13


Var. 2014 / 2013 s/v 50% 30% 12% 4%


Var. 2015 / 2014 16% 14% 17% 16% -20%


Var. 2016 / 2015 1% 8% 3% 3% -22%


Var. 2017 / 2016 -6% -15% -8% -8% 11%


Var. 2018 / 2017 -5% -5% -6% -5% -17%


Var. 2019 / 2018 -6% -5% -6% -6% -6%


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 -3% s/v -3% -2% -37%


b. Masa Salarial
En Pesos


Área de Producción


PERÍODO


2013 6.269.132 1.029.976 1.546.100 8.845.207


2014 8.882.870 1.778.493 2.244.460 12.905.823


2015 14.117.138 2.065.552 3.044.002 19.226.691


2016 19.278.236 2.551.904 4.581.181 26.411.321


2017 20.907.289 4.295.341 7.042.163 32.244.793


2018 24.038.128 6.088.332 9.268.048 39.394.508


2019 35.292.356 8.929.528 12.350.559 56.572.443


Ene-Mar 19 7.144.119 1.782.413 2.677.359 11.603.891


Ene-Mar 20 11.460.391 2.828.023 3.797.870 18.086.283


Var. 2014 / 2013 42% 73% 45% 46%


Var. 2015 / 2014 59% 16% 36% 49%


Var. 2016 / 2015 37% 24% 50% 37%


Var. 2017 / 2016 8% 68% 54% 22%


Var. 2018 / 2017 15% 42% 32% 22%


Var. 2019 / 2018 47% 47% 33,3% 44%


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 60% 59% 42% 56%


c. Salario Medio Mensual
En Pesos por empleado


Área de Producción


PERÍODO


2013 6.613 6.131 5.602 6.354


2014 9.370 7.058 6.235 8.273


2015 12.787 7.172 7.248 10.611


2016 17.274 8.179 10.605 14.200


2017 20.026 16.270 17.783 18.923


2018 24.135 24.160 24.914 24.318


2019 37.706 37.206 35.490 37.121


Ene-Mar 19 29.767 29.707 29.748 29.754


Ene-Mar 20 48.976 47.134 43.654 47.471


Var. 2014 / 2013 42% 15% 11% 30%


Var. 2015 / 2014 36% 2% 16% 28%


Var. 2016 / 2015 35% 14% 46% 34%


Var. 2017 / 2016 16% 99% 68% 33%


Var. 2018 / 2017 21% 48% 40,1% 29%


Var. 2019 / 2018 56% 54% 42,4% 53%


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 65% 59% 47% 60%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Área de 


Administración y 


Comercialización


TOTAL


Área de 


Administración y 


Comercialización


TOTAL


Área de 


Administración y 


Comercialización


TOTALProducto similar 


nacional y demás 


productos


Abastecimeinto, 


Ingeniería y 


Mantenimiento


Producto similar 


nacional y demás 


productos


Abastecimeinto, 


Ingeniería y 


Mantenimiento


Producto similar 


nacional y demás 


productos


Abastecimeinto, 


Ingeniería y 


Mantenimiento
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Cuadro Nº 6.1


Estructura de Costos de ELECTROBOMBA CENTIFUGA, MONOFÁSICA, NO AUTOCEBANTE (NO PERIFÉRICAS) CON MOTOR DE 1/2 HP DE POTENCIA de MOTORES CZERWENY.


Este producto representó aproximadamente el 7% de la facturación total del producto similar en 2019.


En pesos por unidad.


pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2018/2017 2019/2018 2020/2019


Insumos Nacionales *** 46% *** 43% *** 46% *** 46% 33% 107% 16%


 Acero Gdo eléctrico *** 7% *** 9% *** 5% *** 4% 73% 10% s/v


 Fundición *** 5% *** 7% *** 6% *** 8% 87% 64% 64%


 Aluminio *** 5% *** 4% *** 4% *** 7% 7% 84% 125%


 Rodamientos *** 2% *** 2% *** 3% *** 3% 59% 148% 9%


 Otros *** 26% *** 21% *** 28% *** 23% 15% 160% -5%


Insumos Importados *** 9% *** 10% *** 10% *** 10% 62% 104% 11%


 Alambre de cobre *** 5% *** 7% *** 7% *** 7% 101% 103% 14%


 Aislaciones *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 9% 48% 25%


 Termoplásticos *** 1% *** 1% *** 2% *** 1% 80% 133% 0,4%


 Disco impulsor *** 2% *** 1% *** 1% *** 1% -30% 124% s/v


Mano de Obra Directa *** 14% *** 16% *** 12% *** 11% 72% 41% 12%


Costos Variables de Fabric. *** 5% *** 5% *** 5% *** 5% 44% 105% 15%


 Energía eléctrica *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 45% 106% 11%


 Otros *** 4% *** 4% *** 4% *** 4% 44% 104% 16%


Fletes y gastos variables de comercialización *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 45% 112% 19%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 76% *** 76% *** 75% *** 75% 45% 93% 15%


Costos fijos de fabricación *** 19% *** 19% *** 20% *** 20% 44% 98% 14%


 Mano de obra indirecta *** 13% *** 13% *** 13% *** 13% 44% 97% 13%


 Otros Costos Fijos de Producción *** 7% *** 7% *** 7% *** 7% 45% 100% 16%


Otros Costos *** 5% *** 5% *** 5% *** 5% 45% 105% 17%


 Financieros *** 2% *** 2% *** 3% *** 3% 45% 108% 16%


 Administrativos *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 45% 110% 18%


 Fijos de comercialización *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 45% 105% 19%


 Otros *** 1% *** 1% *** 2% *** 2% 45% 97% 18%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 24% *** 24% *** 25% *** 25% 44% 99% 15%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 44% 94% 15%


PRECIO DE VENTA 1.938,25 2.670,45 4.394,81 5.628,75 38% 65% 28%


RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** ***


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Concepto


2017 2018 2019 Enero - Marzo 2020 Variaciones porcentuales
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Cuadro Nº 6.1 (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Insumos Nacionales *** 35% Insumos Nacionales *** 49%


Mano de Obra Directa *** 22% Costos Fijos de Fabricación *** 20%


Costos Fijos de Fabricación *** 19% Insumos Importados *** 11%


Insumos Importados *** 12% Mano de Obra Directa *** 7%


Costos Var. de Fabricación *** 5% Costos Var. de Fabricación *** 6%


Otros Costos *** 5% Otros Costos *** 5%


Fletes y gastos var. de comerc. *** 2% Fletes y gastos var. de comerc. *** 2%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** *** VARIACIONES NEGATIVAS *** ***


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


$ Participación


Insumos Nacionales *** 49%


Costos Fijos de Fabricación *** 19%


Mano de Obra Directa *** 10%


Insumos Importados *** 8%


Otros Costos *** 6%


Costos Var. de Fabricación *** 5%


Fletes y gastos var. de comerc. *** 2%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** ***


VARIACIÓN NETA ***


Fuente: CNCE basándose en la información obrante en el expediente de referencia.


2018/2017 2019/2018


2020/2019
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Cuadro Nº 6.2


Estructura de Costos de ELECTROBOMBA CENTIFUGA, MONOFÁSICA, NO AUTOCEBANTE (NO PERIFÉRICAS) CON MOTOR DE 3/4 HP DE POTENCIA de MOTORES CZERWENY.


Este producto representó aproximadamente el 6% de la facturación total del producto similar en 2019.


En pesos por unidad.


pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2018/2017 2019/2018 2020/2019


Insumos Nacionales *** 54% *** 51% *** 52% *** 52% 35% 101% 17%


 Acero Gdo eléctrico *** 7% *** 8% *** 5% *** 4% 73% 10% s/v


 Fundición *** 10% *** 9% *** 7% *** 7% 34% 42% 21%


 Aluminio *** 7% *** 6% *** 6% *** 9% 28% 91% 80%


 Rodamientos *** 2% *** 2% *** 3% *** 3% 59% 149% 9%


 Otros *** 28% *** 25% *** 32% *** 29% 25% 150% 8%


Insumos Importados *** 7% *** 9% *** 9% *** 9% 75% 99% 11%


 Alambre de cobre *** 6% *** 7% *** 8% *** 7% 92% 110% 8%


 Aislaciones *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 26% 55% 25%


 Termoplásticos *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 21% 44% 29%


Mano de Obra Directa *** 8% *** 9% *** 7% *** 6% 71% 42% 12%


Costos Variables de Fabric. *** 5% *** 5% *** 5% *** 5% 43% 106% 16%


 Energía eléctrica *** 1% *** 1% *** 1% *** 4% 43% 107% 228%


 Otros *** 4% *** 4% *** 4% *** 1% 43% 106% -60%


Fletes y gastos variables de comercialización *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 43% 113% 20%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 76% *** 76% *** 75% *** 75% 43% 94% 16%


Costos fijos de fabricación *** 19% *** 19% *** 20% *** 20% 43% 99% 16%


 Mano de obra indirecta *** 13% *** 13% *** 13% *** 13% 43% 98% 15%


 Otros Costos Fijos de Producción *** 7% *** 7% *** 7% *** 7% 43% 101% 18%


Otros Costos *** 5% *** 5% *** 5% *** 5% 43% 106% 19%


 Financieros *** 2% *** 2% *** 2% *** 3% 43% 109% 17%


 Administrativos *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 43% 111% 19%


 Fijos de comercialización *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 44% 106% 21%


 Otros *** 1% *** 1% *** 1% *** 2% 43% 98% 20%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 24% *** 24% *** 25% *** 25% 43% 100% 17%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 43% 95% 16%


PRECIO DE VENTA 2.131,88 2.885,20 4.816,83 6.258,95 35% 67% 30%


RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** ***


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Concepto


2017 2018 2019 Enero - Marzo 2020 Variaciones porcentuales
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Cuadro Nº 6.2 (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Insumos Nacionales *** 43% Insumos Nacionales *** 53%


Costos Fijos de Fabricación *** 19% Costos Fijos de Fabricación *** 20%


Insumos Importados *** 13% Insumos Importados *** 9%


Mano de Obra Directa *** 13% Costos Var. de Fabricación *** 6%


Costos Var. de Fabricación *** 5% Otros Costos *** 5%


Otros Costos *** 5% Mano de Obra Directa *** 4%


Fletes y gastos var. de comerc. *** 2% Fletes y gastos var. de comerc. *** 2%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** *** VARIACIONES NEGATIVAS *** ***


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


$ Participación


Insumos Nacionales *** 56%


Costos Fijos de Fabricación *** 19%


Insumos Importados *** 6%


Otros Costos *** 6%


Costos Var. de Fabricación *** 5%


Mano de Obra Directa *** 5%


Fletes y gastos var. de comerc. *** 2%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** ***


VARIACIÓN NETA ***


Fuente: CNCE basándose en la información obrante en el expediente de referencia.


2018/2017 2019/2018


2020/2019
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Cuadro Nº 6.3


Estructura de Costos de ELECTROBOMBA CENTIFUGA, MONOFÁSICA, NO AUTOCEBANTE (NO PERIFÉRICAS) CON MOTOR DE 1 HP DE POTENCIA.


Este producto representó aproximadamente el 13% de la facturación total del producto similar en 2019.


En pesos por unidad.


pesos participación pesos participación pesos participación pesos participación 2018/2017 2019/2018 2020/2019


Insumos Nacionales *** 50% *** 48% *** 50% *** 50% 48% 120% 16%


 Acero Gdo eléctrico *** 9% *** 9% *** 9% *** 8% 48% 122% 5%


 Fundición *** 7% *** 6% *** 7% *** 6% 35% 121% 3%


 Aluminio *** 7% *** 6% *** 5% *** 5% 24% 82% 29%


 Rodamientos *** 3% *** 3% *** 3% *** 3% 85% 122% 12%


 Otros *** 24% *** 24% *** 26% *** 27% 55% 127% 21%


Insumos Importados *** 10% *** 11% *** 11% *** 11% 63% 118% 10%


 Alambre de cobre *** 7% *** 9% *** 9% *** 9% 80% 116% 11%


 Aislaciones *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 75% 92% 25%


 Termoplásticos *** 2% *** 1% *** 2% *** 1% 2% 146% 4%


Mano de Obra Directa *** 9% *** 10% *** 7% *** 7% 72% 41% 11%


Costos Variables de Fabric. *** 5% *** 5% *** 5% *** 5% 54% 122% 15%


 Energía eléctrica *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 54% 123% 11%


 Otros *** 4% *** 4% *** 4% *** 4% 54% 121% 16%


Fletes y gastos variables de comercialización *** 2% *** 2% *** 2% *** 2% 54% 129% 19%


TOTAL COSTOS VARIABLES *** 76% *** 76% *** 75% *** 75% 54% 109% 14%


Costos fijos de fabricación *** 19% *** 19% *** 20% *** 20% 54% 114% 14%


 Mano de obra indirecta *** 13% *** 13% *** 13% *** 13% 54% 113% 13%


 Otros Costos Fijos de Producción *** 7% *** 7% *** 7% *** 7% 54% 117% 16%


Otros Costos *** 5% *** 5% *** 5% *** 5% 54% 122% 17%


 Financieros *** 2% *** 2% *** 2% *** 3% 54% 125% 16%


 Administrativos *** 1% *** 1% *** 1% *** 1% 54% 128% 17%


 Fijos de comercialización *** 0% *** 0% *** 0% *** 0% 55% 122% 19%


 Otros *** 1% *** 1% *** 1% *** 2% 54% 113% 18%


TOTAL COSTOS FIJOS *** 24% *** 24% *** 25% *** 25% 54% 116% 15%


COSTO MEDIO UNITARIO *** 100% *** 100% *** 100% *** 100% 54% 111% 15%


PRECIO DE VENTA 2.731,98 3.737,13 6.353,88 7.945,97 37% 70% 25%


RELACIÓN PRECIO / COSTO *** *** *** ***


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.


Concepto


2017 2018 2019 Enero - Marzo 2020 Variaciones porcentuales
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Cuadro Nº 6.3 (Cont.)


Diferencias en valores absolutos 
Calculadas en base a la estructura de costos en pesos.


$ Participación $ Participación


Insumos Nacionales *** 45% Insumos Nacionales *** 52%


Costos Fijos de Fabricación *** 19% Costos Fijos de Fabricación *** 20%


Mano de Obra Directa *** 13% Insumos Importados *** 11%


Insumos Importados *** 12% Costos Var. de Fabricación *** 6%


Costos Var. de Fabricación *** 5% Otros Costos *** 5%


Otros Costos *** 5% Mano de Obra Directa *** 4%


Fletes y gastos var. de comerc. *** 2% Fletes y gastos var. de comerc. *** 2%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100% VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** *** VARIACIONES NEGATIVAS *** ***


VARIACIÓN NETA *** VARIACIÓN NETA ***


$ Participación


Insumos Nacionales *** 53%


Costos Fijos de Fabricación *** 19%


Insumos Importados *** 8%


Otros Costos *** 6%


Mano de Obra Directa *** 5%


Costos Var. de Fabricación *** 5%


Fletes y gastos var. de comerc. *** 3%


VARIACIONES POSITIVAS *** 100%


VARIACIONES NEGATIVAS *** ***


VARIACIÓN NETA ***


Fuente: CNCE basándose en la información obrante en el expediente de referencia.


2018/2017 2019/2018


2020/2019
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Cuadro Nº 7.1


Precios Corrientes y Relativos de ELECTROBOMBAS


Modelo: EBD Z1 220V 50HZ


En pesos por unidad y números índice


Índice 1:IPIM NIVEL GENERAL Índice 2: IPIM 2912 Bombas y compresores


Promedios Anuales Promedios ponderados Promedios simples Promedios simples


2017 1.938 100 100 147 100 100 136 100


2018 2.670 138 92 220 150 102 184 135


2019 4.395 227 95 351 238 110 281 206


ene-mar 2019 3.946 204 104 289 196 118 235 173


ene-mar 2020 5.629 290 95 451 306 112 354 259


Var. 2018/2017 38% 38% -8% 50% 50% 2% 35% 35%


Var. 2019/2018 65% 65% 3% 59% 59% 8% 52% 52%


Var. ene-mar 2020/ene-mar 2019 43% 43% -9% 56% 56% -5% 50% 50%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Serie Original


Serie original 


[base 2017 


Simple = 100]


Precio relativo  [base 


2017  = 100]


Serie 


Original


Serie original 


[base 2017 


Simple = 100]


Período


Precios Corrientes


 $ por unidad
 [base 2017  = 


100]


Precio relativo 


[base 2017  = 


100]
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Cuadro Nº 7.2


Precios Corrientes y Relativos de ELECTROBOMBAS


Modelo: EBD Z 0,75 220V 50HZ


En pesos por unidad y números índice


Índice 1:IPIM NIVEL GENERAL Índice 2: IPIM 2912 Bombas y compresores


Promedios Anuales Promedios ponderados Promedios simples Promedios simples


2017 2.132 100 100 147 100 100 136 100


2018 2.885 135 90 220 150 100 184 135


2019 4.817 226 95 351 238 110 281 206


ene-mar 2019 4.315 202 103 289 196 117 235 173


ene-mar 2020 6.259 294 96 451 306 113 354 259


Var. 2018/2017 35% 35% -10% 50% 50% 0,1% 35% 35%


Var. 2019/2018 67% 67% 5% 59% 59% 10% 52% 52%


Var. ene-mar 2020/ene-mar 2019 45% 45% -7% 56% 56% -3% 50% 50%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Serie Original


Serie original 


[base 2017 


Simple = 100]


Precio relativo  [base 


2017  = 100]


Serie 


Original


Serie original 


[base 2017 


Simple = 100]


Período


Precios Corrientes


 $ por unidad
 [base 2017  = 


100]


Precio relativo 


[base 2017  = 


100]
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Cuadro Nº 7.3


Precios Corrientes y Relativos de ELECTROBOMBAS


Modelo: EBD Z2M 220V 50HZ


En pesos por unidad y números índice


Índice 1:IPIM NIVEL GENERAL Índice 2: IPIM 2912 Bombas y compresores


Promedios Anuales Promedios ponderados Promedios simples Promedios simples


2017 2.732 100 100 147 100 100 136 100


2018 3.737 137 91 220 150 101 184 135


2019 6.354 233 98 351 238 113 281 206


ene-mar 2019 5.526 202 103 289 196 117 235 173


ene-mar 2020 7.946 291 95 451 306 112 354 259


Var. 2018/2017 37% 37% -9% 50% 50% 1% 35% 35%


Var. 2019/2018 70% 70% 7% 59% 59% 12% 52% 52%


Var. ene-mar 2020/ene-mar 2019 44% 44% -8% 56% 56% -4% 50% 50%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia e INDEC.


Serie Original


Serie original 


[base 2017 


Simple = 100]


Precio relativo  [base 


2017  = 100]


Serie 


Original


Serie original 


[base 2017 


Simple = 100]


Período


Precios Corrientes


 $ por unidad
 [base 2017  = 


100]


Precio relativo 


[base 2017  = 


100]
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Cuadro Nº 8


Indices contables de


MOTORES CZERWENY S.A


En miles de pesos y porcentajes.


31/12/2016 31/12/2017 31/12/2018 31/12/2019


Porcentaje de participación de las ELECTROBOMBAS vendidas al M.I sobre la facturación total (1) 41% 43% 37% 36%


Ventas al mercado interno de ELECTROBOMBAS. 75.457 91.209 109.003 170.508


Diferencias en valores absolutos en las ventas al mercado interno de ELECTROBOMBAS. ___ 15.752 17.793 61.505


Participación de las ELECTROBOMBAS en la evolución de las ventas totales (2) ___ 59% 21% 35%


RUBROS CONTABLES DEL ESTADO DE RESULTADOS EN MILES DE PESOS


Ventas 184.381 210.982 297.457 472.763


Costo de Ventas 116.230 133.882 227.464 365.291


Resultado Bruto 68.151 77.100 69.993 107.472


Resultado Operativo 45.892 42.890 24.015 50.651


Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) 51.513 47.909 35.818 67.576


Resultado Neto 33.370 35.557 -26.226 -361


INDICES DE RENTABILIDAD


Margen Bruto / Ventas Resultado Bruto / Ventas 37% 37% 24% 23%


Margen Operativo / Ventas Resultado Operativo / Ventas 25% 20% 8% 11%


ROAA / Ventas Resultado Operativo Ajustado por Amortizaciones (ROAA) / Ventas 28% 23% 12% 14%


Margen Neto / Ventas Resultado Neto / Ventas 18% 17% -9% -0,1%


Tasa Retorno / P. Neto Resultado Neto / Patrimonio Neto 22% 20% -11% -0,1%


Tasa Retorno / Activos Resultado Neto / Activo Total 20% 17% -10% -0,1%


INDICES DE LIQUIDEZ


Liquidez Corriente Activo Corriente / Pasivo Corriente 1063% 593% 1101% 589%


Liquidez Acida (Act.Cte - Bs.Cambio) / Pas. Cte. 633% 403% 555% 331%


INDICES DE ENDEUDAMIENTO


Prop. Act. Fin. c/ Deuda Pasivo Total / Activo Total 9% 15% 7% 14%


Endeudamiento Global Pasivo Total / Patrimonio Neto 10% 18% 8% 16%


Prop. Deuda a Corto Plazo Pasivo Corriente / Activo Total 8% 15% 7% 13%


(1) Fórmula: (Ventas al mercado interno/Ventas totales de la empresa) * 100. La participación de 2019 está subvaluada debido a que se comparan los valores históricos del producto similar versus las ventas


ajustadas del Estado de Resultados.


(2) Fórmula: (Variación de las ventas al mercado interno / Variación de ventas totales de la empresa) * 100.


Nota: Cuando la evolución de las ventas del producto similar tiene distinto signo que la evolución de las ventas totales se consigna evolución inversa y cuando el porcentaje es superior a 100% significa que los 


demás productos de la empresa evolucionaron en forma negativa.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.







2021 - Año de homenaje al premio Nobel de Medicina Dr César Milsten


Cuadro Nº 9


Cuentas Específicas de ELECTROBOMBAS de MOTORES CZERWENY S.A.


En miles de pesos y unidades.


Período 


Ventas al 


mercado 


interno en 


miles de  pesos 


( A )


Ventas en 


unidades  ( B 


)   


Costo 


Variable 


( C )


Contribución 


marginal en 


miles de 


pesos     


( D = A-C ))


Contribución 


marginal     


% s/ventas   


( E = D/A )    


Costo Fijo 


( F )


Resultado 


( G = D-F)


Punto de 


Equilibrio en 


miles de pesos   


( H = F/(1-(C/A )) )


Punto de Equilibrio 


en unidades ( I = 


F/((A/B)-(C/B) )


Relación Ventas 


/ Pto. Equilibrio  


( J = H/A = I/B )


Relación 


Ventas / 


Costo Total


2017 91.209 29.151 *** *** *** *** *** 43.546 13.917 2,09 ***


2018 109.003 22.732 *** *** *** *** *** 49.189 10.258 2,22 ***


2019 170.508 21.211 *** *** *** *** *** 67.272 8.368 2,53 ***


Enero - Marzo 2020 48.253 4.450 *** *** *** *** *** 20.630 1.903 2,34 ***


Variac. 2018/2017 20% -22% 6% 57% ___ 48% 65% 13% -26% ___ ___


Variac. 2019/2018 56% -7% 47% 74% ___ 52% 92% 37% -18% ___ ___


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia.
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Cuadro Nº 10.1


Importaciones de ELECTROBOMBAS


En UNIDADES


a. Anual


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDAS
 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA ITALIA ESPAÑA RESTO
Total importaciones no 


objeto de medidas


2013 117.226 9.686 102 1.995 11.783 129.009 


2014 75.673 3.017 1.487 1.240 5.744 81.417 


2015 30.276 8.373 6.732 9.242 24.347 54.623 


2016 356 13.639 5.166 14.359 33.164 33.520 


2017 1.168 10.791 10.688          13.144 34.623 35.791 


2018 461 9.423 10.213          21.791 41.427 41.888 


2019 141 4.761 4.167 52.066 60.994 61.135 


Ene-Mar 19 11 1.348 180 11.255 12.783 12.794 


Ene-Mar 20 4 1.089 1.172 15.205 17.466 17.470 


|


Var. 2014 / 2013 -35% -69% 1358% -38% -51% -37%


Var. 2015 / 2014 -60% 178% 353% 645% 324% -33%


Var. 2016 / 2015 -99% 63% -23% 55% 36% -39%


Var. 2017 / 2016 228% -21% 107% -8% 4% 7%


Var. 2018 / 2017 -61% -13% -4% 66% 20% 17%


Var. 2019 / 2018 -69% -49% -59% 139% 47% 46%


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 -64% -19% 551% 35% 37% 37%


b. Participación.   En porcentajes


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDAS
 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA ITALIA ESPAÑA RESTO
Total importaciones no 


objeto de medidas


2013 91 8 0,1 2 9 100


2014 93 4 2 2 7 100


2015 55 15 12 17 45 100


2016 1 41 15 43 99 100


2017 3 30 30 37 97 100


2018 1 22 24 52 99 100


2019 0,2 8 7 85 99,8 100


Ene-Mar 19 0,1 11 1 88 99,9 100


Ene-Mar 20 0,02 6 7 87 99,98 100


Nota: Con grisado se señala el período de referencia


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por DMCE


IMPORTACIONES 


TOTALES


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Cuadro Nº 10.1 (Cont.)


Importaciones de ELECTROBOMBAS


En DÓLARES FOB
c. Anual


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDAS
 ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


PERÍODO


CHINA ITALIA ESPAÑA RESTO
Total importaciones no 


objeto de medidas


2013 4.461.961 1.551.068 40.465          314.477 1.906.010 6.367.971 


2014 2.914.305 628.087 121.243        392.921 1.142.252 4.056.557 


2015 1.293.780 1.321.460 664.707        2.078.273 4.064.440 5.358.221 


2016 25.463 1.836.164 445.038        1.440.059 3.721.261 3.746.724 


2017 145.697 1.592.655 898.868        1.199.313 3.690.836 3.836.533 


2018 76.273 1.555.870 1.023.174    1.536.088 4.115.131 4.191.405 


2019 39.082 978.792 324.502        978.614 2.281.908 2.320.990 


Ene-Mar 19 6.428 295.077 25.327          267.705 588.109 594.537 


Ene-Mar 20 1.200 218.588 120.882        307.989 647.459 648.659 


Var. 2014 / 2013 -35% -60% 200% 25% -40% -36%


Var. 2015 / 2014 -56% 110% 448% 429% 256% 32%


Var. 2016 / 2015 -98% 39% -33% -31% -8% -30%


Var. 2017 / 2016 472% -13% 102% -17% -1% 2%


Var. 2018 / 2017 -48% -2% 14% 28% 11% 9%


Var. 2019 / 2018 -49% -37% -68% -36% -45% -45%


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 -81% -26% 377% 15% 10% 9%


Nota: Con grisado se señala el período de referencia


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DMCE


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Cuadro Nº 10.2


Importadores de ELECTROBOMBAS 


originarios de CHINA
- en Unidades -


a) Ordenados por su participación en el total importado en el año 2019


IMPORTADOR  Unidades Participación Ranking  Unidades Participación Ranking  Unidades Participación
Participación 


acumulada
Unidades Participación Ranking


*** *** *** *** *** *** 1.146 98,1% 1 377 81,8% 1 54 38% 38%


*** *** ***  *** 45 9,8% 2 33 23% 62%


*** *** *** 20 14% 76%


*** *** *** *** 10 2,2% 4 11 8% 84%


*** *** *** 8 6% 89%


*** *** 4 3% 92%


***  *** *** 4 3% 95%


*** *** *** 3 2% 97%


*** *** *** *** 1 1% 98%


*** *** *** 1 1% 99%


*** *** *** 1 1% 99%


*** *** 1 1% 100%


*** *** *** 15 3,3% 3 


Resto 22 2% 14 3% 0 0% 4 100%


Total general 1.168 100% 461 100% 141 100% 4 100%


b) Ordenados por su participación en el total importado durante el período 2017 - ene-marzo 2020


Participación 


individual


Participación 


acumulada
2017 2018 2019


Ene - mar 


2020


*** *** *** *** *** *** 1.577 88% 88% 1  1  1  


*** *** ***  *** 78 4% 93% 2  2  


*** *** *** *** 21 1% 94% 4  4  


*** *** *** 20 1% 95% 3  


*** *** *** 15 1% 96% 3  


*** *** *** 15 1% 96% 5  


*** *** *** 8 0% 97% 5  


*** *** *** 6 0% 97% 3  


*** *** *** *** 5 0% 98% 6  


*** *** *** 5 0% 98% 4  


*** *** 4 0% 98% 6  


***  *** *** 4 0% 98% 7  


*** *** *** 4 0% 98% 5  


Resto 27 2% 100%


Total general 1.789 100%


c) Precio medio FOB - Ordenados por su participación en el total importado en el año 2019


2017 2018 2019 Ene - mar 2020 Var. 2018 / 2017
Var. 2019 / 


2018


Var. Ene - 


mar 2020 / 


Ene -mar 


2019


*** *** *** *** *** *** 117 119 103 2% -14% s/op


*** *** ***  *** 340 314 s/op -7% s/op


*** *** *** 65 s/op s/op s/op


*** *** *** *** 294 294 s/op 0% s/op


*** *** *** 906 s/op s/op s/op


*** *** 1.150           s/op s/op s/op


***  *** *** 383 s/op s/op s/op


*** *** *** 12 s/op s/op s/op


*** *** *** *** 2.797           s/op s/op s/op


*** *** *** 897 s/op s/op s/op


*** *** *** 895 s/op s/op s/op


*** *** 617 s/op s/op s/op


*** *** *** 2 s/op s/op s/op


Total general 125 165 277 - 33% 68% s/op


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la Dirección de Monitoreo.


Ene-mar 2020


IMPORTADOR 


Precio medio FOB Variación del Precio Medio FOB


2017 2018 2019


IMPORTADOR 


Total del período
RANKING 


VOLUMEN


Participación Porcentual







2004 - Año de la Antártida Argentina


Cuadro Nº 11


Precios Medios Fob de las importaciones de ELECTROBOMBAS


En DÓLARES FOB POR UNIDAD


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDAS
ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS


PERÍODO


CHINA ITALIA ESPAÑA RESTO


2013 38 160 397 158


2014 39 208 82 317


2015 43 158 99 225


2016 72 135 86 100


2017 125 148 84 91


2018 165 165 100 70


2019 277 206 78 19


Ene-Mar 19 584 219 141 24


Ene-Mar 20 300 201 103 20


Var. 2014 / 2013 1% 30% -79% 101%


Var. 2015 / 2014 11% -24% 21% -29%


Var. 2016 / 2015 67% -15% -13% -55%


Var. 2017 / 2016 74% 10% -2% -9%


Var. 2018 / 2017 33% 12% 19% -23%


Var. 2019 / 2018 68% 25% -22% -73%


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 -49% -8% -27% -15%


Nota: Con grisado se señala el período de referencia


Fuente: CNCE sobre la base de información suministrada por la DMCE
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Cuadro Nº 12.1 Cuadro Nº 12.1 (Cont.)


A nivel de Depósito del importador


En pesos por unidad En porcentajes


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 


Importado - Precio Nacional) / Precio 


Nacional


PERÍODO PERÍODO


CHINA CHINA Signo diferencia %


2017 602 1.938 2017 -69 (-)


2018 1.011 2.670 2018 -62 (-)


2019 1.661 4.395 2019 -62 (-)


Ene-mar 19 1.837 3.946 Ene-mar 19 -53 (-)


Ene-mar 20 2.227 5.629 Ene-mar 20 -60 (-)


Var. 2018 / 2017 68% 38%


Var. 2019 / 2018 64% 65%


Var. Ene-mar 20 / Ene-mar 19 21% 43%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Diferencia porcentual entre los precios internos de la 


producción nacional del modelo representativo de 


ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES EBD Z1 con los 


precios de las importaciones de Brasil del origen China 


del modelo equivalente - 1/2 HP


ORIGEN OBJETO DE MEDIDAS


INGRESO MEDIO DEL 


PRODUCTO NACIONAL


Comparación de los precios internos de la producción nacional del 


modelo representativo de ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES 


EBD Z1 con los precios de las importaciones de Brasil del origen 


China del modelo equivalente - 1/2 HP


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDAS
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Cuadro Nº 12.2 Cuadro Nº 12.2 (Cont.)


A nivel de Depósito del importador


En pesos por unidad En porcentajes


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 


Importado - Precio Nacional) / Precio 


Nacional


PERÍODO PERÍODO


CHINA CHINA Signo diferencia %


2017 794 2.132 2017 -63 (-)


2018 1.332 2.885 2018 -54 (-)


2019 2.452 4.817 2019 -49 (-)


Ene-mar 19 1.875 4.315 Ene-mar 19 -57 (-)


Ene-mar 20 3.295 6.259 Ene-mar 20 -47 (-)


Var. 2018 / 2017 68% 35%


Var. 2019 / 2018 84% 67%


Var. Ene-mar 20 / Ene-mar 19 76% 45%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Comparación de los precios internos de la producción nacional del 


modelo representativo de ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES 


EBD Z0,75 con los precios de las importaciones de Brasil del origen 


China del modelo equivalente - 3/4 HP


Diferencia porcentual entre los  precios internos de la 


producción nacional del modelo representativo de 


ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES EBD Z0,75 con 


los precios de las importaciones de Brasil del origen China 


del modelo equivalente - 3/4 HP


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDAS
INGRESO MEDIO DEL 


PRODUCTO NACIONAL
ORIGEN OBJETO DE MEDIDAS
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Cuadro Nº 12.3 Cuadro Nº 12.3 (Cont.)


A nivel de Depósito del importador


En pesos por unidad En porcenajes


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 


Importado - Precio Nacional) / Precio 


Nacional


PERÍODO PERÍODO


CHINA CHINA Signo diferencia %


2017 763 2.731,98 2017 -72 (-)


2018 1.867 3.737,13 2018 -50 (-)


2019 2.461 6.353,88 2019 -61 (-)


Ene-mar 19 1.733 5.526,31 Ene-mar 19 -69 (-)


Ene-mar 20 2.616 7.945,97 Ene-mar 20 -67 (-)


Var. 2018 / 2017 145% 37%


Var. 2019 / 2018 32% 70%


Var. Ene-mar 20 / Ene-mar 19 51% 44%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Comparación de los precios internos de la producción nacional del 


modelo representativo de ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES 


EBD Z2 con los precios de las importaciones de Brasil del origen 


China del modelo equivalente - 1 HP


Diferencia porcentual entre los precios internos de la 


producción nacional del modelo representativo de 


ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES EBD Z2 con los 


precios de las importaciones de Brasil del origen China del 


modelo equivalente - 1 HP


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDAS
INGRESO MEDIO DEL 


PRODUCTO NACIONAL
ORIGEN OBJETO DE MEDIDAS
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Cuadro Nº 12.4 Cuadro Nº 12.4 (Cont.)


A nivel de Primera venta


En pesos por unidad En porcentajes


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 


Importado - Precio Nacional) / Precio 


Nacional


PERÍODO PERÍODO


CHINA CHINA Signo diferencia %


2017 765 1.938 2017 -61 (-)


2018 1.285 2.670 2018 -52 (-)


2019 2.103 4.395 2019 -52 (-)


Ene-mar 19 2.334 3.946 Ene-mar 19 -41 (-)


Ene-mar 20 2.818 5.629 Ene-mar 20 -50 (-)


Var. 2018 / 2017 68% 38%


Var. 2019 / 2018 64% 65%


Var. Ene-mar 20 / Ene-mar 19 21% 43%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Comparación de los precios internos de la producción nacional del 


modelo representativo de ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES 


EBD Z1 con los precios de las importaciones de Brasil del origen 


China del modelo equivalente - 1/2 HP


Diferencia porcentual entre los precios internos de la 


producción nacional del modelo representativo de 


ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES EBD Z1 con los 


precios de las importaciones de Brasil del origen China 


del modelo equivalente - 1/2 HP


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDAS
INGRESO MEDIO DEL 


PRODUCTO NACIONAL
ORIGEN OBJETO DE MEDIDAS







2021 - Año de homenaje al premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein 


Cuadro Nº 12.5 Cuadro Nº 12.5 (Cont.)


A nivel de Primera venta


En pesos por unidad En porcentajes


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 


Importado - Precio Nacional) / Precio 


Nacional


PERÍODO PERÍODO


CHINA CHINA Signo diferencia %


2017 1.001 2.132 2017 -53 (-)


2018 1.679 2.885 2018 -42 (-)


2019 3.080 4.817 2019 -36 (-)


Ene-mar 19 2.363 4.315 Ene-mar 19 -45 (-)


Ene-mar 20 4.135 6.259 Ene-mar 20 -34 (-)


Var. 2018 / 2017 68% 35%


Var. 2019 / 2018 83% 67%


Var. Ene-mar 20 / Ene-mar 19 75% 45%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Comparación de los precios internos de la producción nacional del 


modelo representativo de ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES 


EBD Z0,75 con los precios de las importaciones de Brasil del origen 


China del modelo equivalente - 3/4 HP


Diferencia porcentual entre los precios internos de la 


producción nacional del modelo representativo de 


ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES EBD Z0,75 con 


los precios de las importaciones de Brasil del origen China 


del modelo equivalente - 3/4 HP


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDAS
INGRESO MEDIO DEL 


PRODUCTO NACIONAL
ORIGEN OBJETO DE MEDIDAS
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Cuadro Nº 12.6 Cuadro Nº 12.6 (Cont.)


A nivel de Primera venta


En pesos por unidad En porcenajes


DIFERENCIA PORCENTUAL: (Precio 


Importado - Precio Nacional) / Precio 


Nacional


PERÍODO PERÍODO


CHINA CHINA Signo diferencia %


2017 961 2.731,98 2017 -65 (-)


2018 2.353 3.737,13 2018 -37 (-)


2019 3.091 6.353,88 2019 -51 (-)


Ene-mar 19 2.184 5.526,31 Ene-mar 19 -60 (-)


Ene-mar 20 3.283 7.945,97 Ene-mar 20 -59 (-)


Var. 2018 / 2017 145% 37%


Var. 2019 / 2018 31% 70%


Var. Ene-mar 20 / Ene-mar 19 50% 44%


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA. Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DGA.


Comparación de los precios internos de la producción nacional del 


modelo representativo de ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES 


EBD Z2 con los precios de las importaciones de Brasil del origen 


China del modelo equivalente - 1 HP


Diferencia porcentual entre los precios internos de la 


producción nacional del modelo representativo de 


ELECTROBOMBAS NO AUTOCEBANTES EBD Z2 con los 


precios de las importaciones de Brasil del origen China del 


modelo equivalente - 1 HP


ORIGEN OBJETO DE 


MEDIDAS
INGRESO MEDIO DEL 


PRODUCTO NACIONAL
ORIGEN OBJETO DE MEDIDAS
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Cuadro Nº 13


Consumo Aparente de ELECTROBOMBAS


En UNIDADES


a. Anual


PERÍODO
MOTORES 


CZERWENY


RESTO DE 


PRODUCTORES (*)
TOTAL CHINA ITALIA ESPAÑA RESTO


Total importaciones no 


objeto de medidas


2013 41.385 37.449 78.834 117.226 9.686 102 1.995 11.783 129.009 207.843


2014 39.259 30.940 70.199 75.673 3.017 1.487 1.240 5.744 81.417 151.616


2015 35.602 27.178 62.780 30.276 8.373 6.732 9.242 24.347 54.623 117.403


2016 27.530 26.294 53.824 356 13.639 5.166 14.359 33.164 33.520 87.344


2017 29.151 23.100 52.251 1.168 10.791 10.688 13.144 34.623 35.791 88.042


2018 22.732 15.755 38.487 461 9.423 10.213 21.791 41.427 41.888 80.375


2019 21.211 14.185 35.396 141 4.761 4.167 52.066 60.994 61.135 96.531


Ene-Mar 19 5.804 3.616 9.420 11 1.348 180 11.255 12.783 12.794 22.214


Ene-Mar 20 4.450 2.087 6.537 4 1.089 1.172 15.205 17.466 17.470 24.007


Var. 2014 / 2013 -5% -17% -11% -35% -69% 1358% -38% -51% -36,9% -27%


Var. 2015 / 2014 -9% -12% -11% -60% 178% 353% 645% 324% -32,9% -23%


Var. 2016 / 2015 -23% -3% -14% -99% 63% -23% 55% 36% -38,6% -26%


Var. 2017 / 2016 6% -12% -3% 228% -21% 107% -8% 4% 6,8% 0,8%


Var. 2018 / 2017 -22% -32% -26% -61% -13% -4% 66% 20% 17% -9%


Var. 2019 / 2018 -7% -10% -8% -69% -49% -59% 139% 47% 46% 20%


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 -23% -42% -31% -64% -19% 551% 35% 37% 37% 8%


b. Participación.   En porcentajes


PERÍODO
MOTORES 


CZERWENY


RESTO DE 


PRODUCTORES (*)
TOTAL CHINA ITALIA ESPAÑA RESTO


Total importaciones no 


objeto de medidas


2013 20 18 38 56 5 0,05 1 6 62 100


2014 26 20 46 50 2 1 1 4 54 100


2015 30 23 53 26 7 6 8 21 47 100


2016 32 30 62 0,4 16 6 16 38 38 100


2017 33 26 59 1 12 12 15 39 41 100


2018 28 20 48 1 12 13 27 52 52 100


2019 22 15 37 0,1 5 4 54 63 63 100


Ene-Mar 19 26 16 42 0,05 6 1 51 58 58 100


Ene-Mar 20 19 9 27 0,02 5 5 63 73 73 100


c. Diferencias en puntos porcentuales


PERÍODO
MOTORES 


CZERWENY


RESTO DE 


PRODUCTORES (*)
TOTAL CHINA ITALIA ESPAÑA RESTO


Total importaciones no 


objeto de medidas


Var. 2014 / 2013 6 2 8 -6 -3 1 -0,1 -2 -8 0


Var. 2015 / 2014 4 3 7 -24 5 5 7 16,9 -7 0


Var. 2016 / 2015 1 7 8 -25 8 0,2 9 17,2 -8 0


Var. 2017 / 2016 2 -4 -2 1 -3 6 -2 1 2 0


Var. 2018 / 2017 -5 -6,6 -11 -1 -1 0,6 12 12,2 11 0


Var. 2019 / 2018 -6 -5 -11 -0,4 -7 -8 27 11,6 11 0


Var. Ene-Mar 20 / Ene-Mar 19 -8 -8 -15 -0,03 -2 4,1 13 15,2 15 0


(*) Corresponde a la producción del resto de la industria nacional neto de exportaciones.


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la DMCE


CONSUMO 


APARENTE


IMPORTACIONES 


TOTALES


 IMPORTACIONES de los ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


CONSUMO 


APARENTE


IMPORTACIONES 


TOTALES


 IMPORTACIONES de los ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


Ventas de producción nacional al mercado interno


Ventas de producción nacional al mercado interno


IMPORTACIONES 


del ORIGEN 


OBJETO DE 


MEDIDAS


IMPORTACIONES 


del ORIGEN 


OBJETO DE 


MEDIDAS


CONSUMO 


APARENTE


Ventas de producción nacional al mercado interno


IMPORTACIONES 


del ORIGEN 


OBJETO DE 


MEDIDAS


 IMPORTACIONES de los ORÍGENES NO OBJETO DE MEDIDAS 


IMPORTACIONES 


TOTALES
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Cuadro Nº 14


En porcentajes


ORIGEN OBJETO DE MEDIDAS


CHINA


2013 156


2014 108


2015 47


2016 0,6


2017 2


2018 1


2019 0,4


Ene-Mar 19 0,12


Ene-Mar 20 0,07


Relación entre las importaciones objeto de medidas y la 


producción nacional de ELECTROBOMBAS


Fuente: CNCE sobre la base de información obrante en el expediente de referencia y de la 


DMCE


PERÍODO
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